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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 116/2024, de 17 de septiembre, por el que se establece y regula 
el Sistema interno de información de infracciones normativas y de protección 
de las personas informantes de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y se modifica el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Inspección General de Servicios de la Junta de 
Extremadura aprobado por Decreto 206/2010, de 12 de noviembre. (2024040186)

El marco normativo y competencial de esta noma está constituido por el artículo 9.1 del Es-
tatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, que atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia exclu-
siva para la creación, organización, régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones, 
así como la organización de su propia Administración y la de los entes instrumentales que 
de ella dependan; así como el artículo 10.1.1 de la citada norma estatutaria, que le asigna 
las competencias de desarrollo normativo y ejecución en materia de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del régimen estatutario de los empleados públicos, en el marco 
de las bases dictadas por el Estado al amparo de la competencia que le atribuye el artículo 
149.1.18ª de la Constitución Española. 

La aprobación de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas 
que informen sobre infracciones normativas y de la lucha contra la corrupción, incorporó al 
Derecho español la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del 
Derecho de la Unión. Dicha directiva ha supuesto un paso importante para que las personas 
puedan informar sobre presuntas conductas fraudulentas o de corrupción e infracciones del 
ordenamiento jurídico al exigir el establecimiento de sistemas internos para la protección de 
la figura de la persona informante, en el que se integrarán canales internos de información 
que permitirán la recepción de las comunicaciones sobre dichas conductas con garantías de 
confidencialidad y seguridad para quienes las informan, incluso la adopción de medidas de 
protección a informantes frente a posibles represalias de sus organizaciones.

La finalidad de la citada Ley 2/2023, de 20 de febrero, es la de proteger a las personas que 
en un contexto laboral o profesional detecten acciones u omisiones que puedan constituir 
infracciones del Derecho de la Unión Europea, en las materias contempladas en dicho texto 
legal, en concreto, infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, y las comuniquen 
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mediante los mecanismos regulados en la misma. Esta ley obliga a crear en cada Adminis-
tración Pública un Sistema interno de información, como cauce preferente a través del que 
canalice dichas informaciones, pero también se contempla la necesidad de establecer un canal 
externo al que la persona informante pueda acudir, directamente o previa comunicación por 
los canales internos.

Cumpliendo con la citada ley, mediante este decreto se establece y regula el Sistema interno 
de información de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
dentro del cual se integra el Canal interno del informante que dispone de los medios exigidos 
y necesarios para que puedan presentarse las “informaciones” o “comunicaciones” que afec-
ten a las materias objeto de infracción y el procedimiento para la gestión y tramitación de 
las informaciones que se reciban a través de los medios de dicho canal, que como Protocolo 
anexo aprueba y recoge este decreto.

Por tanto, el Sistema interno de información que crea este decreto se integra por tres elemen-
tos vertebradores: el “Canal interno del informante”, el procedimiento aplicable a la tramita-
ción y gestión de informaciones o comunicaciones y el/la “Responsable del Sistema”.

El Canal interno del informante permitirá realizar comunicaciones por escrito o verbalmente, o 
de las dos formas. La información se podrá realizar bien por escrito, a través de correo postal 
o a través de cualquier medio electrónico habilitado al efecto, o verbalmente, por vía telefó-
nica o a través de sistema de mensajería de voz.

El procedimiento, como parte también integrada en el Sistema interno de Información, será 
la vía de gestión y tramitación de las informaciones sobre las acciones u omisiones previstas 
en el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, que se produzcan o puedan producirse 
dentro del ámbito de las Consejerías u órganos asimilados, unidades y centros dependientes, 
siempre que se pueda tratar de manera efectiva la infracción, ya que es preferible que la in-
formación sobre prácticas irregulares se investigue por la propia organización de la Junta de 
Extremadura, para poder corregirlas o reparar los daños lo antes posible. Dicho procedimien-
to, cumpliendo con lo exigido en el artículo 9.1 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, se aprueba 
y recoge como protocolo en anexo a este decreto.

En cuanto a la persona responsable del Sistema interno de información el decreto designa a 
la persona titular del Servicio competente en materia de Inspección General de Servicios, que 
responderá de la tramitación diligente de las informaciones o comunicaciones recibidas y de 
la gestión del libro-registro de comunicaciones e investigaciones realizadas, para lo cual esta 
norma realiza las modificaciones oportunas del Reglamento de Organización y Funcionamien-
to de la Inspección General de Servicios de la Junta de Extremadura, aprobado por Decreto 
206/2010, de 12 de noviembre.
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Conviene aclarar a las personas destinatarias, usuarias y operadores de este decreto, que 
el significado de los términos “informaciones” y “comunicaciones” es el de denuncia. Para 
lo cual, hemos de remitirnos a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), que establece con carácter básico 
para todos los procedimientos administrativos que toda comunicación de hechos que puedan 
constituir una infracción ha de ser considerada como una denuncia (artículo 62.1 LPAC). De 
ahí que, a los efectos de este decreto, los términos “informaciones”, “comunicaciones” o “de-
nuncias” han de considerarse asimilados. 

En este contexto, conviene resaltar que el objeto de este decreto es dar protección a las 
empleadas y empleados públicos que prestando sus servicios en las distintas consejerías y 
órganos asimilados de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
informen o comuniquen las posibles infracciones del ordenamiento jurídico previstas en la Ley 
2/2023, de 20 de febrero. También, mediante este decreto se dará protección a las personas 
que por estar relacionadas con esta Administración por sus actividades laborales, detectando 
amenazas o posibles perjuicios que pudiendo atentar contra el ordenamiento jurídico, infor-
men de estas. 

Sin duda, es importante destacar, tal y como recoge la exposición de motivos de la Ley 
2/2023, de 20 de febrero, que la buena fe de la persona informante a la hora de denunciar 
que se han producido o pueden producirse hechos graves perjudiciales será requisito indis-
pensable y determinante para que el sistema pueda darle la debida protección. Esa buena fe 
que se exige a la persona informante claramente se contrapone a otras actuaciones que, por 
el contrario, el sistema excluye de la protección, tales como la presentación de informaciones 
falsas o tergiversadas, así como aquellas que se han obtenido de manera ilícita.

Este decreto refuerza la ética pública de las empleadas y empleados públicos, así como de 
las personas que ejercen cargos públicos, de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. En esta senda las contribuciones normativas han sido importantes, 
así destacamos los principios y valores del Código de Conducta del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura. Para las 
personas que ejercen cargos públicos, el refuerzo de la ética pública con la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; los con-
flictos de intereses y obligaciones que establecen la Ley 1/2014, de 18 de febrero, regula el 
estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y su Reglamento de Desarrollo aprobado por Decreto 3/2015, de 27 de ene-
ro. Finalmente, todas las obligaciones de transparencia de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.
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Igualmente, el Decreto 20/2022, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de medidas 
contra el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se regula la estructura organizativa para su puesta en funcionamiento, que 
recoge, como refuerzo al compromiso firme contra el fraude y la corrupción, la aprobación del 
Código de Conducta en el que se establece el conjunto de principios éticos y de conducta de 
necesaria observancia por todo el personal de la Junta de Extremadura y su Sector Público 
Institucional.

Así, este decreto protege a las empleadas y empleados públicos como potenciales informantes 
para que no renuncien a comunicar o informar de sus sospechas de fraude o irregularidades 
por miedo a represalias contra ellos, por lo que es muy importante reconocer y brindar una 
protección equilibrada y efectiva de estos. Con esta norma, en definitiva, se mejora la pro-
tección de las personas informantes, con mecanismos que favorezcan la alerta temprana y 
la disuasión de posibles infracciones en los diferentes ámbitos y ofrecerá seguridad jurídica 
proporcionando una defensa adecuada ante las situaciones de vulnerabilidad de la persona 
informante de facto o laborales.

El Sistema interno de información permite la comunicación anónima. Cuando se traslade una 
comunicación en el marco del sistema interno, que entre dentro del ámbito de aplicación de 
la ley, se aplicará la regla específica contenida en este decreto en cuanto a la posibilidad de 
presentación y tramitación de comunicaciones anónimas.

Por otra parte, esta norma asume la protección de datos personales, en el marco de lo dis-
puesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo, designando a la persona 
Responsable del Tratamiento de datos personales que será la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Inspección General de servicios. 

El presente decreto se estructura en doce artículos distribuidos en cuatro capítulos, dos dis-
posiciones adicionales y cinco disposiciones finales. 

El capítulo I recoge las disposiciones generales, regulando el objeto y finalidad de esta norma, 
destacando que la finalidad principal de esta norma es facilitar la protección adecuada frente 
a las represalias que puedan sufrir las personas físicas que informen sobre las acciones u 
omisiones previstas en el ámbito material de aplicación del artículo 3, a través del Sistema in-
terno de información que regula este decreto. También se recogen las definiciones de algunos 
de los términos de interés que hacen más comprensible esta norma y los principios generales 
de actuación por los que se regirá el sistema.

El capítulo II regula el Sistema Interno de Información como cauce preferente para informar 
sobre las acciones u omisiones previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
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siempre que se pueda tratar de manera efectiva la infracción y si el/la denunciante considera 
que no hay riesgo de represalia; integrado por el Canal interno del informante, la persona 
Responsable del Sistema y el procedimiento de gestión y tramitación de las informaciones re-
cibidas a través del citado Canal, así como estableciendo su marco de actuación, concretando 
quienes pueden ser informantes.

En el capítulo III se establece la regulación de la persona Responsable del Sistema designan-
do como tal a la persona titular del Servicio o unidad competente en materia de Inspección 
General de Servicios y también la del Responsable del tratamiento de datos personales.

El texto se cierra con el capítulo IV que regula el Canal interno del informante con los medios 
habilitados y el Registro de informaciones entendiéndolo como el libro-registro donde se re-
flejarán las informaciones recibidas e investigaciones internas realizadas en la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Concluye el decreto con dos disposiciones adicionales sobre la notificación del nombramiento 
de la persona Responsable del sistema e implantación del Sistema Interno de Información, 
y el establecimiento de las previsiones necesarias para que el Canal externo de información 
que exige la ley, se preste por la Autoridad Independiente de Protección del Informante previa 
suscripción del oportuno convenio; y cinco disposiciones finales por las que se modifica el Re-
glamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección General de Servicios aprobado 
por Decreto 206/2010, de 12 de noviembre; se establece el procedimiento en el Protocolo 
de actuación para la gestión y tramitación de las informaciones recibidas a través del Canal 
interno del informante, así como la posibilidad de adhesión al Sistema y a su procedimiento 
de los organismos y entes vinculados o dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; se recogen medidas de difusión y formación a implementar, y por 
último, una cláusula de habilitación normativa y su entrada en vigor.

En cuanto a los aspectos más relevantes de su tramitación, inicialmente, en aplicación de los 
principios de participación y de transparencia, se ha dado traslado del texto a las organizacio-
nes sindicales UGT, CCOO, CSIF, SGTEX y USO, tomándose en consideración las aportaciones 
recibidas. A continuación, teniendo en cuenta el plazo que la ley impone para su aprobación, 
y sin menoscabo del debido y riguroso respeto al principio de participación social que el orde-
namiento jurídico contempla para toda actuación normativa, se ha seguido el procedimiento 
de urgencia del artículo 39 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, habiéndose cumplimentado los trámites de su-
gerencias, así como el de audiencia e información pública, cuyas resultas y aportaciones han 
sido tomadas en consideración.

Igualmente, en tiempo y forma, se han emitido los informes preceptivos de la Secretaría Ge-
neral de la Consejería de Hacienda y Administración Público y el de la Abogacía General de la 
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Junta de Extremadura, así como el correspondiente dictamen emitido por la Comisión Jurídica 
de Extremadura.

El contenido de este decreto se ajusta a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y cumple en su tramitación y aprobación con las exigencias de 
los artículos 66 a 68 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las establecidas por la Ley 8/2019, de 5 de abril, 
para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura y Ley 4/2022, 
de 27 de julio, de racionalización y simplificación de Extremadura.

En particular, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, se justifica este decreto 
en la necesidad de cumplir el mandato establecido en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, regu-
ladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de la 
lucha contra la corrupción, siendo esta norma el instrumento más adecuado para garantizarlo. 
Asimismo, se cumple con el principio de proporcionalidad, dado que se contiene la regulación 
imprescindible para atender las necesidades que se pretenden cubrir con la mismas, ejer-
ciéndose de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, en cumplimiento del 
principio de seguridad jurídica. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido 
toda vez que no se imponen cargas administrativas y responde al principio de transparencia 
porque se ha seguido la publicidad del procedimiento de elaboración de esta norma en cum-
plimiento del mandato del artículo 7 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura.

Finalmente, en la elaboración del presente decreto se han tenido en cuenta las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
y en particular los preceptos de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres 
y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. A lo largo de su articulado se da 
cumplimiento a los mandatos normativos de igualdad evitando el uso genérico del masculino, 
salvo en lo referente a la denominación del canal como “Canal interno del informante”, man-
teniendo la denominación dada por la norma estatal básica (Ley 2/2023, de 20 de febrero). 

En virtud de lo expuesto en los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artículos 
4.2, 9.1 y 13 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas 
que informen sobre infracciones normativas y de la lucha contra la corrupción, a propuesta 
de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con la Comisión Jurídica 
de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 17 de 
septiembre de 2024,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1.  El presente decreto tiene por objeto el establecimiento del “Sistema interno de información” 
(en adelante SIIF), de infracciones normativas y de protección de las personas informantes 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y la aprobación 
del Protocolo de actuación para la gestión y tramitación de las mismas, en los términos 
previstos en el título II de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de 
las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

2.  La finalidad principal de esta norma es facilitar la protección adecuada frente a las repre-
salias que puedan sufrir las personas físicas que informen sobre las acciones u omisiones 
previstas en el ámbito material del artículo 3, a través del SIIF que establece este decreto.

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos del presente decreto se entenderá por:

 a)  “Información” o “comunicación”: cualquier denuncia, alerta o puesta en conocimiento 
de acciones u omisiones que constituyan las infracciones previstas en el artículo 2 de la 
Ley 2/2023, de 20 de febrero.

 b)  “Informante”, “comunicante” o “denunciante”: cualquier persona física comprendida en 
el ámbito de los artículos 3 de Ley 2/2023, de 20 de febrero y 7 de este decreto.

 c)  “Persona afectada” o “denunciada”: persona física o jurídica afectada por la información 
o denuncia, a la que se haga referencia en la comunicación y a quien se atribuye la 
infracción o con la que se asocia la infracción, cualquiera que sea la condición del/la em-
pleada pública, cargo público o personal a su servicio, o el vínculo jurídico que mantiene 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 d)  “Contexto laboral”: las actividades de trabajo presentes o pasadas de las empleadas/
os públicos a través de las cuales, con independencia de la naturaleza de dichas acti-
vidades, estas personas pueden obtener información sobre infracciones y por las que 
podrían sufrir represalias si comunicasen dicha información.

 e)  “Represalia”: toda acción u omisión, directa o indirecta, que tenga lugar en un contexto 
laboral, que esté motivada por una información interna, externa o por una revelación 
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pública y que cause o pueda causar perjuicios injustificados a la persona informante o 
denunciante, en los términos establecidos en el artículo 36 de la Ley 2/2023, de 20 de 
febrero.

 f)  “Revelación pública” o “revelar públicamente”: la puesta a disposición del público de 
información sobre infracciones incluidas en el ámbito de aplicación de esta norma.

Artículo 3. Ámbito material de aplicación.

El SIIF protegerá a las personas informantes recogidas en el artículo 7 de esta disposición, 
que comuniquen acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del derecho de la 
Unión Europea o que puedan constituir infracción penal o administrativa grave, según el artí-
culo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, en un marco de garantía y protección de la indem-
nidad de las personas que formulen la comunicación.

Artículo 4. Principios generales.

1.  El SIIF se regirá por los siguientes principios generales:

 a)  Uso fácil y accesible como cauce preferente para la recepción de la información, sin per-
juicio de la libre elección por la persona informante de otros medios de acceso, como es 
el canal externo.

 b)  Garantías de confidencialidad y protección de quienes lo utilicen, permitiéndose la pre-
sentación y tramitación de comunicaciones anónimas.

 c)  Garantía de indemnidad y prohibición expresa de represalias contra informantes.

 d)  Legalidad, con especial atención a las disposiciones sobre protección de datos personales.

 e)  Coordinación y colaboración entre los Centros directivos competentes de las consejerías 
en materia de inspección y supervisión.

 f)  Prácticas correctas de seguimiento, investigación y protección de la persona informante.

 g)  Respeto a la presunción de inocencia y derecho al honor de las personas afectadas.

 h)  Derecho de la persona afectada a que se le informe de las acciones u omisiones que se 
le atribuyen, y a ser oída en cualquier momento.

 i)  Autonomía e independencia de la persona Responsable del sistema en el ejercicio de sus 
funciones, así como deber de sigilo y reserva respecto de toda información de la que 
tenga conocimiento como consecuencia de las mismas.
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 j)  Cooperación y colaboración de las empleadas y empleados públicos con el SIIF.

2.  El SIIF garantizará la confidencialidad y seguridad de la comunicación del/la informante, 
de cualquier tercero mencionado en la comunicación, y de las actuaciones desarrolladas en 
la gestión y tramitación de esta, así como la protección de datos, impidiendo el acceso de 
personal no autorizado.

CAPÍTULO II

Sistema interno de información 

Artículo 5. Sistema interno de información.

1.  El SIIF es el cauce preferente para informar sobre las acciones u omisiones previstas en 
el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, siempre que se pueda tratar de manera 
efectiva la infracción y si la persona denunciante considera que no hay riesgo de represalia.

2.  Dicho sistema está integrado por el canal interno de la persona informante, por el/la Res-
ponsable del sistema y por el procedimiento de gestión y tramitación de las informaciones 
recibidas a través del citado canal.

Artículo 6. Marco de actuación del SIIF.

1.  A los efectos de este decreto, el marco de actuación del SIIF es el de Administración Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de Extremadura, entendido como el de las consejerías u 
órganos asimilados, unidades y centros adscritos o dependientes de estas, excluyéndose el 
sector público institucional autonómico de acuerdo con la definición y delimitación que es-
tablece el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de Extremadura. 

2.  A través del SIIF se receptarán todas las informaciones sobre hechos que se produzcan o 
puedan producirse en el de seno las consejerías u órganos asimilados y en las unidades y 
centros adscritos o dependientes de éstas.

3.  Las entidades que integran el sector público institucional autonómico crearán su propio 
SIIF, pudiendo adherirse para la compartición de medios y recursos al sistema regulado en 
este decreto mediante el correspondiente convenio de colaboración. En todo caso, en los 
espacios y medios oficiales de publicación, los sistemas internos de información serán inde-
pendientes del creado por este decreto y cada uno de estos organismos habrá de designar 
al/la responsable de su sistema. 

4.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades del sector público institu-
cional autonómico que decidan no crear el SIIF, y cuenten con menos de cincuenta traba-
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jadores/as, podrán adherirse al SIIF regulado en este decreto compartiendo este sistema y 
los recursos destinados a las investigaciones y tramitaciones a través del correspondiente 
convenio de colaboración. 

5.  Los convenios de colaboración que se suscriban serán objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y Portal Institucional de la Junta de Extremadura.

Artículo 7. Informantes.

1.  Tendrán la consideración de informantes, las empleadas y empleados públicos que hayan 
obtenido la información en un contexto laboral o profesional que afecte al ámbito funcional 
de las consejerías u órganos asimilados y en las unidades y centros adscritos o depen-
dientes de estas, pudiendo presentar la comunicación o información sobre las infracciones 
contempladas en el artículo 2 de Ley 2/2023, de 20 de febrero y 3 de este decreto.

     Asimismo, dentro de dicho contexto, las personas trabajadoras autónomas, accionistas, 
partícipes y pertenecientes al órgano de administración, dirección o supervisión de una 
empresa, incluidos miembros no ejecutivos y cualquier persona que trabaje para la super-
visión y la dirección de contratistas, subcontratistas y proveedores.

2.  El SIIF ampara igualmente a quienes comuniquen o revelen públicamente información 
sobre infracciones obtenidas en una relación laboral finalizada, a las que desarrollen sus 
funciones en régimen de voluntariado, con becas o en periodos de formación con indepen-
dencia de que perciban o no una remuneración, y al personal cuya relación funcionarial 
o laboral no haya comenzado, cuando la información sobre infracciones se haya obtenido 
durante el proceso de selección.

3.  Las medidas de protección de la persona del informante previstas en el título VII de la Ley 
2/2023, de 20 de febrero, también se aplicarán a:

 a)  Representantes legales de las empleadas y empleados públicos en el ejercicio de sus 
funciones de asesoramiento y apoyo al/la informante.

 b)  Las personas físicas relacionadas con informantes y que puedan sufrir represalias, como 
compañeras/os de trabajo, o sus familiares.

 c)  Las personas físicas que, en el marco de la organización en la que preste servicios la 
persona informante, asistan al mismo en el proceso.

 d)  Las personas jurídicas para las que trabaje o con las que mantenga cualquier otro tipo 
de relación en un contexto laboral o en las que ostente una participación significativa.
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4.  Las personas que hayan comunicado o revelado públicamente información sobre acciones u 
omisiones de forma anónima, pero que luego se hayan identificado y cumplan las condicio-
nes previstas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, tendrán derecho a la protección prevista 
en este decreto.

5.  La comunicación o revelación pública de información a sabiendas de su falsedad tendrá la 
consideración de infracción muy grave conforme a dispuesto en el artículo 63.1 f) de la Ley 
2/2023, de 20 de febrero.

CAPÍTULO III

Responsable del Sistema interno de información 

Artículo 8. Responsable del sistema. 

1.  La persona Responsable del Sistema interno de información de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será la persona titular del servicio competen-
te en materia de Inspección General de Servicios, que desempeñará las funciones que le 
son propias conforme a lo previsto en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, en esta norma y en 
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección General de Servicios de 
la Junta de Extremadura, aprobado por Decreto 206/2010, de 12 de noviembre.

2.  La persona responsable desarrollará sus funciones de forma independiente y autónoma 
respecto de los órganos de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, no debiendo recibir instrucciones de ningún tipo en su ejercicio, y actuará de 
acuerdo con las exigencias previstas en el artículo 8 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
pudiendo disponer de los medios personales y materiales necesarios para llevar a cabo las 
funciones atribuidas como responsable del sistema.

3.  El/la responsable podrá designar a Inspectoras/es Generales de Servicios y personal cola-
borador que por razón de la especialidad y materia objeto de información se estime nece-
sario para el mejor desarrollo de sus funciones.

Artículo 9. Responsable del tratamiento de datos personales.

El/la responsable del tratamiento de datos personales será la persona titular de la consejería 
competente en materia de Inspección General de servicios, de conformidad con lo dispues-
to en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y disposiciones previstas en la Ley 
2/2023, de 20 de febrero.
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CAPÍTULO IV

Canal interno del informante

Artículo 10. Canal interno del informante.

1.  Integrado en el SIIF, existirá un canal interno del informante para las informaciones y co-
municaciones que afecten a las consejerías u órganos asimilados, a sus unidades y centros 
adscritos o dependientes, como cauce para la recepción de las informaciones de las accio-
nes u omisiones a que se refiere el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, con los 
requisitos establecidos en el artículo 7 del mismo texto legal.

2.  La gestión y tramitación de las informaciones que se reciban por dicho canal corresponderá 
al servicio competente en materia de Inspección General de Servicios, bajo la dirección y 
responsabilidad de su titular en calidad de responsable del SIIF.

3.  El órgano o centro directivo competente en materia de Inspección General de Servicios, 
habilitará el espacio web “Canal interno del informante” dentro del Portal institucional de la 
Junta de Extremadura, donde se publicará la información sobre dicho canal y la del trata-
miento de las informaciones sobre posibles infracciones en el ámbito de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     También se ofrecerá información sobre el modo de uso, incluyendo información de interés 
relativa a plazos y unidades competentes, y sobre canales externos existentes, nacionales 
y autonómicos y de la Unión Europea, y resto de informaciones del artículo 25 de la Ley 
2/2023, de 20 de febrero.

Artículo 11. Medios habilitados para el Canal interno del informante.

Para la recepción de las informaciones el Canal interno del informante dispondrá de los si-
guientes medios:

 a)  Un buzón electrónico, que permita la presentación de comunicaciones anónimas y cum-
pla, en cualquier caso, con las garantías legales de confidencialidad. 

     Este buzón será el canal interno preferente para la recepción de las informaciones.

 b)  Correo postal, dirigido a la persona responsable del SIIF, y remitido a la dirección postal 
que se indique en el Portal institucional de la Junta de Extremadura.

 c)  Comparecencia personal ante el/la responsable del SIIF, previa solicitud a la misma de 
reunión presencial a través de correo electrónico o vía telefónica.
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 d)  Llamada telefónica o sistema de mensajería de voz, a través de la línea exclusivamente 
habilitada para esta finalidad. 

Artículo 12. Registro de informaciones.

1.  Se crea el libro-registro de informaciones de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el que se reflejarán la informaciones recibidas e investiga-
ciones internas a las que hayan dado lugar, garantizando en todo caso los requisitos de 
confidencialidad previstos en la Ley 2/2023, de 20 de febrero y por este decreto. Dicho 
registro no será público y únicamente podrá accederse al mismo en los términos previstos 
en el artículo 26.1 de la citada ley.

2.  El citado libro-registro estará a cargo de la persona responsable del sistema y adscrito al 
Servicio competente en materia de Inspección General de Servicios.

Disposición adicional primera. Notificación del nombramiento de la persona Respon-
sable del sistema e implantación del mismo.

El órgano o centro directivo competente en materia de Inspección General de Servicios notifi-
cará a la Autoridad Independiente de Protección del Informante (en adelante AII) el nombra-
miento del/la Responsable del SIIF de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en el plazo de 10 días siguientes a la entrada en vigor de este decreto, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero.

Asimismo, el órgano o centro directivo competente implantará, previa consulta con la repre-
sentación legal de las empleadas y empleados públicos, el SIIF en el plazo de dos meses a 
contar desde la publicación del presente decreto en Diario Oficial de Extremadura, adoptando 
las medidas de difusión y formación precisas sobre dicho sistema.

Disposición adicional segunda. Canal externo de información.

De conformidad con lo dispuesto en el título III de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, el Ca-
nal externo de información por el que cualquier persona podrá informar de la comisión de 
cualesquiera acciones u omisiones del ámbito del artículo 2 de la misma, se prestará por la 
Autoridad Independiente de Protección del Informante (AII) que actuará como canal externo. 

Previamente, por la persona titular de la consejería u órgano asimilado competente en ma-
teria de Inspección General de Servicios se suscribirá con la Autoridad Independiente de 
Protección del Informante (AII) el correspondiente convenio en el que se estipulen las condi-
ciones en las que la Comunidad Autónoma de Extremadura sufragará los gastos derivados del 
mismo, según la Disposición adicional segunda de la Ley 2/2023, de 20 de febrero.
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El convenio de colaboración que se suscriba será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y Portal Institucional de la Junta de Extremadura.

Disposición final primera. Modificación del Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Inspección General de Servicios de la Junta de Extremadura, aprobado 
por Decreto 206/2010, de 12 de noviembre.

El Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección General de Servicios de la 
Junta de Extremadura, aprobado por Decreto 206/2010, de 12 de noviembre, queda modifi-
cado en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 14 denominado “Materias competenciales” quedará redactado 
del siguiente modo:

  “1. En el ámbito de actuaciones que determina el artículo 3 del presente Reglamento, la 
Inspección General de Servicios ostenta competencias en las siguientes materias:

 —  Adecuado y eficaz funcionamiento de los servicios.

 —  Inspección del personal.

 —  Relaciones con la ciudadanía.

 —  Organización administrativa.

 —  Simplificación de procedimientos y actuación administrativa automatizada.

 —  Evaluación de las políticas públicas.

 —  Calidad y evaluación de los servicios.

 —  Registro de Conflictos de Intereses de los cargos públicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Gestión del Sistema interno de información de la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura”.

Dos. Se adiciona la sección 9.ª al capítulo III denominada "Sistema interno de información”, 
que tendrá la siguiente redacción:

  “Artículo 35 bis. Funciones sobre la gestión y tramitación de las informaciones del Sistema 
interno de información de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.
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  Corresponde a la Inspección General de Servicios gestionar y tramitar las informaciones 
que se reciban en el Sistema interno de información de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura como cauce preferente para informar sobre las ac-
ciones u omisiones previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora 
de la protección de las personas que informen sobre las infracciones normativas y de la 
lucha contra la corrupción”.

Disposición final segunda. Procedimiento de gestión y tramitación de informaciones.

La gestión y tramitación de las informaciones presentadas a través del Canal interno del infor-
mante del ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
seguirá el procedimiento establecido en el protocolo de actuación que, conforme a lo dispues-
to en el artículo 9.1 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, aprueba el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura como anexo al presente decreto.

Los órganos de gobierno o administración de las entidades del sector público institucional au-
tonómico podrán adherirse al SIIF en el que se integra el protocolo aprobado, en los términos 
previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 6 de este decreto.

Disposición final tercera. Medidas de difusión y formación.

La consejería competente en materia de Inspección General de Servicios implementará las 
medidas de difusión y formación precisas sobre el SIIF de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final cuarta. Habilitaciones para el desarrollo normativo.

Se habilita a la persona titular de la consejería competente en materia de Inspección General 
de Servicios para adoptar las medidas y dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y ejecución de lo dispuesto en el presente decreto. 

La competencia para las modificaciones y actualizaciones posteriores del Protocolo de actua-
ción para la gestión y tramitación de las informaciones recibidas a través del Canal interno del 
informante de la Administración General de Extremadura corresponde al Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura, previa consulta a la representación legal de las empleadas y em-
pleados públicos. Las modificaciones deberán ser objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y el Portal Institucional de la Junta de Extremadura.

Por la persona titular de la Consejería competente en materia de Inspección General de Ser-
vicios se aprobará la política o estrategia que enuncie los principios generales del Sistema 
interno de información y defensa de la persona informante que estará publicada y accesible 
en el Portal institucional de la Junta de Extremadura.
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Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 17 de septiembre de 2024.

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

La Consejera de Hacienda y  
Administración Pública,

 ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO

PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE LAS INFORMACIONES RECIBIDAS A 
TRAVÉS DEL CANAL INTERNO DEL INFORMANTE DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

ÍNDICE

1.  MARCO NORMATIVO Y OBJETO.

2.  PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE INFORMACIONES.

 2.1. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

  2.1.1. Formas de presentación de la información.

   —  Buzón electrónico.

   —  Correo postal.

   —  Comparecencia personal ante el/la responsable del sistema.

   —  Llamada telefónica.

   —  Presentación por canales ajenos al Sistema Interno de Información.

  2.1.2. Información sobre los derechos que asisten a la persona informante.

  2.1.3. Registro de informaciones.

  2.1.4. Acuse de recibo.

  2.1.5. Trámite de admisión.

   —  Inadmisión de la comunicación.

   —  Admisión a trámite la comunicación.

   —  Remisión con carácter inmediato de la información al Ministerio Fiscal

   —  Remisión de la comunicación a la autoridad, entidad u organismo que se considere 
competente para su tramitación.
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 2.2. INSTRUCCIÓN.

  2.2.1. Actuaciones durante la fase de instrucción.

   2.2.2. Actuaciones para la protección y apoyo a la persona que informa de las 
irregularidades.

  2.2.3. Actuaciones para la garantía de derechos de la persona afectada por la información.

  2.2.4. Obligación de colaboración.

 2.3. TERMINACIÓN DE LAS ACTUACIONES.

  2.3.1. Plazo máximo para dar respuesta a las actuaciones de investigación.

  2.3.2. Contenido mínimo del informe responsable del sistema interno.

  2.3.3. Decisiones.

  2.3.4. Remisión del informe y decisión integrada en el mismo.

1.  MARCO NORMATIVO Y OBJETO.

     La Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen 
sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, publicada en el BOE número 
4, de 21 de febrero, por la que se transpone la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas 
que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, se articula en torno a la cola-
boración ciudadana como elemento esencial e imprescindible para garantizar la eficacia 
del Derecho. Para ello incluye como finalidades de la ley los dos objetivos principales de 
la Directiva: otorgar la protección adecuada frente a las represalias a las personas que 
informen sobre acciones u omisiones que constituyan vulneraciones del ordenamiento ju-
rídico y fortalecer la cultura de la información mediante el establecimiento de un sistema 
de información.

     La Ley protege a quienes informen acerca de determinadas vulneraciones del ordenamien-
to jurídico previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, que incluyen las 
infracciones penales, infracciones administrativas graves o muy graves e infracciones del 
derecho de la Unión Europeo y que afecten a los intereses financieros de la Unión Europea.

     El Sistema Interno de Información de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (en adelante SIIF) constituye el cauce preferente para informar sobre las 
acciones u omisiones previstas en la Ley en el ámbito de las consejerías u órganos asimila-
dos, unidades y centros adscritos o dependientes, siempre que se pueda tratar de manera 
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efectiva la infracción, ya que es preferible que la información sobre prácticas irregulares 
se conozca por la propia organización para corregirlas o reparar lo antes posible los daños. 
El sistema integra el Canal interno del informante, la persona Responsable del sistema y 
el procedimiento de gestión de informaciones que recoge este Protocolo, e incluye las ga-
rantías y los aspectos mínimos que ha de satisfacer el sistema, incluida la confidencialidad 
aplicable a las informaciones, el tratamiento de datos de carácter personal y la publicidad.

     Cumpliendo con dichas exigencias, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura ha 
aprobado el Decreto 116/2024, de 17 de septiembre, por el que se establece y regula el 
Sistema interno de información de infracciones normativas y de protección de las personas 
informantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se modifi-
ca el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección General de Servicios 
de la Junta de Extremadura, aprobado por Decreto 206/2010, de 12 de noviembre, cuyo 
artículo 1, establece el Sistema interno requerido y en su disposición final segunda aprue-
ba el Protocolo de actuación para la gestión y tramitación de las mismas que recoge este 
anexo, en los términos previstos en el título II de la citada Ley 2/2023, de 20 de febrero.

     El citado decreto dispone en su artículo 8 que el/la responsable del sistema será la persona 
titular del servicio con competencias en materia de Inspección General de Servicios, co-
rrespondiendo a dicha unidad gestionar y tramitar las informaciones y comunicaciones que 
se reciban siguiendo el procedimiento que recoge este protocolo.

     En su virtud, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura ha aprobado el procedi-
miento para la gestión y tramitación de informaciones recibidas a través del Canal interno 
del informante de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en el que se recogen los contenidos de la Ley 2/2023, de 20 de febrero y del Decreto 
116/2024, de 17 de septiembre.Todo ello, cumpliendo con lo dispuesto por los artículos 5.2 
apartado i) y 9.1 de la citada Ley y disposición final segunda del citado Decreto 116/2024, 
de 17 de septiembre.

2.  PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE INFORMACIONES 

 2.1. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

  2.1.1 Formas de presentación de la información.

   La persona informante podrá presentar la información o denuncia a través del Canal 
interno del informante publicado y accesible dentro del Portal Institucional de Junta de 
Extremadura en https://canaldenuncias.juntaex.es/, de forma anónima o no anónima, 
a través de los siguientes medios previstos en el artículo 11 del Decreto 116/2024, de 
17 de septiembre.
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  a)  Buzón electrónico canaldenuncias@juntaex.es, que permite la presentación de co-
municaciones anónimas y cumple con las garantías legales de confidencialidad.

       Este buzón será el medio del Canal interno preferente para la recepción de las 
informaciones.

  b)  Correo postal, dirigido a la persona responsable del sistema, remitiendo la denun-
cia y, en su caso, la documentación que aporte, en sobre cerrado a la siguiente 
dirección:

      Responsable del Sistema interno de información.

      Sr./a Jefe/a del Servicio de Transparencia y Calidad de los Servicios.

      Consejería de Hacienda y Administración Pública.

      Dirección General de Función Pública.

      Avda Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Módulo I, 1.ª Planta.

      06800 Mérida (Badajoz).

  c)  Comparecencia personal ante la persona responsable del sistema, previa solicitud 
al mismo de reunión presencial a través del correo electrónico canaldenuncias@jun-
taex.es o vía telefónica habilitados al efecto.

       Solicitada la comparecencia, la persona informante será citada dentro de un plazo 
máximo de siete días hábiles.

       Las conversaciones se desarrollarán en una ubicación o espacio físico donde se ga-
rantizará la confidencialidad.

       Se solicitará su consentimiento para la grabación de la conversación, y se le infor-
mará de sus derechos conforme a la normativa de protección de datos de carácter 
personal.

       La información deberá documentarse mediante una grabación de la conversación en 
un formato seguro, duradero y accesible, siempre que la persona informante preste 
su consentimiento, o a través de una transcripción completa y exacta de la conver-
sación realizada por el personal responsable de tratarla.

       Al presentar la información, la persona informante podrá indicar un domicilio, correo 
electrónico o lugar seguro a efecto de recibir las notificaciones, pudiendo asimismo 



NÚMERO 185 
Lunes 23 de septiembre de 2024

44327

renunciar expresamente a la recepción de cualquier comunicación de actuaciones 
llevadas a cabo como consecuencia de la información.

  d)  Llamada telefónica al número habilitado al efecto.

       Se habilita una línea exclusiva para esta finalidad, atendida por una empleada o em-
pleado público designado por el responsable del SIIF.

       Se solicitará el consentimiento de la persona informante para la grabación de la con-
versación, y se le informará de sus derechos conforme a la normativa de protección 
de datos de carácter personal.

       La información deberá documentarse mediante una grabación de la conversación en 
un formato seguro, duradero y accesible, siempre que la persona informante preste 
su consentimiento, o a través de una transcripción completa y exacta de la conver-
sación realizada por el personal responsable de tratarla. 

  e)  Presentación por canales o vías ajenas al Sistema Interno de Información.

       Se garantizará la confidencialidad cuando la comunicación sea remitida por otras vías 
o canales de denuncia ajenos que no sean los establecidos por la Ley 2/2023, de 20 
de febrero y Decreto 116/2024, de 17 de septiembre, o a personal no responsable de 
su tratamiento, al que se habrá formado en esta materia y advertido de la tipificación 
como infracción muy grave de su quebranto y, asimismo, el establecimiento de la 
obligación de quien reciba comunicación de remitirla inmediatamente al/el respon-
sable del SIIF.

  2.1.2. Información sobre los derechos que asisten a la persona informante.

  Las personas informantes tendrán los siguientes derechos:

  —  Protección de su identidad. Se les informará de forma expresa de que su identidad 
será en todo caso reservada y que no se comunicará a las personas a las que se 
refieren los hechos relatados ni a terceros, salvo en las excepciones previstas en la 
Ley 2/2023, de 20 de febrero.

  —  Al anonimato, en caso de que lo desee.

  —  Recibir acuse de recibo de la comunicación en el plazo no superior de siete días na-
turales siguientes a su recepción, salvo que ello pueda poner en peligro la confiden-
cialidad de la comunicación.
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  —  Recibir información por escrito sobre el resultado del trámite de admisión de 
la información.

  —  Recibir información por escrito del resultado de las investigaciones en el plazo de 
máximo de 3 meses desde la comunicación, salvo casos de especial complejidad, en 
los que, por acuerdo motivado, podrá ampliarse el plazo hasta un máximo de tres 
meses adicionales. Dicho acuerdo será notificado a la persona informante.

  —  Recibir información sobre la identidad de la persona responsable del tratamiento, la 
finalidad del tratamiento y la posibilidad de ejercer los derechos establecidos en los 
artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 y conforme a lo establecido en el 
capítulo II del título III de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

   Podrá indicarse un domicilio, correo electrónico o lugar seguro a efectos de recibir las 
notificaciones, pudiendo, asimismo, renunciar expresamente a la recepción de cual-
quier comunicación de las actuaciones que se deriven de su información o denuncia.

  2.1.3. Registro de informaciones.

   Presentada la información, se procederá a su inscripción en el Registro de informacio-
nes regulado en el artículo 12 del Decreto 116/2024, de 17 de septiembre y artículo 
26.1 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero.

   Recibida una comunicación, será dada de alta en dicho libro-registro, asignándole un 
código de identificación. En el libro-registro se harán constar los siguientes datos:

  —  Código de identificación. 

  —  Fecha de recepción.

  —  Datos de contacto de la persona informante, en su caso, indicando su sexo en caso 
de ser una persona física.

  —  Hechos comunicados. 

  —  Actuaciones desarrolladas.

  —  Medidas adoptadas. 

  —  Fecha de cierre. 
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  2.1.4. Acuse de recibo.

   Recibida la información o denuncia, en un plazo no superior a siete días naturales desde 
dicha recepción, se procederá a acusar recibo, a menos que la/el responsable del canal 
interno de información considere que ello pueda poner en peligro la confidencialidad de 
la comunicación.

  2.1.5. Trámite de admisión.

   Registrada la información y acusado el correspondiente recibo, la persona responsable 
del SIIF deberá comprobar si aquella expone hechos o conductas que se encuentran 
dentro del ámbito de aplicación del artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero.

   Si se apreciase la necesidad de completar algún extremo esencial para la calificación 
previa o el correcto análisis preliminar, la persona responsable del SIIF podrá solicitar 
información adicional a la persona informante.

   Realizado este análisis preliminar, el/la responsable del sistema decidirá, en un plazo 
que no podrá ser superior a diez días desde la comunicación:

  a)  Inadmitir la comunicación, en alguno de los siguientes casos:

   1º. Cuando los hechos relatados carezcan de toda verosimilitud.

   2º.  Cuando los hechos relatados no sean constitutivos de infracción del ordenamien-
to jurídico incluida en el ámbito de aplicación de la ley.

   3º.  Cuando la comunicación carezca manifiestamente de fundamento o existan, a 
juicio de la persona responsable del SIIF, indicios racionales de haberse obtenido 
mediante la comisión de un delito. En este último caso, además de la inadmisión, 
se remitirá al Ministerio Fiscal relación circunstanciada de los hechos que se es-
timen constitutivos de delito.

   4º.  Cuando la comunicación no contenga información nueva y significativa sobre 
infracciones en comparación con una comunicación anterior respecto de la cual 
han concluido los correspondientes procedimientos, a menos que se den nuevas 
circunstancias de hecho o de derecho que justifiquen un seguimiento distinto. 
En estos casos, el/la responsable del SIIF notificará la resolución de manera 
motivada.

       La inadmisión se comunicará a la persona informante dentro de los cinco días si-
guientes a la decisión, salvo que la comunicación fuera anónima o la persona infor-
mante hubiera renunciado a recibir comunicaciones.
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       No serán objeto de tramitación a través del Canal interno del informante las denun-
cias por supuesto anormal funcionamiento de los servicios públicos reguladas en el 
artículo 21 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección Ge-
neral de Servicios de la Junta de Extremadura, aprobado por Decreto 206/2010, de 
12 de noviembre, ni aquellas otras que erróneamente se reciban, que se tramitarán 
conforme al procedimiento que corresponda. Tampoco las quejas y sugerencias ciu-
dadanas que por error se reciban, que habrán de ser remitidas a los órganos compe-
tentes para su tramitación y respuesta.

  b)  Admitir a trámite la comunicación.

       La admisión a trámite se comunicará dentro de los cinco días siguientes a la decisión, 
salvo que la comunicación fuera anónima o la persona informante hubiera renuncia-
do a recibir comunicaciones. 

  c)  Remitir con carácter inmediato la información al Ministerio Fiscal cuando los hechos 
pudieran ser indiciariamente constitutivos de delito o a la Fiscalía Europea en el caso 
de que los hechos afecten a los intereses financieros de la Unión Europea.

  d)  Remitir la comunicación a la autoridad, entidad u organismo que se considere com-
petente para su tramitación.

 2.2. INSTRUCCIÓN.

  2.2.1. Actuaciones durante la fase de instrucción.

   La instrucción comprenderá todas aquellas actuaciones encaminadas a comprobar la 
verosimilitud de los hechos relatados.

   El/la responsable del sistema podrá mantener comunicación con la persona informante 
y solicitarle información adicional, salvo que ésta hubiera renunciado a recibir comuni-
caciones una vez realizada la denuncia.

   Se respetarán las disposiciones sobre protección de datos personales.

   Se remitirá la información al Ministerio Fiscal con carácter inmediato cuando en esta 
fase de instrucción los hechos objeto de comprobación pudieran ser indiciariamente 
constitutivos de delito. En el caso de que los hechos afecten a los intereses financieros 
de la Unión Europea, se remitirá a la Fiscalía Europea.

   2.2.2. Actuaciones para la protección y apoyo a la persona que informa de las 
irregularidades.
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   Se garantizará en todo momento la protección a las personas que informen de las irre-
gularidades frente a posibles perjuicios derivados de la comunicación de la información.

   La protección implica dar todos los pasos razonables para evitar que se produzca un 
perjuicio o para contener un perjuicio ya identificado o para evitar un daño mayor.

   2.2.3. Actuaciones para la garantía de derechos de la persona afectada por la información. 

   Una vez admitida a trámite la comunicación, la persona afectada deberá ser informada 
por escrito, conforme al Decreto 116/2024, de 17 de septiembre y a la Ley 2/2023, de 
20 de febrero:

  a)  De las acciones u omisiones que se le atribuyen. No obstante, en ningún caso se le co-
municará la identidad de la persona informante ni se dará acceso a la comunicación.

  b)  De su derecho a la presunción de inocencia.

  c)  De su derecho a la protección al honor, mediante la preservación de su identidad y la 
garantía de la confidencialidad de los hechos y datos del procedimiento.

  d)  De su derecho a ser oída y a presentar alegaciones por escrito en cualquier momento 
del procedimiento.

  e)  Del tratamiento de sus datos personales.

   Dicha información tendrá lugar en el tiempo y forma que se considere adecuado para 
garantizar el buen fin de la investigación.

   La instrucción podrá comprender, una entrevista con la persona afectada en la que, 
siempre con absoluto respeto a la presunción de inocencia, se le invitará a exponer su 
versión de los hechos y a aportar la documentación que estime adecuada y pertinente.

   La persona afectada tendrá acceso al expediente sin revelar información que pudiera 
identificar a la persona informante.

  2.2.4.  Obligación de colaboración.

   Las personas titulares o responsables de las distintas administraciones, organismos o 
entes del sector público de la Comunidad Autónoma de Extremadura que sean reque-
ridas por la persona responsable del sistema o por cualquier miembro de su oficina, en 
el desempeño de las labores de investigación que le son propias, deberán atender sus 
peticiones a la mayor brevedad y con la máxima diligencia.
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   El deber de colaboración durante la instrucción del procedimiento en cualquier caso se 
prestará cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 4 e) del Decreto 116/2024, de 17 
de septiembre y artículos 5 y 6 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Inspección General de Servicios de la Junta de Extremadura, aprobado por Decreto 
206/2010, de 12 noviembre.

 2.3. TERMINACIÓN DE LAS ACTUACIONES.

   2.3.1. El plazo máximo para dar respuesta a las actuaciones de investigación no po-
drá ser superior a tres meses a contar desde la recepción de la comunicación o, si no 
se remitió un acuse de recibo al informante, a tres meses a partir del vencimiento del 
plazo de siete días después de efectuarse la comunicación. No obstante, en casos de 
especial complejidad que así lo requieran el plazo para dar respuesta a las actuaciones 
de investigación podrá extenderse hasta un máximo de otros tres meses adicionales. 
Cualquiera que sea la decisión, se comunicará a la persona informante salvo que haya 
renunciado a ello o que la comunicación sea anónima.

  2.3.2. Concluidas todas las actuaciones, se emitirá un informe que contendrá al menos:

  a)  La exposición lo más detallada posible de los hechos relatados junto con la informa-
ción de registro de la comunicación.

  b)  Las actuaciones realizadas con el fin de comprobar la verosimilitud de los hechos.

  c)  Las conclusiones alcanzadas en la instrucción y valoración de los hechos y los indicios 
que las sustentan.

   2.3.3. Emitido el informe, por la persona Responsable del sistema se adoptará, con 
absoluta independencia y autonomía de criterio, alguna de las siguientes decisiones: 

  a.  Archivo del expediente, en el caso de no apreciar la comisión de hechos o conductas 
dentro del ámbito de aplicación material de la Ley 2/2023, que será notificado a la 
persona informante y a la persona afectada. En estos supuestos, la persona infor-
mante tendrá derecho a la protección prevista en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
salvo que se concluyera en la instrucción que la información debería haber sido inad-
mitida por concurrir alguna de las causas previstas en el punto 1.5, letra a).

  b.  Remisión al Ministerio Fiscal si, pese a no apreciar inicialmente indicios de que los he-
chos pudieran revestir el carácter de delito, así resultase del curso de la instrucción. 
Si el delito afectase a los intereses financieros de la Unión Europea, lo remitirá a la 
Fiscalía Europea.
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  c.  Traslado de todo lo actuado a la autoridad u organismo que se considere competente 
para su tramitación.

  d.  Traslado al órgano competente para inicio del procedimiento sancionador o discipli-
nario que corresponda.

   2.3.4. Del referido informe y decisión integrada en el mismo, se dará traslado a la 
persona titular del Centro directivo competente en materia de Inspección General de 
Servicios.

   Estas decisiones no serán recurribles en vía administrativa ni en vía contencioso-ad-
ministrativa, sin perjuicio del recurso o contencioso administrativos que pudiera inter-
ponerse frente a la eventual resolución que ponga fin al procedimiento sancionador o 
disciplinario que pudiera incoarse con ocasión de los hechos relatados.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CORRECCIÓN de errores del Decreto 49/2024, de 4 de junio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de la ayuda vinculada a la intervención 
de destilación de subproductos de la vinificación incluida en la Intervención 
Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico Nacional de la PAC del 
Reino de España 2023-2027 y se aprueba su primera convocatoria para la 
campaña vitivinícola 2023/2024 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2024040185)

Advertido error en el Decreto 49/2024, de 4 de junio de 2024, por el que se establecen las 
bases reguladoras de la ayuda vinculada a la intervención de destilación de subproductos de 
la vinificación incluida en la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico 
Nacional de la PAC del Reino de España 2023-2027 y se aprueba su primera convocatoria para 
la campaña vitivinícola 2023/2024 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
publicado en el “Diario Oficial de Extremadura” número 123, de 26 de junio de 2024, se pro-
cede a realizar la oportuna rectificación:

En la página 31909, en el apartado 2 del artículo 7, 

Donde dice: 

  “2. En aplicación de lo dispuesto en el anexo VIII, parte II, sección D, punto 1 del Re-
glamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, se fija: 

  a)  El volumen mínimo de alcohol puro que deberán tener los subproductos que será, 
para: 

   1.º Orujos de uva: 2,8 litros de alcohol puro por cada 100 kilogramos.

   2.º Lías de vino: 4 litros de alcohol puro por cada 100 kilogramos.

  b)  El volumen mínimo de alcohol obtenido deberá ser, en función de su procedencia, de:

   1.º  El 10 % del volumen de alcohol contenido en el vino, si procede de vinificación 
directa de la uva.

   2.º  El 5 % del volumen de alcohol contenido en el producto elaborado, para los elabo-
radores de vino a partir de mosto o de vino nuevo en proceso de transformación”.
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Debe decir:

  “2. En aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 48 del Real Decreto 905/2022, 
de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común: 

  a)  El volumen mínimo de alcohol puro que deberán tener los subproductos será, para: 

   1.º Orujos de uva: 2,8 litros de alcohol puro por cada 100 kilogramos.

   2.º Lías de vino: 4 litros de alcohol puro por cada 100 kilogramos.

  b)  El volumen mínimo de alcohol obtenido deberá ser, en función de su procedencia, de:

   1.º  El 10 % del volumen de alcohol contenido en el vino, si procede de vinificación 
directa de la uva.

   2.º  El 5 % del volumen de alcohol contenido en el producto elaborado, para los elabo-
radores de vino a partir de mosto o de vino nuevo en proceso de transformación”.

 

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.  NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 12 de septiembre de 2024 por la que se nombra funcionaria de 
carrera a la aspirante que ha superado las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 16 de diciembre de 2021 para el acceso a puestos vacantes de 
personal funcionario del Cuerpo Administrativo, Especialidad Administración 
General, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2024050157)

Por Orden de 22 de diciembre de 2023 (DOE n.º 247, de 28 de diciembre) fue nombrada 
funcionaria en prácticas la aspirante que ha superado las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo Administrativo, Especialidad Administración General, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en la base décima de 
la orden de convocatoria. 

En la misma orden se hizo público el destino adjudicado a la aspirante aprobada a los efectos 
de su desempeño una vez fuera nombrada funcionaria de carrera.

Una vez realizado el periodo de prácticas previsto en la base décima de la citada convocatoria 
y visto el informe emitido por la Secretaria General de la correspondiente Consejería, procede 
el nombramiento como funcionaria de carrera del Cuerpo Administrativo, Especialidad Admi-
nistración General, a la funcionaria en prácticas que ha superado el mismo con la calificación 
de Apta.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el cumplimiento de las normas 
reglamentarias y verificado que por parte de la aspirante se cumplen los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en las Bases de la convocatoria, esta Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, de conformidad con lo dispuesto en la base undécima de la orden de convo-
catoria, en el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el apartado m) del artículo 3 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atri-
bución de competencias en materia de personal,

II
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DISPONE:

Primero. Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo Administrativo, Especialidad Adminis-
tración General, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la fun-
cionaria en prácticas D.ª. Patricia Macías Iglesias con DNI ***9243**, en el puesto con có-
digo 43045310 adscrito a la Consejería de Salud y Servicios Sociales, por haber superado el 
respectivo periodo de prácticas, con efectos administrativos desde el 1 de febrero de 2024.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionaria de carrera deberá acatar la Constitución 
Española, el Estatuto de Autonomía y el resto del Ordenamiento Jurídico conforme a lo pre-
visto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, así como tomar 
posesión de su destino el día siguiente hábil al de la publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. La aspirante nombrada deberá aportar, en el momento de la toma de posesión, la 
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la 
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 12 de septiembre de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 agosto de 2023
(DOE n.º 156, de 14 de agosto),

El Director General de Función Publica,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO

• • •
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2.  OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se 
ofertan y se establece el procedimiento para la elección de las mismas por 
los aspirantes que han superado el proceso selectivo de estabilización por 
el sistema excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la categoría 
de Facultativo Especialista de Área en Geriatría y en Radiodiagnóstico, en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024062931)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo, 
en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la categoría de Facultativo 
Especialista de Área, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta 
Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en las especialidades citadas en el encabezamiento de esta resolución y su 
distribución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Hacer público la pérdida del derecho a ser nombrado personal estatutario fijo en 
la especialidad de Radiodiagnóstico del aspirante Juan José Herrero Reyes (DNI ***2229**), 
por no haber presentado en plazo la totalidad de los documentos acreditativos del cumpli-
miento de los requisitos necesarios de participación.

Todo ello determina que, en la citada especialidad, la aspirante Rosa María Miranda Matilla 
(DNI ***8363**), con número de orden 10, esté dentro del número total de plazas ofertadas.

Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluidos aquéllos aspirantes que de acuerdo con la base 9.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
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cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección. 

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
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Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes 
que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de septiembre de 2024.

El Director General de Recursos Humanos,

JOSÉ ANONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

ESPECIALIDADES BADAJOZ MÉRIDA 
D.BENITO-

VVA 
LLERENA-

ZAFRA 
CÁCERES CORIA PLASENCIA 

NAVALMORAL 
DE LA MATA 

TOTAL 

Geriatría - 1 1 - 1 - 1 - 4 

Radiodiagnóstico 1 2 - 1 2 - 2 1 9 
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

 En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

FEA GERIATRÍA

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 33984377Z GALVEZ SÁNCHEZ, NOEMI 85,000 Libre

2 49638408S HEREDIA PONS, JEAN CARLO 45,806 Libre

3 Y4023194W RODRÍGUEZ ORDOÑEZ, SUSANA JANNETH 25,193 Libre

4 53265870D RODRÍGUEZ ROSA, ANTONIO 22,002 Libre

5 54676886K HERRERA DIAZ, LIZBETH DALILA 0,000 Reserva

FEA RADIODIAGNÓSTICO

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 20184301F  BAÑALES ARNAIZ, ITZIAR 80,480 Libre

2 76265792T ALONSO AVALOS, FERNANDO 56,872 Libre

3 80075987S GARCÍA MUÑOZ, ALEJANDRO JOSÉ 41,395 Libre

4 44482369R VARELA MODROÑO, JOSÉ LUIS 37,476 Libre

5 70584710X COLLADO SÁNCHEZ, JESÚS JAVIER 35,283 Libre

6 Y4208045W GWIAZDOWSKI, FILIP JACEK 20,224 Libre

7 72797409V MARTÍNEZ GONZÁLEZ, IRENE 17,059 Libre

8 71079255D IBARRA HERNÁNDEZ, MAGALY EDILYA 0,000 Libre

9 80083635G MIRANDA MATILLA, ROSA MARÍA 0,000 Libre

• • •



NÚMERO 185 
Lunes 23 de septiembre de 2024

44344

OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Salvatierra de los 
Barros, para la implantación del Tribunal Único en los procesos de selección 
para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. 
(2024062946)

Habiéndose firmado el día 30 de agosto de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros, 
para la implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de 
plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 
Y DIÁLOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE SALVATIERRA DE LOS BARROS, PARA LA 

IMPLANTACIÓN DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA 
COBERTURA DE PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA

30 de agosto de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE 
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194, 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D. Abel Caro Díaz, Alcalde del Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros, 
nombrado en sesión plenaria de fecha 17/06/2023 habiendo sido autorizado para la firma del 
presente convenio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 04/07/2024. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.

Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
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20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
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la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural Población y Territorio, y la Federación de Municipios y Pro-
vincias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los procesos 
de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. En 
los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de conve-
nio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la delegación 
de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente 
en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía local en 
los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación (Anexo 
II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de conve-
nio contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o plazas 
que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2.h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunidades 
Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las for-
mas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los 
consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los convenios. 
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Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente Convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de policía 
Local y el Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros, mediante la delegación de la compe-
tencia, aprobada mediante Acuerdo del pleno de 4 de julio de 2024, que se adjunta, para la 
selección del personal de su plantilla de Policía Local , en los términos del artículo 46.3 Ley 
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7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, a favor de dicha 
Administración Pública, que las ejercerá a través de la Secretaria General de Interior, Emer-
gencias y Protección Civil.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente Convenio de Colaboración se circunscribe al 
término del municipio de Salvatierra de los Barros, que disponga o pueda disponer durante 
su vigencia, de plazas vacantes en sus ofertas de empleo público de policías locales (Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Escala 
Básica, Grupo C, Subgrupo C1) que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el Título V de la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, así como en 
el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales.

La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el municipio que suscribe el presente convenio a aceptar 
la delegación de las siguientes competencias municipales:
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 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y 
excluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notifica-
ciones y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el 
proceso selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de 
los asesores especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, 
psicotécnicas y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de apro-
bados del tribunal para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por 
cada Ayuntamiento, de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas 
solicitantes; apoyo al tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación 
y abono de las dietas que le correspondan a las personas componentes del tribunal, 
asesoras y de apoyo; las demás que resulten precisas y necesarias para el normal fun-
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cionamiento del proceso selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos 
administrativos que se presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromisos del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Es-
peciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con 
las vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, 
ejercitándose dichas competencias delegadas a través de la Secretaria General de Inte-
rior, Emergencias y Protección Civil, adscrita a la Consejería competente en materia de 
coordinación de policía Local. Tal delegación debe incluir, en todo caso, la resolución de 
los recursos administrativos que puedan interponerse contra los actos administrativos 
dictados en el ejercicio de las competencias delegadas y comprenderá únicamente las 
plazas de oposición libre objeto de cobertura a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente Convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la Se-
cretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil, en todo caso, como fecha 
límite antes del fin del mes de enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de 
Policía Local objeto de delegación, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado 
en el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Po-
blación y Territorio y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que 
se implementa la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura 
de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.

     La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
rior, Emergencias y Protección Civil y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los 
efectos del acuerdo de revocación de la delegación de competencias habrán de producir-
se tras la finalización del proceso selectivo anual convocado al amparo de la misma, es 
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decir, hasta el nombramiento de las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como 
personal funcionario de carrera, en su caso.

 d)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 e)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as per-
sona/as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como a 
nombrar personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las personas 
que, habiendo superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para cu-
brir las plazas de policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria anual 
unificada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente Convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente Convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural ,Población y 
Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
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ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura , con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a la persona titular de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de toda la información relativa al proceso de selección del año anterior, con 
evaluación del procedimiento, resultados y mejoras que han de considerarse en la siguiente 
convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la modificación mediante adenda de aquellos 
contenidos del convenio que puedan precisar ser mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente Convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. 

El cumplimiento y la resolución del Convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del Convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente Convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del Convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
Convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.

Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en 
lo no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de 
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la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se com-
prometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista 
en la Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presen-
te Convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

Por el Ayuntamiento de  
Salvatierra de los Barros,

D. ABEL CARO DÍAZ

El Consejero de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social,

PA, El Secretario General
(Resolución de 4 de octubre de 2023 

DOE núm. 194, de 9 de octubre),

D. DAVID GONZÁLEZ GIL
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ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD  
DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros como firmante del convenio y en la medida que 
acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mis-
mo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en 
el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su 
condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaria General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado. 

 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.
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Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura: 

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaria General de Trans-
formación Digital y Ciberseguridad y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la 
Información del Organismo Pagador. 

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.



NÚMERO 185 
Lunes 23 de septiembre de 2024

44358

Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

     Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

  a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclu-
sión, sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.

  b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. 
Inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado 
debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, 
en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, 
informará al Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal 
Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público.

  c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del 
RGPD:

   1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuen-
ta del cual actúe el Encargado.

   2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

   3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
apropiadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.
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  d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

  e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que 
haya tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice 
el mismo.

  f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se compro-
metan de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir 
las medidas de seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará 
convenientemente. El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de esta obligación.

  g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de 
las personas autorizadas para tratar datos personales.

  h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encarga-
do, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Res-
ponsable. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más 
allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su 
caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

  i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al 
Responsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que 
le indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante 
para la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, 
la información siguiente.

   —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos perso-
nales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de 
interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados.

   —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

   —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

   —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
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adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la 
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

  j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a 
realizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuan-
do sea probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y 
libertades.

  k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos 
a los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para 
los derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse 
en un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso se-
ñale el Responsable y, como mínimo:

   —  La naturaleza de la violación de datos.

   —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener 
más información.

   —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

   —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la 
violación de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para 
mitigar los posibles efectos negativos.

  l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

  m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garan-
tizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen 
en el apartado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

  —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.
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  —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

  —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

  —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archi-
vo, centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

  —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al En-
cargado la seguridad de los mismos.

  —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del 
Responsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.
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 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.

 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

   6.1. Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsable, a 
través de direcciones especificadas.

   6.2. Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protección 
de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

   6.3. La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

   6.4. Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta del 
Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un periodo infe-
rior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que disponga.

   6.5. El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

   a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de los 
interesados que obren en su poder.

   b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

   c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y no 
exista base legal que lo impida.

   6.6. Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo o 
acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata acerca 
de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el esclarecimiento 
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de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la notificación de la 
violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de Datos teniendo en 
cuenta la información a disposición del Encargado. 

   6.7. El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

   6.8. No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

   a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

   b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

   c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

   d)  Plazo de conservación de los datos.

   e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento.

   f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).
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 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.
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 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.

 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

     Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

     Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamente 
que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones desa-
rrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de Extre-
madura, con exclusividad y a todos los efectos. 

     El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre los 
soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

     El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

     Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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     En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

     El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

     Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

     El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

     En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

     Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

     La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firmados 
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por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de la Junta 
de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los siguientes 
derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable. 

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

     Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas.

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social.

     El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado la 
aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad de 
la información aplicables al servicio así lo requieran. 

     El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

     Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.
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     De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social, deberá cumplir con las siguientes normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 — Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

     Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social.

     El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en el 
“Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es responsa-
bilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este manual 
entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

     El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato 
de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá velar 
por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

     En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.
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 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

     El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el en-
cargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y de 
control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación y 
cumplimiento de estas medidas.

Por el Ayuntamiento de  
Salvatierra de los Barros,

D. ABEL CARO DÍAZ

El Consejero de Presidencia,  
Interior y Diálogo Social,
PA, El Secretario General,

(Resolución de 4 de octubre de 2023 
DOE núm. 194, de 9 de octubre),

D. DAVID GONZÁLEZ GIL
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RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Perales del Puerto para la creación de una escuela infantil. (2024062948)

Habiéndose firmado el día 22 de agosto de 2024, el Convenio entre la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Pe-
rales del Puerto para la creación de una escuela infantil, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE PERALES DEL 

PUERTO PARA LA CREACIÓN DE UNA ESCUELA INFANTIL

Mérida, 22 de agosto de 2024. 

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Mercedes Vaquera Mosquero, que interviene en 
nombre y representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto de la Presidenta 23/2023, 
de 20 de julio, (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en virtud de las facultades que tiene con-
feridas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Andrés Manzano Redondo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pe-
rales del Puerto, en virtud de lo establecido en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La celebración del presente convenio ha sido autorizada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Perales del Puerto con fecha de 18 de julio de 2024.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes reconocen recíprocamen-
te capacidad para obligarse en los términos del presente convenio, y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen 
de organización y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de 
interés regional, de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre (DOE núm. 149, de 21 de diciembre), 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de Enseñanza no Universitaria.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los 3 años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.
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En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de mayo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, dispone en su artí-
culo 131.1 que si bien la creación de centros educativos públicos corresponde al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, la creación de centros públicos de titularidad de otras 
Administraciones Públicas se realizará mediante convenio. En el mismo sentido, en su artículo 
189 establece que “la Administración educativa podrá firmar convenios para la creación de 
centros de titularidad municipal en los que se impartan enseñanzas del sistema educativo. La 
creación de estos centros deberá ir precedida de su inclusión, a petición de la Entidad Local 
respectiva, en la programación educativa que apruebe la Administración autonómica, previa 
comprobación de las necesidades de escolarización que justifiquen su establecimiento”.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local la cooperación económica, técnica y administra-
tiva entre la Administración Local y las Administraciones de Estado y de las Comunidades 
Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con 
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener 
lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios administrativos.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 91/2008, de 9 de mayo, 
por el que se establecen los requisitos de los centros que impartan el primer ciclo de la Edu-
cación Infantil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, el número de puestos escolares 
será el fijado en el presente convenio, teniendo en cuenta las instalaciones y condiciones del 
centro.

Sexto. En este marco normativo de colaboración interadministrativa, concurren las circuns-
tancias necesarias para plasmar en un texto la voluntad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de la Administración local de coordinar sus actuaciones a fin de 
conseguir que en la localidad de Perales del Puerto exista una adecuada oferta educativa en 
el primer ciclo de Educación Infantil.

De este modo, la iniciativa promovida por el Excmo. Ayuntamiento para la creación de una 
Escuela Infantil, para impartir enseñanzas de primer ciclo de Educación Infantil, y la voluntad 
de dicha entidad por satisfacer las necesidades educativas de sus ciudadanos, se encauzan 
dentro de la programación general de las enseñanzas.

En consecuencia, para el cumplimiento de dichas previsiones suscriben el presente Convenio 
que habrá de regirse por las siguientes,
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CLÁUSULAS:

Primera. Objeto.

1.  El presente convenio regula la creación de una Escuela Infantil de titularidad municipal, 
denominada “La Peraluna”, autorizada para impartir las enseñanzas del primer ciclo de 
Educación Infantil. El centro se inscribirá en el Registro de centros docentes no universita-
rios con código de centro 10013744.

     Esta Escuela Infantil estará ubicada en la Avda Sierra de Gata, s/n-10896- de Perales del 
Puerto, autorizándose las siguientes unidades:

     Unidades autorizadas:

 —  1 unidad de 0-2 años: 10 puestos escolares.

 —  1 unidad de 1-3 años: 14 puestos escolares.

2.  El centro queda obligado a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse el 
número de unidades autorizadas, suscribiéndose, a tal fin, adenda al presente convenio.

3.  La Secretaría General de Educación y Formación Profesional, previo informe favorable de la 
inspección educativa de acuerdo con las previsiones existentes, podrá autorizar la modifi-
cación del grupo de edad autorizado.

4.  La Escuela Infantil tendrá carácter de centro público de titularidad municipal y adecuará su 
organización y funcionamiento a la normativa de aplicación vigente.

Segunda. Escuela Infantil.

La Escuela Infantil impartirá enseñanzas del primer ciclo de Educación Infantil conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 98/2022, de 20 de julio, por el que se establecen la ordenación 
y el currículo de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
núm. 143, de 26 de julio) y en la Orden de 9 de diciembre de 2022, por la que se regula la 
evaluación del alumnado en la Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 239, de 15 
de diciembre).

Tercera. Instalaciones y condiciones materiales.

Las instalaciones y condiciones materiales de esta Escuela Infantil se adecuarán a lo dispuesto 
en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de los centros 
que imparten el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Extre-
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madura, debiendo contar con los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por 
otros organismos competentes.

Cuarta. Profesionales del centro.

La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de educación infantil correrá a car-
go de profesionales que posean las titulaciones exigidas en el artículo 92 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en los términos establecidos en el artículo 7 del Decreto 
91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de los centros que impartan el 
primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La provisión de plazas del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se rea-
lizará por el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas 
contrataciones, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal 
contratado y la Junta de Extremadura.

La titularidad del centro deberá remitir a la Delegación Provincial de Educación en Cáceres, 
con carácter previo al inicio de las actividades, una relación del personal del que dispondrá 
el centro con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación por ésta, 
previo informe de la Inspección de Educación.

Quinta. Responsabilidades jurídicas y económicas.

El Ayuntamiento de Perales del Puerto se compromete a asumir la responsabilidad jurídica y 
económica que le corresponde como titular de la Escuela Infantil “La Peraluna” y, en particu-
lar, cumplir todas las obligaciones legales que, como Administración, contrae con el personal 
que preste servicios en el mismo, conservar los edificios en adecuadas condiciones de fun-
cionamiento, dotarlos de mobiliario y material necesario y sufragar todos los gastos de fun-
cionamiento del centro, sin que la firma de este convenio conlleve ningún tipo de obligación 
económica para la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Asimismo, se compromete a cumplir lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 1 de agosto 
de 2012 (DOE núm. 158, de 16 de agosto), por la que se desarrollan determinados aspectos 
del Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de los centros que 
imparten el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
sobre el sistema de identificación de los centros y sobre el sello educativo, cuya forma y con-
tenido se establecen como anexo a dicha Orden.

Sexta. Asesoramiento técnico.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
se compromete a prestar el asesoramiento técnico necesario para la creación y puesta en 
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funcionamiento de la Escuela de Infantil, así como impulsar la colaboración con los cen-
tros de la provincia que imparten el primer ciclo de la Educación Infantil. En ese sentido se 
dará el soporte necesario para que el centro elabore los documentos institucionales y, sobre 
todo, la propuesta pedagógica establecida y desarrollada en los artículos 10 y 11 del Decreto 
98/2022, de 20 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de la Educación 
Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, la inspección educativa se extenderá sobre todos los elementos y aspectos del 
sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los derechos 
y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza y apren-
dizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, debiendo el 
Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el mismo.

Octava. Vigencia y extinción del convenio.

El presente convenio producirá efectos desde la fecha de su firma, prorrogándose por cursos 
académicos completos salvo denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá formu-
larse con una antelación de dos meses respecto de la finalización del curso de que se trate.

En cualquier caso, este convenio quedará sin efecto en caso de incumplirse por cualquiera de 
las partes las estipulaciones pactadas o por incurrir en cualquiera de las causas de resolución 
establecidas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Novena. Régimen jurídico.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de cuanto queda convenido, las partes 
intervinientes firman el presente convenio, en el lugar y fecha indicado en el encabezamiento

El Alcalde-Presidente, 

D. ANDRÉS MANZANO REDONDO

La Consejera de Educación, Ciencia  
y Formación Profesional, 

D.ª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, el Consejo de Seguridad 
Nuclear y la Universidad de Extremadura, en la operación, gestión y acceso 
a los datos de las estaciones automáticas de vigilancia radiológica ambiental. 
(2024062952)

Habiéndose firmado el día 21 de agosto de 2024, el Convenio entre la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, el Consejo de Seguridad 
Nuclear y la Universidad de Extremadura, en la operación, gestión y acceso a los datos de las 
estaciones automáticas de vigilancia radiológica ambiental, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, EL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, EN LA OPERACIÓN, GESTIÓN Y ACCESO 
A LOS DATOS DE LAS ESTACIONES AUTOMÁTICAS DE VIGILANCIA RADIOLÓGICA 

AMBIENTAL. EXPEDIENTE: 241803FD002

21 de agosto de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Carlos Lentijo Lentijo, como presidente del Consejo de Seguridad Nu-
clear, cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 275/2022, de 12 de abril, (BOE núm. 
88, miércoles 13 de abril de 2022), actuando en nombre y representación de este organismo. 

De otra parte, Dña. María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en virtud del Decreto 91/2023, de 28 de 
julio, por el que se dispone su nombramiento, y facultada para este acto por Resolución de 
la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de fecha 2 de 
agosto de 2023 (DOE n.º 152, de 8 de agosto de 2023) dictada conforme a lo previsto en los 
artículos 72, 73 y 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, autorizada por Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, de fecha 9 de julio de 2024.

Y de otra parte, D. Pedro María Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de Ex-
tremadura, con CIF Q0618001B y sede en Badajoz, Avda. de Elvas, s/n., y en Cáceres, Plaza 
de los Caldereros, 1, nombrado por Decreto 166/2022, de 30 de diciembre, (DOE n.º 9, de 
13 de enero de 2023) con poderes suficientes para la celebración de este acto, en virtud de 
lo establecido en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad, poderes que no le han sido 
derogados ni modificados, y previa aprobación del Convenio, por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad, en su sesión del 18 de julio de 2024.

Reconociéndose todas las partes, según intervienen, la capacidad legal necesaria y suficiente 
para la formalización de este acto, 

EXPONEN

Primero. El Consejo de Seguridad Nuclear, entre las funciones encomendadas en su Ley de 
Creación, Ley 15/1980, de 22 de abril, están las siguientes: Evaluar el impacto radiológico 
ambiental de las instalaciones nucleares y radiactivas y de las actividades que impliquen el 
uso de radiaciones ionizantes, de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable; Con-
trolar y vigilar la calidad radiológica del medio ambiente de todo el territorio nacional, en cum-
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plimiento de las obligaciones internacionales del Estado español en la materia, y sin perjuicio 
de la competencia que las distintas Administraciones públicas tengan atribuidas; Y colaborar 
con las autoridades competentes en materia de vigilancia radiológica ambiental fuera de las 
zonas de influencia de las instalaciones nucleares o radiactivas. 

Segundo. El Consejo de Seguridad Nuclear dispone desde 1992 de un Programa de Vigilancia 
de la Radiación Ambiental (programa REVIRA) de alcance nacional que tiene por objeto vigilar 
permanentemente la calidad radiológica del medio ambiente y obtener información adecuada 
para evaluar las consecuencias de un posible accidente radiológico. 

Forma parte de este programa la Red de Estaciones Automáticas de Vigilancia (REA), que 
actualmente está integrada por 185 estaciones distribuidas de forma homogénea por el terri-
torio nacional. 

Tercero. La Junta de Extremadura tiene atribuidas las competencias para la protección del 
medio ambiente y de los ecosistemas en el territorio de la Comunidad Autónoma, conforme a 
lo establecido en los artículos 9.33 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, aprobado mediante la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero y en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre de Patrimonio Natural 
y Biodiversidad y en los artículos 112 y 113 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protec-
ción Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por su parte, la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible tiene asumidas las competencias en materia 
de evaluación y protección ambiental conforme se establece en el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023), por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
CA de Extremadura. 

En los artículos 13 y 14 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, (DOE número 145, de 28 de julio 
de 2023), por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se establece que la Dirección General de Sostenibilidad 
llevará a cabo la promoción, ejecución y control en materia de conservación de la naturaleza 
y el medio ambiente. Asimismo, le corresponde las funciones en materia de calidad del aire 
y protección de la atmósfera, protección del paisaje, así como en materia de contaminación 
acústica, lumínica y radiológica. 

Conforme se establece en el artículo 7 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible, a la Dirección General de Sostenibilidad le corresponden, entre otras, las 
funciones de promoción, impulso, propuesta, divulgación, programación, ejecución, vigilancia 
y control en materia de medio ambiente, especialmente, conservación de la naturaleza, áreas 
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protegidas, prevención ambiental, calidad ambiental y cambio climático; las funciones que 
legalmente se atribuyan a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
en materia de residuos, suelos contaminados, calidad del aire y protección de la atmósfera, 
protección del paisaje, así como en materia de contaminación acústica, lumínica y radiológica. 
Igualmente, las relacionadas con responsabilidad medioambiental y educación e información 
ambiental. 

Cuarto. La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extre-
madura, a través de la Dirección General de Sostenibilidad, tiene asumidas las competencias 
para el control del cumplimiento de las normativas de la Unión Europea, Nacionales y Auto-
nómicas en materia de calidad del aire atmosférico: Directiva 2008/50/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a 
una atmósfera más limpia en Europa; Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 
y protección de la atmósfera; Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza 
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación; Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a 
la mejora de la calidad del aire; y la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Quinto. La Dirección General de Sostenibilidad, a través del Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, cuenta con personal cualificado necesario para la ejecución del 
presente convenio, y dispone de un Centro de Gestión y Proceso de Datos. Dispone también 
de un espacio web para información pública. Además proporcionará todos los documentos y 
datos precisos para la ejecución de los trabajos incluidos en el presente convenio. 

Sexto. La Universidad de Extremadura tiene entre sus fines el apoyo científico y técnico al 
desarrollo social y cultural de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En este marco, y 
en el ámbito de la protección radiológica ambiental, se encuadra la actividad del Servicio de 
Apoyo a la Investigación, Laboratorio de Radiactividad Ambiental, LARUEX en lo que sigue, 
ubicado en el Campus de Cáceres de la Universidad de Extremadura. Este viene desarrollando 
una amplia actividad investigadora en la que se incluye la realización de estudios y el segui-
miento de todos aquellos aspectos relacionados con la protección radiológica ambiental en 
Extremadura. 

Séptimo. El centro de supervisión y control de las estaciones automáticas de la Red de Vi-
gilancia Radiológica de Extremadura y de la Unidad Móvil, de la Junta de Extremadura, está 
situado en el Centro Hispano-Luso de Redes Automáticas de Alerta Temprana, sito en el Cam-
pus Universitario de Cáceres, de la Universidad de Extremadura, que es gestionado y operado 
por el personal científico del precitado Servicio de Apoyo a la investigación, LARUEX. 
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Octavo. Al Consejo de Seguridad Nuclear le interesa disponer, dentro de las funciones de 
vigilancia radiológica ambiental que por ley tiene atribuidas en todo el Estado, de los datos 
operativos procedentes de la Red Automática de Vigilancia Radiológica Ambiental y de la Uni-
dad móvil de vigilancia radiológica ambiental de la Junta de Extremadura. 

Con la recepción en el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) de los datos de las estaciones de 
esta Red, se amplía la cobertura de la red de estaciones automáticas del CSN, en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

Noveno. A la Junta de Extremadura le interesa incorporar en su Red Automática de Vigilancia 
Radiológica Ambiental la información radiológica de las estaciones de la REA del CSN ubicadas 
en las localidades de Herrera del Duque y Badajoz. 

Décimo. Por ello ambas instituciones están interesadas en colaborar en el desarrollo de las 
inversiones previstas en el Programa Operativo FEDER Extremadura 2021-2027, en su Objeti-
vo Político OP2 “Una Europa más verde”, Prioridad “P2.A Transición verde”, Objetivo específico 
“2VII El fomento de la protección y la conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las in-
fraestructuras ecológicas (en lo sucesivo, “infraestructuras verdes”), también en las zonas ur-
banas, y la reducción de toda forma de contaminación”, Actuación: “2.7.2 Medidas de calidad 
ambiental”. En esta misma línea, ya se han firmado sucesivos Convenios entre las partes: con 
fecha 1 de julio de 2006, la entonces Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta 
de Extremadura, el Consejo de Seguridad Nuclear, y la Universidad de Extremadura firmaron 
un Convenio en la operación, gestión y acceso a los datos de las Estaciones Automáticas de 
Vigilancia Radiológica Ambiental, que fue renovado mediante Adendas sucesivas (2009) y 
(2012), y que terminó su vigencia el 30 de junio de 2015. Con fecha 1 de julio de 2016 se 
firmó un segundo Convenio que sería renovado en 2017 mediante la Adenda preceptiva y que 
finalizará su vigencia el próximo 30 de junio de 2018, sin que exista la posibilidad de poder 
renovarlo de nuevo, de acuerdo con lo que al respecto establece el artículo 49h) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Por último, con fecha 17 
de julio de 2018 se firmó un nuevo Convenio que sería prorrogado en dos ocasiones, a saber, 
la primera el 17 de julio de 2020, y la segunda, el 17 de julio de 2022, ambas mediante las 
cláusulas adicionales al convenio. 

La última de las prórrogas finalizó su vigencia el 16 de diciembre de 2023, sin que exista la 
posibilidad de poder renovarlo de nuevo, de acuerdo con lo que al respecto establece el artí-
culo 49h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del sector público. 

Derivado de estos Convenios y de sus Adendas fue consensuado por todas las partes el pro-
tocolo técnico de comunicación entre la Sala de Emergencias del CSN (Salem) y el Centro Lo-
gístico de la Red de Vigilancia Radiológica Ambiental, de la Junta de Extremadura que incluye 
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el procedimiento de activación de la unidad móvil de vigilancia radiológica ambiental de la 
Junta, cuya última edición tiene fecha 6 de mayo de 2010. 

En virtud de lo expuesto, las instituciones acuerdan formalizar el presente Convenio, con 
arreglo a las siguientes, 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del acuerdo. 

El presente Convenio tiene por objeto, el establecimiento de las bases técnico administrativas 
entre la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extre-
madura, el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) y la Universidad de Extremadura para que el 
CSN disponga de los datos medidos por las estaciones automáticas de vigilancia radiológica 
de la Junta de Extremadura y su Unidad Móvil y para que la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, disponga de los datos suministrados por las estaciones de la REA del CSN en Herrera 
del Duque y Badajoz . 

Segunda. Vigencia. 

De conformidad con el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público El presente Convenio se perfecciona con el consentimiento de las Partes y 
resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Estatal de Órganos e Instrumentos de Coope-
ración del sector público estatal y serán publicados en el plazo de 10 días hábiles desde su 
formalización en el “Boletín Oficial del Estado” y su duración será hasta el 31 de octubre del 
2027. 

Tercera. Prórroga. 

Antes de la finalización del plazo previsto en la cláusula segunda, por acuerdo de las partes, 
el presente convenio podrá ser prorrogado por un periodo máximo de 2 años en ejecución de 
la programación FEDER 2021-2027, de acuerdo con el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Cuarta. Seguimiento del convenio. 

Para el seguimiento de la ejecución del presente convenio se crea una Comisión mixta de 
seguimiento, formada por un representante de cada una de las partes. 

 —  Por el Consejo de Seguridad Nuclear, la persona que ocupe el puesto de Subdirector/a 
de Emergencias y Protección Física.
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 —  Por la Junta de Extremadura, la persona que ocupe el puesto de Director/a General de 
la Dirección General que ostente las competencias en materia de calidad ambiental.

 —  Por la Universidad de Extremadura, el Director del Servicio de Apoyo a la Investigación, 
Laboratorio de Radiactividad Ambiental, LARUEX. 

Serán funciones de esta Comisión, además, resolver las controversias que se susciten en 
orden a la interpretación de las cláusulas del convenio, y al cumplimiento de las obligaciones 
de las partes; realizar propuestas de modificación del convenio que procuren mejorar el cum-
plimiento de sus objetivos; y resolver cuantas otras cuestiones que se susciten en relación 
con el mismo. 

La Comisión se reunirá con carácter ordinario y frecuencia anual, así como tantas veces como 
sea necesario, para tratar las cuestiones que las partes acuerden. Tanto la convocatoria de las 
sesiones que celebren como el funcionamiento interno y la adopción de acuerdos se regirán 
con arreglo al procedimiento general de actuación de los órganos colegiados que contempla el 
artículo 15 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Quinta. Modificación del convenio. 

El presente Convenio podrá ser modificado, por acuerdo unánime de las partes, de manera 
expresa, siempre y cuando no modifique el objeto de lo convenido en cualquier momento 
antes del vencimiento del plazo de ejecución inicialmente previsto o de cualquiera de sus 
prórrogas. 

El acuerdo de modificación requerirá informes previos que sustenten tal acto y un acuerdo de 
la Comisión Mixta de Seguimiento, que deberá ser refrendado por los firmantes del Convenio 
mediante la suscripción del respectivo Convenio Modificatorio al Principal. 

Los informes previos citados, determinarán las consideraciones técnicas y/o económicas que 
aconsejen la modificación, serán de carácter técnico, emitidos tanto por el personal inves-
tigador de la UEX, como por el personal técnico del CSN, y el personal técnico, a cargo del 
desarrollo del Convenio, por parte de la Junta de Extremadura. Deberán emitirse con carácter 
previo a la celebración de la Comisión Mixta de Seguimiento en la que se acuerde la modifi-
cación del Convenio. 

Sexta. Obligaciones de las partes. 

6.1. La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extrema-
dura se compromete a: 
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  6.1.1. Realizar las actuaciones necesarias para que el CSN disponga de los datos de las 
estaciones de la Red Automática de Vigilancia Radiológica Ambiental, de la que es titular. 

  6.1.2. Diseñar y desarrollar el sistema de operación y gestión de las estaciones automáti-
cas de su red con criterios que lo hagan compatible con la REA del CSN en lo que se refiere 
a la recepción y al envío de datos. 

  6.1.3. Informar al CSN sobre el estado operativo de las estaciones automáticas de su red 
e informar previamente sobre cualquier cambio técnico u operativo que puedan incorporar. 
Así mismo, la Junta de Extremadura informará al CSN de cualquier circunstancia que pue-
da afectar al funcionamiento o a los valores registrados por su red. 

  Los cambios se realizarán de mutuo acuerdo y no afectarán a la operatividad ni a la infor-
mación que reciba el CSN en virtud del presente Convenio. 

  6.1.4. Contribuir, con la cantidad de cuatrocientos tres mil ochocientos diecinueve euros 
con cincuenta y tres céntimos (403.819,53 €) para sufragar los gastos en concepto de 
operación, mantenimiento, reposición y recepción de datos de las estaciones automáticas 
de su Red de Vigilancia Radiológica Ambiental. Esta cantidad podrá ser revisada cada dos 
(2) años y se abonará a la Universidad de Extremadura con cargo al proyecto de gasto, 
aplicación presupuestaria y anualidades siguientes: 

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO IMPORTE

2024 120060000 G/354A/64100 FD212A2702 20220471 50.477,44 € 

2025 120060000 G/354A/64100 FD212A2702 20220471 121.145,86 € 

2026 120060000 G/354A/64100 FD212A2702 20220471 121.145,86 € 

2027 120060000 G/354A/64100 FD212A2702 20220471 111.050,37 € 

TOTAL ……………….. 403.819,53 € 

  Dicha aportación al presente Convenio está cofinanciada al 85% por el Fondo FEDER, Pro-
grama Operativo FEDER Extremadura 2021-2027, en su Objetivo Político OP2 “Una Europa 
más verde”, Prioridad “P2.A Transición verde”, Objetivo específico “2VII El fomento de la 
protección y la conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las infraestructuras ecoló-
gicas (en lo sucesivo, “infraestructuras verdes”), también en las zonas urbanas, y la reduc-
ción de toda forma de contaminación”, Actuación: “2.7.2 Medidas de calidad ambiental”. 

  6.1.5. Así mismo, la Junta de Extremadura para disponer de los datos proporcionados por 
las estaciones de la Red del CSN ubicadas en Extremadura objeto de este Convenio, será 
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quien se haga cargo de los trabajos y los costes derivados de las modificaciones que sea 
necesario acometer en su Intranet propia y en su Centro de Control para recibirlos. 

  6.1.6. De acuerdo con lo establecido en la cláusula séptima, contribuir en los años siguien-
tes de vigencia de este Convenio con la cantidad necesaria para que, junto con la cantidad 
aportada anualmente por el CSN, se cubra el gasto total anual derivado de la operación, 
mantenimiento, reposición, y recepción de datos de las estaciones de su red automática. 
Esta cantidad será abonada a la Universidad de Extremadura, conforme a lo establecido en 
el punto 6.1.4. 

6.2.  El Consejo de Seguridad Nuclear se compromete a: 

  6.2.1. Gestionar, facilitar y colaborar en los trabajos necesarios para mantener la conexión 
de los centros de supervisión y control del CSN y de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que garanticen la recepción de los datos de las estaciones automáticas de la Red de 
Vigilancia Radiológica Ambiental y su Unidad Móvil de la Junta de Extremadura en el CSN y 
de los datos de las estaciones automáticas de la REA del CSN de Herrera del Duque y Ba-
dajoz, en el Centro de Control de la Junta de Extremadura Centro Hispano-Luso de Redes 
de Alerta Temprana ALERTA2. 

  6.2.2. Garantizar la remisión continua y compatible de los datos procedentes de las es-
taciones de la REA situadas en Herrera del Duque y Badajoz al centro de supervisión y 
control de las estaciones de la Junta de Extremadura ALERTA2, con el nivel de fiabilidad 
que corresponde a las características de los sistemas de operación y gestión de aquellas 
estaciones. 

  6.2.3. Informar a la Junta de Extremadura sobre el estado operativo de las estaciones de 
la REA de Herrera del Duque y Badajoz e informar previamente sobre cualquier cambio 
técnico u operativo en la REA que puedan afectar a estas estaciones. Así mismo, el CSN 
informará a la Junta de Extremadura de cualquier circunstancia que pueda afectar al fun-
cionamiento o a los valores registrados por su red. 

  Los cambios se realizarán de mutuo acuerdo y no afectarán a la operatividad ni a la infor-
mación que reciba la Junta de Extremadura en virtud del presente Convenio. 

  6.2.4. Asesorar técnicamente a los responsables de la operación y gestión de las esta-
ciones de vigilancia radiológica de la Junta de Extremadura en temas relacionados con el 
funcionamiento de estas estaciones. 

  6.2.5. Financiar el coste de adquisición de los equipos y los gastos de su primera instala-
ción cuando sean necesarios para la conexión de la referida Red de Vigilancia Radiológica 
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Ambiental con el CSN. Los costes que resulten por este concepto serán asumidos directa-
mente por el CSN, pudiendo éste contratar a una empresa para estas actuaciones. Quedan 
excluidos los costes referidos en la cláusula 6.1.5. 

  6.2.6. Contribuir con la cantidad de 72.687,52 € euros (setenta y dos mil seiscientos 
ochenta y siete euros con cincuenta y dos) anuales como compensación parcial de los 
gastos de operación, mantenimiento, reposición y mejoras de las estaciones fijas de la Red 
de la Junta de Extremadura, cuyas características se detallan en los apartados a y b del 
Anexo I este Convenio. Las cantidades resultantes en los diferentes ejercicios presupues-
tarios serán abonadas conforme a lo establecido en la cláusula séptima. Forma de Pago, a 
la Universidad de Extremadura. La cantidad asociada a este concepto podrá ser revisada 
cada dos (2) años. 

  6.2.7. De acuerdo con las estipulaciones anteriores, el CSN contribuirá con la cantidad de 
48.458,34 euros (cuarenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho euros con treinta y 
cuatro) anuales por la disponibilidad y como compensación parcial de los gastos de ope-
ración, mantenimiento, reposición e implementación de mejoras en la unidad móvil de la 
Junta de Extremadura, cuyas características se detallan en el apartado c del Anexo I de 
este Convenio. Para utilizar el CSN en cualquier momento los servicios de la citada unidad 
móvil y de sus dos operadores, deberá solicitar a la Junta de Extremadura su uso. El coste 
total de su traslado y gestión, dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correrá íntegramente a cargo de ésta última. Así mismo, la anterior cofinan-
ciación incluye hasta 2 actuaciones por año (en situaciones reales o simuladas) dentro de 
la Península Ibérica. Las restantes actuaciones correrán íntegramente a cargo del CSN a 
razón de 660€/día dentro de la Península Ibérica y 1.320 €/día fuera de la misma. Las can-
tidades resultantes en los diferentes ejercicios presupuestarios serán abonadas conforme 
a lo establecido en la cláusula Septima. Financiacion y forma de pago, a la Universidad de 
Extremadura. La cantidad asociada a este concepto podrá ser revisada cada dos (2) años. 

6.3.  La Universidad de Extremadura se compromete a: 

  6.3.1. Asesorar a la Junta de Extremadura sobre la adquisición y puesta en marcha de 
estaciones radiológicas autonómicas. 

  6.3.2. Realizar los trabajos de mantenimiento, preventivo y correctivo, sobre las estacio-
nes automáticas de la Red de Vigilancia Radiológica Ambiental de la Junta de Extremadura. 

  6.3.3. Gestionar, facilitar y colaborar en los trabajos necesarios para la conexión de los 
centros de supervisión y control del CSN y de la Junta de Extremadura, que garanticen la 
recepción de los datos de las estaciones de la red de la Junta de Extremadura en el CSN 
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y en su caso de los datos de las estaciones de la Red Automática REVIRA de Herrera del 
Duque y de Badajoz en la Junta de Extremadura. 

  6.3.4. Informar tanto a la Junta de Extremadura como al CSN sobre el estado operativo 
de las estaciones automáticas radiológicas ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura pertenecientes tanto al CSN como a la propia Junta de Extremadura y sobre los 
valores medidos por el conjunto de estaciones. 

  6.3.5. Si se detecta alguna anomalía radiológica, se deberá informar de forma inmediata 
tanto a la Junta de Extremadura como al CSN. En cualquier caso, durante los meses de ju-
nio y de noviembre de cada una de las anualidades que abarca el convenio, la Universidad 
de Extremadura preparará una memoria de actuaciones realizadas en la que se incluirán, 
entre otros, datos sobre el seguimiento de las estaciones, evolución de los datos a lo largo 
del tiempo y cuantos extremos sean necesarios para conocer la situación radiológica en la 
Comunidad Autónoma, memoria que será remitida dentro de los 10 primeros días de los 
meses de julio y diciembre respectivamente a los coordinadores de la Junta de Extrema-
dura y CSN, designados en la cláusula Cuarta de este Convenio 

  6.3.6. Garantizar la remisión continua y compatible de los datos procedentes de las esta-
ciones automáticas de la Red de Vigilancia Radiológica Ambiental de la Junta de Extrema-
dura a la Sala de Emergencias (Salem) del CSN, con el nivel de fiabilidad que corresponde 
a las características de los sistemas que contiene esa red. 

  6.3.7. Dado que la financiación aportada está cofinanciada por el Fondo FEDER, la Univer-
sidad de Extremadura tendrá en cuenta lo dispuesto en el Anexo III, de este Convenio, en 
cuanto a las obligaciones a cumplir. 

  6.3.8. Se deberá cumplir lo establecido en el Titulo IV, Capítulo III Visibilidad, transparen-
cia y comunicación del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así 
como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Inte-
gración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión 
de Fronteras y la Política de Visados. 

6.4. Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan:

La vigencia plena del protocolo técnico de comunicación entre la Sala de Emergencias del 
CSN (Salem) y el Centro Logístico de la Red de Vigilancia Radiológica Ambiental de la Junta 
de Extremadura que incluye el procedimiento de activación de la unidad móvil de vigilancia 
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radiológica ambiental de la Junta de fecha 6 de mayo de 2010, al que se ha hecho referencia 
en el punto expositivo décimo. 

Séptima. Financiación y forma de pago. 

7.1. Las cantidades mencionadas en el punto 6.1.4 serán aportadas por la Junta de Extrema-
dura, realizándose de la siguiente forma: 

El abono de los costes reales soportados por la Universidad de Extremadura se realizará por 
certificaciones parciales anuales previa entrega de la correspondiente memoria técnica en la 
que se describan los trabajos ya realizados o en curso de ejecución según el calendario pre-
visto y de la justificación real conforme se recoge en el Anexo IV del presente convenio, con 
los siguientes periodos de pago: 

ANUALIDAD PERIODO DE PAGO

2024 Desde la firma del convenio a 30/11/2024 

2025 01/12/2024 a 30/11/2025 

2026 01/12/2025 a 30/11/2026 

2027 01/12/2026 a 31/10/2027 

7.2. Previamente al abono de dichas cantidades, la Universidad de Extremadura deberá pre-
sentar la correspondiente memoria de actuaciones realizadas a la que se hace referencia en 
la cláusula.

7.3. Esta memoria deberá contar con el visto bueno previo de los órganos competentes de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, y del Consejo de Seguridad 
Nuclear, mediante certificación de la Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio. 

7.4. Las cantidades mencionadas en los puntos 6.2.6. y 6.2.7. del Convenio, o su parte pro-
porcional en el caso de periodos inferiores a un año, serán abonadas, por el CSN a la Univer-
sidad de Extremadura, en el último trimestre de cada año natural, previa presentación de un 
informe de las actuaciones realizadas por la Universidad de Extremadura y de conformidad 
con ellas por el CSN, para la operación y mantenimiento de la red de la Junta de Extremadura, 
de su unidad móvil y de la dotación, desarrollo e implementación de las mejoras en la estacio-
nes fijas y móvil de la red de la Junta de Extremadura. En los citados gastos se considerarán 
incluidos los impuestos y gastos generales que en su caso deban repercutirse. 

7.5. Los gastos en exceso realizados por la UEX durante un ejercicio respecto de la anualidad 
prevista o aquellos, que a la fecha de la justificación anual no pudieran ser presentados, por 
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ser posteriores a la fecha de la Certificación, se imputarán y justificarán con cargo al pre-
supuesto consignado en el ejercicio inmediato posterior, disponiendo la UEX de un plazo de 
seis meses para su justificación, salvo para el último pago, en cuyo caso los gastos deberán 
justificarse antes del 15 de diciembre de 2027, con el objeto de liquidar el Convenio en el 
ejercicio presupuestario. 

7.6. A la liquidación del Convenio, en el último ejercicio, si se hubieran justificado gastos por 
menor importe, respecto a la totalidad prevista del Convenio, se procederá al ajuste de la can-
tidad efectiva a abonar por parte de la Junta de Extremadura, de forma que los pagos totales 
se correspondan con los gastos realmente justificados. 

Octava. Visibilidad, transparencia y comunicación. 

1.  Conforme a lo establecido en el artículo 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 
y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de 
Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, el beneficiario deberá cumplir 
las siguientes cuestiones: 

  1.1. El beneficiario reconocerá la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos 
reutilizados de conformidad con el artículo 62, y para ello: 

 a)  En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas en 
los medios sociales hará una breve descripción de la operación, de manera proporcio-
nada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán 
la ayuda financiera de la Unión. 

 b)  Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en 
documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la opera-
ción, destinados al público o a los participantes. 

 c)  Exhibirá en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo 
A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se 
destaque la ayuda de los Fondos, de conformidad con las características técnicas que 
figuran en el anexo IX. 

  1.2. Cuando el beneficiario no cumpla con sus obligaciones contempladas en el artículo 47 
o en el apartado 1 del artículo 50, y si no se han adoptado medidas correctoras, la auto-
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ridad de gestión aplicará medidas, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y 
cancelará hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la operación de que se 
trate. 

2.  Igualmente se deberá tener en cuenta la referencia a la Junta de Extremadura en las 
medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones a que se refiere el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones fi-
nanciadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 
16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones 
y cumpliendo en todos los casos lo establecido en el Decreto 44/2016, de 12 de abril, por 
el que se modifica el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el que se aprueba la Identidad 
Corporativa del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y el Decreto 95/2012, de 1 de junio, por el que se regulan el acceso y normas de 
uso del correo electrónico corporativo de la Junta de Extremadura. 

3.  El convenio será publicado en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Transpa-
rencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 10 y 
11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto de Extremadura. 

4.  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.1, letra b) de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el presente 
convenio será publicado en el portal de transparencia del CSN.

Novena. Responsabilidades del Convenio. 

1.  Los contratos que pudiera celebrar la Universidad de Extremadura con terceros, en eje-
cución de las actuaciones objeto de este Convenio serán de su exclusiva responsabilidad, 
efectuándose a su riesgo y ventura. Así mismo, si la Universidad de Extremadura contrata-
ra personal con cargo al presente Convenio, no tendrá relación laboral alguna con la Junta 
de Extremadura. 

2.  Al estar el Convenio financiado por el Fondo FEDER, la Universidad de Extremadura deberá 
someterse a cualquiera de las actuaciones de comprobación y control financiero que realice 
la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, el Orga-
nismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o 
el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a 
la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta 
información le sea requerida. 
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Décima. Extinción del convenio. 

Cualquiera de las partes podrá resolver el presente Convenio, comunicándolo por escrito a las 
otras partes, al menos, con quince días de antelación a la fecha prevista de resolución. 

El presente Convenio se resolverá por cualquiera de las siguientes causas: 

 a)  Por vencimiento del plazo de vigencia del convenio, sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes de acuerdo con la cláusula duodécima –Consecuencias aplicables en caso 
de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las 
partes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

 f)  Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas, por parte de la Uni-
versidad de Extremadura, en cuyo caso se procederá al reintegro de las cantidades que 
hubiere recibido, así como de los intereses legales que hubieran devengado las citadas 
cantidades. 

Undécima. Confidencialidad. 

1.  Las tres partes asumen de buena fe el tratamiento de restricción en la utilización de los 
datos obtenidos por sus respectivas organizaciones, fruto de desarrollo del objeto del pre-
sente Convenio. Estos datos quedan a disposición del Consejo de Seguridad Nuclear y de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Universidad de Extremadura, cuyo uso 
con fines científicos o de interés general de los mismos, se realizará citando expresamente 
sus fuentes. 

2.  Si en alguna de las estaciones objeto de este convenio se detecta una anomalía radiológi-
ca, el CSN y la Junta de Extremadura establecerán de común acuerdo los criterios sobre la 
difusión de esta información. 

3.  Cada una de las partes se compromete a no difundir, sin el consentimiento de la otra par-
te, las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte, a las que haya 
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podido tener acceso con ocasión del desarrollo del proyecto objeto del Convenio, salvo que 
esas informaciones sean del dominio público o que la revelación de las mismas sea reque-
rida por Ley. 

4.  Los documentos justificativos relacionados con este convenio deberán conservarse durante 
un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en el que la Autoridad de Ges-
tión efectúe el último pago al beneficiario. 

Duodécima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos asumidos por cada una de las partes. 

Cuando alguna de las partes considere que cualquiera de las otras partes está incumpliendo 
los compromisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará las causas que originan dicho incumplimiento. Este requerimiento será 
comunicado igualmente a los representantes de la Comisión mixta de Seguimiento. La otra 
parte podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fe-
cha de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión mixta de Seguimiento podrá decidir 
sobre la adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para garantizar el cumpli-
miento de los compromisos adquiridos en el presente convenio. Estas medidas correctoras 
irán encaminadas a la disponibilidad de los datos medidos por las estaciones y a garantizar 
que la vigilancia radiológica en Extremadura, no se vea afectada por el incumplimiento de la 
parte. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión mixta 
de seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos. 

Decimotercera. Protección de datos. 

1.  Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de 
diciembre de 2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999), del Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo (BOE del 
19 de diciembre de 2007), y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE.

2.  Se adjunta como Anexo V al presente convenio las pautas a seguir relativas al tratamiento 
de la seguridad de la información y protección de datos personales. 
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Decimocuarta. Régimen jurídico. 

1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando fuera del ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

2.  Asimismo, queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 3 de la citada Ley. También queda excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

3.  El presente convenio se regirá por lo dispuesto en sus cláusulas y en lo no previsto en el 
artículo 53, de la firma de convenios y acuerdos y los que sean de aplicación de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el Título Preliminar, Capítulo 
VI, de los convenios, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

4.  Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán 
resueltas por la Comisión de Seguimiento prevista en el convenio. En caso contrario, será 
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas 
controversias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Habiéndose leído el presente convenio por las partes aquí reunidas y hallándose conforme lo 
firman digitalmente. 

La Consejera de Agricultura, Ganadería  
y Desarrollo Sostenible,

(PD, La Secretaria General,
Resolución de 2 de agosto de 2023 

DOE n.º 152 de 08/08/2023)

D.ª MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

El Presidente del Consejo de  
Seguridad Nuclear,

D. JUAN CARLOS LENTIJO LENTIJO

El Rector Magnífico de  
la Universidad de Extremadura,

D. PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO I

DOTACIÓN, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEJORAS HABIDAS EN  
LAS ESTACIONES FIJAS Y MÓVILES DE LA RED DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Gracias a la financiación recibida por anteriores Convenios suscritos por el Consejo de Seguri-
dad Nuclear, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y del Territorio de la 
Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura, así como a diversos otros proyectos 
de investigación financiados y/o desarrollados por las partes, la red de Alerta Radiológica de 
Extremadura ha estado experimentando un constante proceso de ampliación de estaciones y 
objetivos, modernización de sus instalaciones y capacidades, tanto desde la óptica metrológi-
ca, como de gestión de la información. 

En el momento de suscribir el presente Convenio, las informaciones radiológicas y comple-
mentarias que la precitada Red de Alerta proporciona y que en virtud del presente compromi-
so, se debe aportar dicha información al Consejo de Seguridad Nuclear, con la cadencia y en 
las condiciones que éste Organismo precisa, son las siguientes: 

UBICACIÓN 

PARÁMETROS MONITORIZADOS

Tasa de 
dosis 
(aire)

Alfa, beta, 
radón, 

I-131 (aire)

Espectrome-
tría gamma 

(aire)

Espectro-
metría gam-
ma (aguas)

Meteorología

Cá
ce

re
s

Almaraz √

Cáceres √

Casas de Miravete √

Navalmoral de la Mata √

Romangordo √ √

Santiago de Alcántara √ √ √ √

Saucedilla √ √ √ √

Serrejón √ √ √

Talayuela √

Embalse de Valdecañas √ √ √

Embalse de Torrejón √ √

Azuaga √ √ √
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UBICACIÓN 

PARÁMETROS MONITORIZADOS

Tasa de 
dosis 
(aire)

Alfa, beta, 
radón, 

I-131 (aire)

Espectrome-
tría gamma 

(aire)

Espectro-
metría gam-
ma (aguas)

Meteorología

Ba
da

jo
z

Fregenal de la Sierra √ √

Guadiana √ √

Laboratorio Móvil (*) √ √ √

O
tr

a 
 

Ub
ic

ac
ió

n

       

Tabla 1. Parámetros dosimétricos, radiológicos y meteorológicos de la Red de Vigilancia Radiológica Ambiental de la 
Junta de Extremadura disponibles para el CSN. 

Seguidamente se describirán de forma breve las características de las anteriores estaciones: 

 a)  Estaciones fijas en el entorno de la central nuclear de almaraz. 

      Lo integran 8 estaciones de monitoraje en continuo de los niveles de tasa de dosis en 
aire con monitores dobles Geiger-Müller acoplados, uno apto para bajas tasas de dosis 
y otro para niveles mas elevados. 

      Así mismo, existen 4 estaciones meteorológicas completas, en las que se registran pa-
rámetros tales como temperatura, pluviometría, presión atmosférica, humedad relativa, 
velocidad y dirección del viento. 

      Hay otras 2 estaciones, Saucedilla y Serrejón, para llevar a cabo en ellas también la me-
dida de la concentración radiactiva en los aerosoles. Ambas están basadas íntegramente 
en la medida espectrométrica gamma tanto en aerosoles, como en gases, a partir de las 
actividades de esos isótopos se calculan los índices alfa total, beta total y la actividad 
del radón. 

      Por último, en el río Tajo hay dos estaciones de monitoraje en continuo de las aguas 
arriba e inmediatamente por debajo del vertido de la central nuclear de Almaraz al 
mismo, en los embalses de Valdecañas y Torrejón respectivamente. Ambas funcionan 
íntegramente mediante espectrometría gamma. 
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 b)  Estaciones fijas fuera del entorno de la central nuclear de almaraz. 

      Como tales se identifican las existentes en la provincia de Cáceres (en Cáceres capital 
y en Santiago de Alcántara) y las existentes en diferentes puntos de la provincia de 
Badajoz (en el río Guadiana a la altura de Badajoz cuidad, y en Fregenal de la Sierra y 
Azuaga). 

      Las características de estas estaciones son: 

      En Cáceres, una estación de monitoraje de tasa de dosis ambiental. En Santiago de 
Alcántara, una estación de concentración de la actividad en aerosoles y gases atmosfé-
ricos, basada íntegramente en espectrometría gamma, una estación de monitoraje de 
tasa de dosis gamma y una estación meteorológica completa como las ya descritas. 

      En la provincia de Badajoz se localizan 3 estaciones de monitoraje de tasa de dosis 
ambiental, 2 estaciones de medida de las concentraciones globales en los aerosoles, 1 
estación de monitoraje en agua basada en espectrometría gamma y 1 estación meteo-
rológica, cuyas características ya se han descrito con anterioridad. 

 c)  Unidad móvil. 

      Por último, se pone a disposición la nueva unidad móvil, funcionando sobre un vehículo 
Mercedes todo terreno en el que se ha implantado el siguiente equipamiento: un espec-
trómetro con un detector de Germanio portátil, otros 4 espectrómetros con diferentes 
detectores de centelleo sólido, para las siguientes finalidades: un INa de 2”x2” portátil 
para inspección externa; un LaBr3 de 2”x2” para ir realizando levantamientos frontales 
al vehículo de contaminación superficial, dos INa de 3”x3” situado en el piso del vehículo 
en ambos laterales del mismo, para localizar e identificar fuentes huérfanas, un Conta-
dor proporcional sellado de alto volumen, para la medida de alteraciones en la tasa de 
dosis ambiental. 

      Así mismo, dicho laboratorio posee todo el equipamiento complementario que le capa-
cita para realizar, analizar y remitir cualquier información radiológica o no que registre. 
Así posee: Una estación meteorológica completa, un blindaje para el detector de Ger-
manio, un captador de aerosoles, dos posicionadores GPS, dos vías de envío de la infor-
mación (GPRS y satélite), tres fuentes diferentes de alimentación de la instrumentación, 
un SAI, el habitáculo principal de análisis presurizado. 
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ANEXO II

MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA Y ECONÓMICA DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE, EL CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, EN LA OPERACIÓN, GESTIÓN Y ACCESO A 
LOS DATOS DE LAS ESTACIONES AUTOMÁTICAS DE VIGILANCIA RADIOLÓGICA AMBIENTAL. 

1.  Justificación de la necesidad y oportunidad del convenio. 

     Al Consejo de Seguridad Nuclear le interesa disponer, dentro de las funciones de vigilancia 
radiológica ambiental que por Ley tiene atribuidas en todo el Estado, de los datos operati-
vos procedentes de la Red Automática de Vigilancia Radiológica Ambiental y de la Unidad 
móvil de vigilancia radiológica ambiental de la Junta de Extremadura. 

     Con la recepción en el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) de los datos de las estaciones 
de esta Red, se amplía la cobertura de la red de estaciones automáticas del CSN, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Por otro lado, a la Junta de Extremadura le interesa incorporar en su Red Automática de 
Vigilancia Radiológica Ambiental la información radiológica de las estaciones de la REA del 
CSN ubicadas en las localidades de Herrera del Duque y Badajoz. 

     Por todo ello, y por la satisfactoria experiencia de la colaboración hasta fecha de las tres 
organizaciones que suscriben el convenio, justificada la necesidad y la oportunidad de este 
convenio. 

2.  Carácter no contractual de la actividad objeto de convenio. 

     Este convenio tiene carácter no contractual dado que nos encontramos ante un acuerdo 
entre entidades públicas que, a través de la realización de una serie de actividades, per-
sigue lograr un fin común, cual es promover la mejora en la operación, gestión y acceso a 
los datos de vigilancia radiológica ambiental. 

3.  Justificación de los costes. 

 1.  Explicación del gasto previsto correspondiente a la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible. 

      Seguidamente se desglosan los capítulos de gastos previstos con cargo a la financia-
ción aportada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, para 
atender al funcionamiento y mantenimiento que deben realizarse en la Red de Alerta 
Radiológica de Extremadura, para mantener su actual estatus de operatividad y calidad, 
de acuerdo con lo recogido en los apartados 6.3.1 a 6.3.8: 
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1.1. COSTES DE PERSONAL: ANUALIDAD IMPORTE (€)

Dos técnicos de apoyo con dedicación plena al desarrollo y gestión 
de la Red de Alerta Radiológica de Extremadura. Sus remuneraciones 
deben encuadrarse en el SUBGRUPO C1 de la Tabla de coste de retri-
buciones anuales para el personal técnico de apoyo de la UEx 

2024 29.638,58

2025 71.132,60

2026 71.132,60

2027 65.204,88

1.2. COSTES DE MATERIAL INVENTARIABLE: ANUALIDAD IMPORTE (€)

Inversiones precisas para fundamentalmente la reposición de equipa-
miento inventariables de la RAREx que no merezca la pena ser repara-
do y que por propia definición de sustitución de equipamiento que deja 
de funcionar en un momento dado, siendo esto imposible de prever. 

El importe de esta partida de gasto es una estimación efectuada en 
base a la experiencia adquirida en la gestión de la Red 

2024 4.375,00

2025 10.500,00

2026 10.500,00

2027 9.625,00

1.3 COSTES DE MATERIAL FUNGIBLE: ANUALIDAD IMPORTE (€)

Bajo este epígrafe se agrupan principalmente dos grandes grupos de 
gasto: Adquisición de filtros continuos de papel y cartuchos de carbón 
activo para el monitoreo de aerosoles: 

Una previsión anual de filtros puede ser = 5 estaciones x 1 filtro/tri-
mestre = 20 filtros 

Una previsión de cartuchos de carbón puede ser = 5 estaciones x 1 
cartucho/semana = 260 cartuchos 

Adquisición de pequeño material fungible para el mantenimiento de 
las estaciones y sus monitores (desde carboncillos, juntas, fusibles, 
bombillas, material de limpieza, y un largo etcétera). No es posible 
detallar a priori las necesidades de pequeño material precisas para el 
mantenimiento de las estaciones 

Gastos de revisiones de los vehículos que se utilizan en el manteni-
miento de la RAREx: ITV anual, gastos de revisión cada 30.000 km, 
seguros, impuestos, etc. 

2024 5.833,33

2025 14.000,00

2026 14.000,00

2027 12.833,33
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1.4 COSTES DE VIAJES Y DIETAS: ANUALIDAD IMPORTE (€)

En este apartado se computa el coste de:

Los viajes de mantenimiento preventivo de las estaciones fijas de la 
Red de Alerta Radiológica de Extremadura. Una estimación de los mis-
mos puede ser del orden de 2 días (veces)/año x estación (14 es-
taciones) = 28 desplazamientos. Las distancias desde Cáceres a las 
estaciones se encuentran entre 90 km a 200 km. Se consideran 14 
estaciones al agrupar algunas de ellas próximas entre si y de poca 
complejidad permiten su mantenimiento conjunto en un mismo día. (*) 

Los viajes de mantenimiento correctivo de las estaciones fijas de la 
Red de Alerta Radiológica de Extremadura. Por su propia naturaleza de 
este tipo de mantenimiento, es imposible saber a priori el número de 
veces que por tal motivo deben efectuarse tal tipo de desplazamiento 
a cada estación. (*)

Así mismo, abarca los costes basales previstos para el desplazamiento 
de la Unidad Móvil. Es imposible saber a priori en número de veces 
que se requerirá el uso del Laboratorio Móvil por situaciones de emer-
gencia y los gastos que dichas actuaciones comporten. En cuanto a la 
programación de su mantenimiento preventivo supone no menos de 4 
desplazamientos/año para la comprobación del sistema de comunica-
ciones. (*)

2024 1.458,33

2025 3.500,00

2026 3.500,00 €

2027 3.208,33

(*) Los costes individuales de cada viaje y sus dietas se efectúan de acuerdo con lo establecido en los presupuestos 
de la UEx. 

1.5 SUBCONTRATACIONES: ANUALIDAD IMPORTE (€)

En este apartado se abarcan básicamente cuatro gastos que ineludi-
blemente deben hacerse frente para el funcionamiento de la RAREx: 

Consumos eléctricos de aquellas estaciones de monitoreo en las que 
deben éstos abonarse ya que no se hacen cargo de los mismos, como 
en otras estaciones, algunos Ayuntamientos u otros organismos como 
la propia Junta de Extremadura 

Gastos de algunas comunicaciones existentes en diversas estaciones 
de la Red, como pueden ser los de telefonía móvil y de satélite del 
Laboratorio Móvil 

Reparaciones y mantenimientos de los equipos eléctricos, fontanería 
y otros. 

2024 4.561,94

2025 10.948,67

2026 10.948,67

2027 10.036,28
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1.6 COSTES INDIRECTOS UNIVERSIDAD: ANUALIDAD IMPORTE (€)

En este apartado de gastos se contempla la retención que la Universi-
dad de Extremadura realiza a todos los ingresos que se efectúan por 
Convenio y/o Proyectos de Investigación. 

2024 4.610,26

2025 11.064,59

2026 11.064,59

2027 10.142,55

Para el cálculo de los costes indirectos aplicados se tiene en cuenta lo dispuesto en el artículo 
54.b del Reglamento (UE) 1060/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio 
de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Tran-
sición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados. 

1.7 COSTES TOTALES CON CARGA A LA FINANCIACIÓN 
APORTADA POR LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE: 
ANUALIDAD IMPORTE (€)

Suma de todos los apartados de gastos, de 1.1 a 1.6 inclusive. Este 
coincide con el presupuesto de ingresos previsto para cada uno de los 
cuatro años en los que se ejecuta el Convenio con cargo a la financia-
ción aportada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible. 

2024 50.477,44

2025 121.145,86

2026 121.145,86

2027 111.050,37

2.  Explicación del gasto previsto correspondiente al Consejo de Seguridad Nuclear Seguida-
mente se desglosan los capítulos de gastos previstos con cargo a la financiación aportada 
por el Consejo de Seguridad Nuclear, para atender al funcionamiento y mantenimiento que 
deben realizarse en la Red de Alerta Radiológica de Extremadura y en su unidad móvil, para 
mantener su actual estatus de operatividad y calidad, tal como establecen los compromisos 
de los apartados 6.2.6 y 6.2.7. 

2.1 COSTES DE PERSONAL: ANUALIDAD IMPORTE (€)

Dos técnicos de apoyo con dedicación plena al desarrollo y gestión de 
la Red de Alerta Radiológica de Extremadura y su unidad móvil. Sus 
remuneraciones deben encuadrarse en el SUBGRUPO A1 y C1 respec-
tivamente, de la Tabla de coste de retribuciones anuales para el perso-
nal técnico de apoyo de la UEx 

2024 35.738,89

2025 85.773,34

2026 85.773,34

2027 78.625,56
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2.2 COSTES DE MATERIAL INVENTARIABLE: ANUALIDAD IMPORTE (€)

Inversiones precisas para fundamentalmente la reposición de equipa-
miento inventariables de la RAREx que no merezca la pena ser repara-
do y que por propia definición de sustitución de equipamiento que deja 
de funcionar en un momento dado, siendo esto imposible de prever. 

El importe de esta partida de gasto es una estimación efectuada en 
base a la experiencia adquirida en la gestión de la Red 

2024 3.929,01

2025 9.429,63

2026 9.429,63 €

2027 8.643,83 €

2.3 COSTES DE MATERIAL FUNGIBLE: ANUALIDAD IMPORTE (€)

Adquisición de pequeño material fungible para el mantenimiento de las 
estaciones y sus monitores (carboncillos, juntas, fusibles, bombillas, 
material de limpieza, entre otros). No es posible detallar a priori las 
necesidades de pequeño material precisas para el mantenimiento de 
las estaciones

Gastos de revisiones de la estación móvil: ITV anual, gastos de revi-
sión cada 30.000 km, seguros, impuestos, etc.

2024 2.262,35

2025 5.429,63

2026 5.429,63

2027 4.977,16

2.4 COSTES DE VIAJES Y DIETAS: ANUALIDAD IMPORTE (€)

En este apartado se computa el coste de: 

Los viajes de mantenimiento preventivo de las estaciones fijas de la 
Red de Alerta Radiológica de Extremadura. Una estimación de los mis-
mos puede ser del orden de 2 días (veces)/año x estación (14 es-
taciones) = 28 desplazamientos. Las distancias desde Cáceres a las 
estaciones se encuentran entre 90 km a 200 km. Se consideran 14 
estaciones al agrupar algunas de ellas próximas entre si y de poca 
complejidad permiten su mantenimiento conjunto en un mismo día. (*) 

Los viajes de mantenimiento correctivo de las estaciones fijas de la 
Red de Alerta Radiológica de Extremadura. Por su propia naturaleza de 
este tipo de mantenimiento, es imposible saber a priori el número de 
veces que por tal motivo deben efectuarse tal tipo de desplazamiento 
a cada estación. (*) 

Así mismo, abarca los costes basales previstos para el mantenimiento 
y desplazamiento de la Unidad Móvil. Es imposible saber a priori en 
número de veces que se requerirá el uso del Laboratorio Móvil por 
situaciones de emergencia y los gastos que dichas actuaciones com-
porten. (*)  

2024 1.875,00

2025 4.500,00

2026 4.500,00

2027 4.125,00

(*) Los costes individuales de cada viaje y sus dietas se efectúan de acuerdo con lo establecido en los presupuestos 
de la UEx. 
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2.5 SUBCONTRATACIONES: ANUALIDAD IMPORTE (€)

En este apartado se abarcan básicamente tres gastos que ineludible-
mente deben hacerse frente para el funcionamiento de la RAREx:

Mantenimiento de los dominios web en los que se aloja la web de la 
RAREx

Contratación de un sistema informético para el acceso remoto y seguro 
a las estaciones de la RAREx

Reparaciones y mantenimientos de los equipos eléctricos, fontanería 
y otros.

2024 2.083,33

2025 5.000,00

2026 5.000,00

2027 4.583,33

2.6 COSTES INDIRECTOS UNIVERSIDAD: ANUALIDAD IMPORTE (€)

En este apartado de gastos se contempla la retención que la Universi-
dad de Extremadura realiza a todos los ingresos que se efectúan por 
Convenio y/o Proyectos de Investigación. 

2024 4.588,86

2025 11.013,26

2026 11.013,26

2027 10.095,49

2.7 COSTES TOTALES CON CARGA A LA FINANCIACIÓN 
APORTADA POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR: ANUALIDAD IMPORTE (€)

Suma de todos los apartados de gastos, de 2.1 a 2.6 inclusive. Este 
coincide con el presupuesto de ingresos previsto para cada uno de los 
cuatro años en los que se ejecuta el Convenio con cargo a la financia-
ción aportada por el Consejo de Seguridad Nuclear. 

2024 50.477,44

2025 121.145,86

2026 121.145,86

2027 111.050,37
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Distribución de pagos. 

Éstos se efectuarán en los ejercicios presupuestarios durante los que se ejecutará el presente 
Convenio, en las fechas y con las cuantías en las que se distribuye el coste total en cada uno 
de ellos, de acuerdo con las condiciones expresamente indicadas en su punto segundo. 

Por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO IMPORTE

2024 120060000 354A/64100 FD212A2702 20220471 50.477,44 € 

2025 120060000 354A/64100 FD212A2702 20220471 121.145,86 € 

2026 120060000 354A/64100 FD212A2702 20220471 121.145,86 € 

2027 120060000 354A/64100 FD212A2702 20220471 111.050,37 € 

TOTAL ……………………… 403.819,53 €

Por el Consejo de Seguridad Nuclear. 

ANUALIDAD IMPORTE (€)

2024 50.477,44 

2025 121.145,86 

2026 121.145,86 

2027 111.050,37 

TOTAL 403.819,53 
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ANEXO III

OBLIGACIONES QUE CONLLEVA OBTENER FINANCIACIÓN COMUNITARIA (OCA)

Sistema de registro de 
solicitudes de financiación 

Mantendrá un sistema de registro de solicitudes, en el que quedarán regis-
tradas todas las solicitudes presentadas, con independencia de su aproba-
ción o denegación. Cada una de ellas será evaluada siguiendo los criterios 
de selección de operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento. 

Entrega del documento 
donde se establecen las 
condiciones de la ayuda 
(OCA) 

Entregará al beneficiario, mediante resolución de concesión, el documento 
que establece las condiciones de la ayuda. En él se concretarán las condi-
ciones específicas en relación a los productos a entregar o servicios a pres-
tar, el plan de financiación, el plazo de ejecución, la información que debe 
mantenerse y la que debe ser comunicada, así como que la aceptación de 
la financiación supone aceptar la inclusión de los beneficiarios en la lista 
de beneficiarios. 

Disponibilidad de los do-
cumentos: (Artículo 82.1 
del Reglamento (UE) n.º 
2021/1060) 

Sin perjuicio de las normas aplicables en materia de ayudas estatales, la 
autoridad de gestión garantizará que todos los documentos justificativos 
relacionados con una operación que reciba ayuda de los Fondos se conser-
ven en el nivel adecuado durante un plazo de cinco años a partir del 31 de 
diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al 
beneficiario. 

Medidas antifraude: 
Artículo 74.1.c, del 
Reglamento (UE) n.º 
2021/1060 

Aplicación de medidas antifraude efectivas y proporcionadas respaldadas 
por una evaluación de los riesgos de fraude. 

Ayudas de Estado

En el caso de que la ayuda para la operación sea ayuda de Estado, infor-
mar, si corresponde, de si aplica el Reglamento 1407/2013, de mínimos, 
o el Reglamento. 651/2014 de exención de categorías, o de si cuenta con 
autorización previa de la CE

Costes indirectos

Para el caso de que los costes indirectos sean subvencionables, debe cons-
tar expresamente este extremo y la conformidad con los criterios y proce-
dimientos de selección de operaciones aprobados por el Comité de segui-
miento del PO, así como el método de cálculo.



NÚMERO 185 
Lunes 23 de septiembre de 2024

44405

Medidas de información 
comunicación: (Artículo 
50 y Anexo IX 

Reglamento (UE) n.º 
2021/1060)

Medidas de información y comunicación. (Artículo 50 y Anexo IX del Regla-
mento (UE) n.º 2021/1060): 

Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el 
anexo IX del reglamento 2021/1060 sobre las actividades de información 
y publicidad. 

En este sentido, el beneficiario deberá cumplir las siguientes cuestiones: 

1.  Los beneficiarios y los organismos que ejecutan los instrumentos finan-
cieros reconocerán la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los 
recursos reutilizados de conformidad con el artículo 62, y para ello: 

 a)  en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, 
y en sus cuentas en los medios sociales harán una breve descripción 
de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel 
de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda 
financiera de la Unión; proporcionarán una declaración que destaque 
la ayuda de la Unión de manera visible en documentos y materiales 
de comunicación relacionados con la ejecución de la operación, desti-
nados al público o a los participantes; exhibirán placas o vallas publi-
citarias resistentes en un lugar bien visible para el público, en las que 
figure el emblema de la Unión, de conformidad con las características 
técnicas que figuran en el anexo IX, tan pronto como comience la 
ejecución física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se 
instalen los equipos que se hayan adquirido, con respecto a: 

  •  operaciones que reciban ayuda del FEDER y el Fondo de Cohesión 
y cuyo coste total sea superior a 500 000EUR; 

  •  operaciones que reciban ayuda del FSE+, el FTJ, el FEMPA, el FAMI, 
el FSI o el IGFV y cuyo coste total sea superior a 100 000EUR; 

 —  para las operaciones que no se incluyan en la letra c), exhibirán en 
un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño 
mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información 
sobre la operación donde se destaque la ayuda de los Fondos; en 
los casos en los que el beneficiario sea una persona física, dicho be-
neficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibilidad de 
información adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, en 
un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica; 

 —  para las operaciones de importancia estratégica y las operaciones 
cuyo coste total sea superior a 10 000 000 EUR, organizarán una ac-
tividad o acto de comunicación, según convenga, y harán participar a 
la Comisión y a la autoridad de gestión responsable en su momento 
oportuno. 

El requisito establecido en la letra d) del párrafo primero no se aplicará en 
caso de que el beneficiario del FSE+ sea una persona física, o en el caso de 
operaciones que reciben ayuda con arreglo al objetivo específico estableci-
do en el artículo 4, apartado 1, letra m), del Reglamento del FSE+. 
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Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, letras c) y d), en el 
caso de las operaciones que reciban ayuda del FAMI, el FSI y el IGFV, el 
documento que establezca las condiciones de la ayuda podrá fijar requisi-
tos específicos para mostrar información al público sobre el apoyo de los 
Fondos cuando resulte justificado por motivos de seguridad y orden público 
de conformidad con el artículo 69, apartado 5. 

2.  En el caso de los fondos para pequeños proyectos, el beneficiario cum-
plirá las obligaciones establecidas en virtud del artículo 36, apartado 5, 
del Reglamento Interreg. 

     En el caso de los instrumentos financieros, el beneficiario se asegura-
rá mediante las cláusulas contractuales de que los perceptores finales 
cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1, letra c). 

3.  Cuando el beneficiario no cumpla con sus obligaciones contempladas en 
el artículo 47 o en los apartados 1 y 2 del presente artículo, y si no se 
han adoptado medidas correctoras, la autoridad de gestión aplicará me-
didas, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y cancelará 
hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la operación de 
que se trate.

Intercambio de informa-
ción: Artículo 69.8 del 
Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2021/1060 

Los Estados miembros garantizarán que todos los intercambios de informa-
ción entre los beneficiarios y las autoridades del programa se lleven a cabo 
mediante sistemas de intercambio electrónico de datos de conformidad con 
el anexo XIV. 

Gastos Subvencionables Se deberá aplicar las normas sobres los gastos subvencionables de los 
programas operativos. 

OBLIGACIONES QUE DEBEN COMUNICARSE AL PARTICIPANTE  
(CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN)

Contenido general: 
(artículo 75.3 del R 
2021/1060) 

La autoridad de gestión garantizará que el beneficiario reciba un docu-
mento que recoja todas las condiciones de ayuda que se aplican a cada 
operación, incluidos los requisitos específicos relativos a los productos o 
servicios que deben entregarse o prestarse, el plan de financiación, el plazo 
de ejecución y, si procede, el método que se aplicará para determinar los 
costes de la operación y las condiciones de pago de la ayuda. 

Nivel de logro de los indi-
cadores 

El beneficiario deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores 
de realización al mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en 
solicitudes de reembolso. 

Actuaciones de compro-
bación y control finan-
ciero:

Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control fi-
nanciero que realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, 
la Autoridad de Auditoria, el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, 
los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Eu-
ropeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión 
de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello 
cuanta información le sea requerida. 
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Medidas de información 
y comunicación: (Artí-
culo 50 y Anexo IX del 
Reglamento (UE) n.º 
2021/1060) 

Medidas de información y comunicación. (Artículo 50 y Anexo IX del Regla-
mento (UE) n.º 2021/1060): 

Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el 
anexo IX del reglamento 2021/1060 sobre las actividades de información 
y publicidad. 

En este sentido, el beneficiario deberá cumplir las siguientes cuestiones: 

1.  Los beneficiarios y los organismos que ejecutan los instrumentos finan-
cieros reconocerán la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los 
recursos reutilizados de conformidad con el artículo 62, y para ello: 

 —  en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, 
y en sus cuentas en los medios sociales harán una breve descripción 
de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel 
de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda 
financiera de la Unión; 

 —  proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión 
de manera visible en documentos y materiales de comunicación re-
lacionados con la ejecución de la operación, destinados al público o a 
los participantes; 

 —  exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien 
visible para el público, en las que figure el emblema de la Unión, de 
conformidad con las características técnicas que figuran en el anexo 
IX, tan pronto como comience la ejecución física de operaciones que 
impliquen inversiones físicas o se instalen los equipos que se hayan 
adquirido, con respecto a: 

  •  operaciones que reciban ayuda del FEDER y el Fondo de Cohesión 
y cuyo coste total sea superior a 500 000EUR; 

  •  ii) operaciones que reciban ayuda del FSE+, el FTJ, el FEMPA, 
el FAMI, el FSI o el IGFV y cuyo coste total sea superior a 100 
000EUR; 

 —  para las operaciones que no se incluyan en la letra c), exhibirán en 
un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño 
mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información 
sobre la operación donde se destaque la ayuda de los Fondos; en 
los casos en los que el beneficiario sea una persona física, dicho be-
neficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibilidad de 
información adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, en 
un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica; 

 —  para las operaciones de importancia estratégica y las operaciones 
cuyo coste total sea superior a 10 000 000EUR, organizarán una ac-
tividad o acto de comunicación, según convenga, y harán participar a 
la Comisión y a la autoridad de gestión responsable en su momento 
oportuno. 
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El requisito establecido en la letra d) del párrafo primero no se aplicará en 
caso de que el beneficiario del FSE+ sea una persona física, o en el caso de 
operaciones que reciben ayuda con arreglo al objetivo específico estableci-
do en el artículo 4, apartado 1, letra m), del Reglamento del FSE+. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, letras c) y d), en el 
caso de las operaciones que reciban ayuda del FAMI, el FSI y el IGFV, el 
documento que establezca las condiciones de la ayuda podrá fijar requisi-
tos específicos para mostrar información al público sobre el apoyo de los 
Fondos cuando resulte justificado por motivos de seguridad y orden público 
de conformidad con el artículo 69, apartado 5. 

2.  En el caso de los fondos para pequeños proyectos, el beneficiario cum-
plirá las obligaciones establecidas en virtud del artículo 36, apartado 5, 
del Reglamento Interreg. 

     En el caso de los instrumentos financieros, el beneficiario se asegura-
rá mediante las cláusulas contractuales de que los perceptores finales 
cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1, letra c). 

3.  Cuando el beneficiario no cumpla con sus obligaciones contempladas en 
el artículo 47 o en los apartados 1 y 2 del presente artículo, y si no se 
han adoptado medidas correctoras, la autoridad de gestión aplicará me-
didas, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y cancelará 
hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la operación de 
que se trate. 

Disponibilidad de los do-
cumentos: (Artículo 82.1 
del Reglamento (UE) n.º 
2021/1060) 

Sin perjuicio de las normas aplicables en materia de ayudas estatales, la 
autoridad de gestión garantizará que todos los documentos justificativos 
relacionados con una operación que reciba ayuda de los Fondos se conser-
ven en el nivel adecuado durante un plazo de cinco años a partir del 31 de 
diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al 
beneficiario. 

DURABILIDAD DE LAS 
OPERACIONES (Artículo 
65 del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060) 

Compromiso a mantener las inversiones en infraestructuras o inversiones 
productivas por un periodo de tres años desde el pago final o en el plazo 
establecido en las normas de ayudas estatales. 
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ANEXO IV

NORMAS JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS DEL CONVENIO

1.  Base normativa. 

 •  Reglamento (UE) n.º 2021/1060 de disposiciones comunes. 

 •  Reglamento (UE) n.º 2021/1058 FEDER. 

 •  Reglamento (UE) n.º 2021/1059 Cooperación Territorial Europea. 

     Los Reglamentos anteriores establecen la siguiente jerarquía con respecto a las normas de 
subvencionabilidad: 

 1)   Normas establecidas en los Reglamentos. 

 2)   Normas establecidas por el Comité de Seguimiento para categorías de gastos no inclui-
das en los Reglamentos. 

 3)   Normas nacionales del Estado Miembro del beneficiario para cuestiones no reguladas ni 
en los Reglamentos ni por el Comité de Seguimiento. 

2.  Consideraciones generales. 

 •  Para que un gasto sea considerado subvencionable debe cumplir los siguientes requisitos 
generales: 

 •  Debe estar directamente relacionado con la ejecución de las acciones aprobadas para la 
operación. 

 •  Debe ser necesario para la consecución de los objetivos previstos. Cuando los gastos no 
se estimen necesarios o se consideren excesivos, se eliminarán de la base de cálculo o 
se ajustarán en el momento de su justificación. 

 •  Debe cumplir los criterios de eficiencia, economía y eficacia. 

 •  Las operaciones no podrán seleccionarse para recibir ayuda si han concluido material-
mente o se han ejecutado íntegramente antes de la firma del Convenio, con independen-
cia de que se hayan efectuado todos los pagos. 

 •  Debe ser verificable: debe existir constancia documental de su realización, pago y conta-
bilización, así como del proceso de contratación en su caso. En relación con los justifican-
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tes de gasto, las facturas deben contener un detalle que permita identificar claramente el 
objeto del gasto facturado (evitando referencias genéricas) y su relación con el convenio. 

 •  Debe cumplir los principios de transparencia, publicidad y libre concurrencia y, cuando 
sea de aplicación, la normativa aplicable en materia de contratación pública. Deben 
tenerse también en cuenta las normas relativas a la subcontratación previstas en las 
correspondientes normas nacionales. 

 •  Debe cumplir los principios horizontales en materia de igualdad entre hombres y mu-
jeres, igualdad de oportunidades y no discriminación, accesibilidad para personas con 
discapacidad y desarrollo sostenible. 

 •  Debe cumplir con las normas de Visibilidad, Transparencia y Comunicación. 

 •  El gasto no debe haber sido ya financiado (total o parcialmente) por fondos europeos, ya 
sea por otros fondos, o por el mismo fondo en el marco de otro Programa o proyecto. 

 •  No está permitida la autofacturación. 

 •  No está permitida la contratación con entidades a las que el beneficiario se encuentre le-
galmente vinculado, tenga participación o pertenezca al mismo grupo empresarial, salvo 
lo establecido en el punto L relativo a colaboraciones y convenios. 

3.  Gastos subvencionables. 

     Los gastos subvencionables se regulan en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/1058. El 
FEDER proporcionará ayuda para lo siguiente: 

 a)  inversiones en infraestructuras; 

 b)  actividades para la investigación aplicada y la innovación, en particular la investigación 
industrial, el desarrollo experimental y los estudios de viabilidad; 

 c)  inversiones en el acceso a los servicios; 

 d)  inversiones productivas en pymes e inversiones con objeto de salvaguardar el empleo 
existente y crear nuevos empleos; 

 e)  equipos, software y activos inmateriales; 

 f)  redes, cooperación, intercambio de experiencias y actividades que impliquen agrupa-
ciones de innovación, en particular entre empresas, organizaciones de investigación y 
administraciones públicas; 
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 g)  información, comunicación y estudios, y 

 h)  asistencia técnica. 

     Así mismo se podrán financiar inversiones productivas en empresas que no sean pymes 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2 del artículo 5 del Reglamento 
2021/1058. 

     Con el fin de contribuir al objetivo específico “Una Europa más competitiva e inteligente” 
mediante el desarrollo de capacidades para la especialización inteligente, la transición 
industrial y el emprendimiento, el FEDER apoyará también las actividades de formación, 
aprendizaje permanente, reciclaje profesional y educación. 

     Con el fin de contribuir al objetivo específico “Una Europa más verde” mediante el fomento 
del acceso al agua y de una gestión hídrica sostenible, así como al objetivo específico “Una 
Europa más social e inclusiva” mediante el fomento de la integración socioeconómica de 
nacionales de terceros países, en particular los migrantes, a través de actuaciones integra-
das, como por ejemplo la vivienda y los servicios sociales, el FEDER apoyará la adquisición 
de los suministros necesarios para reforzar la resiliencia de los sistemas sanitarios y para 
reforzar la resiliencia frente a las catástrofes. 

4.  Gastos no subvencionables. 

     Los gastos no subvencionables se regulan en los artículos 64 del Reglamento (UE) 
2021/1060, 7 del Reglamento (UE) 2021/1058 y 38.2 del Reglamento (UE) 2021/1059, y 
se pueden resumir en: 

 •  Intereses de la deuda. 

 •  Multas, sanciones económicas y gasto sufragado por controversias jurídicas y litigios. 

 •  Gastos de donaciones. 

 •  Gastos relacionados con las fluctuaciones de los tipos de cambio de divisas. 

 •  Gastos de apoyo a la reubicación. 

 •  La clausura o la construcción de centrales nucleares. 

 •  Inversión destinada a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero derivadas de 
las actividades enumeradas en el anexo I de la Directiva 2003/87/CE La fabricación, la 
transformación y la comercialización de tabaco y productos del tabaco. 
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 •  Empresas en crisis, tal como se definen en el artículo 2, punto 18, del Reglamento (UE) 
651/2014, a menos que se autorice en virtud de una ayuda de mínimos o de normas 
temporales sobre ayudas estatales establecidas para hacer frente a circunstancias ex-
cepcionales. 

 •  Inversión en infraestructura aeroportuaria, con la excepción de los aeropuertos regio-
nales existentes, según se definen en el artículo 2, punto 153, del Reglamento (UE) 
651/2014, en cualquiera de los siguientes casos: 

  –  en medidas de mitigación del impacto medioambiental, o. 

  –  en sistemas de seguridad física y operacional y sistemas de gestión del tráfico aéreo 
derivados de la Investigación sobre la gestión del tráfico aéreo en el contexto del 
Cielo Único Europeo. 

 •  Inversión en eliminación de desechos en vertederos, excepto inversiones para el des-
mantelamiento, reconversión o seguridad de los vertederos existentes, siempre que di-
chas inversiones no aumenten su capacidad. 

 •  Inversión en aumento de la capacidad de las instalaciones para el tratamiento de de-
sechos residuales, excepto las inversiones en tecnologías para recuperar materiales de 
desechos residuales con fines de economía circular. 

 •  Inversión relacionada con la producción, la transformación, el transporte, la distri-
bución, el almacenamiento o la combustión de combustibles fósiles, con las siguien-
tes excepciones: 

  1)   la sustitución, con límites, de combustibles fósiles sólidos, concretamente el carbón, 
la turba, el lignito, el esquisto bituminoso, y sistemas de calefacción alimentados por 
gas con fines de: - mejora de los sistemas urbanos de calefacción y refrigeración 
hasta el nivel de “sistemas urbanos eficientes de calefacción y refrigeración” según 
se definen en el artículo 2, punto 41, de la Directiva 2012/27/UE. 

   –  mejora de las instalaciones combinadas de calefacción y energía hasta el nivel de 
“cogeneración de alta eficiencia”, según se define en el artículo 2, punto 34, de la 
Directiva 2012/27/UE, 

   –  inversión en calderas y sistemas de calefacción alimentados por gas natural en 
viviendas y edificios en sustitución de las instalaciones de carbón, turba, lignito o 
esquisto bituminoso. 
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  2)   Inversión, con límites, en la expansión y reorientación, la reconversión o reacondi-
cionamiento de las redes de transmisión y distribución de gas siempre que dicha in-
versión prepare las redes para que se añadan gases renovables y de bajo contenido 
en carbono, tales como el hidrógeno, el biometano y el gas de síntesis, al sistema y 
se permita la sustitución de las instalaciones de combustibles fósiles sólidos 

  3)   Inversión en: - vehículos limpios, según se definen en la Directiva 2009/33/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, con fines públicos, y vehículos, aeronaves o 
buques diseñados y construidos o adaptados para su uso por parte de servicios de 
protección civil y de bomberos. 

5.  Justificación por categorías de gasto. 

     El Reglamento (UE) n.º 2021/1059 recoge normas de subvencionabilidad de los gastos para 
los programas de cooperación, estableciendo 6 categorías de gastos: 

 a)  Costes de personal 

 b)  Gastos de oficina y administrativos 

 c)  Gastos de viaje y alojamiento 

 d)  Gastos de servicios y asesoramiento externos 

 e)  Gastos en equipo 

 f)  Gastos en infraestructura y obras 

 5.1.  Gastos de personal. 

  Dentro de esta categoría se incluirán exclusivamente los costes del personal directo em-
pleado por el beneficiario. Se considera personal directo a los trabajadores que están di-
rectamente relacionados con las actividades del beneficiario en el marco del proyecto y que 
desarrolla un trabajo que no se llevaría a cabo si no se realizara el mismo. Los pagos de 
salarios deben estar relacionados con las responsabilidades especificadas en la descripción 
de tareas de cada trabajador. Los gastos de personal se calcularán individualmente para 
cada trabajador. 

  Los gastos de personal relacionados con las tareas de gestión y administración general 
de la entidad (tales como, personal que desarrolla tareas de contabilidad, elaboración de 
nóminas, contratación, selección de personal, etc.), se consideran costes de personal indi-
rectos y no pueden incluirse en esta categoría de gasto. 
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  El personal directo empleado por el beneficiario podrá encontrarse en alguno de los si-
guientes regímenes de trabajo: 

 a)  A jornada completa. 

 b)  A tiempo parcial:

  i.  Tiempo parcial con un porcentaje fijo del tiempo dedicado al proyecto por mes 

  ii.  Tiempo parcial con un número flexible de horas dedicas al proyecto por mes 

 c)  Por horas 

     Los gastos de personal incluyen: 

  •  Coste bruto del trabajador fijado en el correspondiente contrato de trabajo o decisión 
de nombramiento (para personal funcionario que trabaja en la entidad y que no está 
asociado a un contrato de trabajo), o bien fijado por ley. 

  •  Cualquier otro gasto directamente relacionado con los costes salariales asumidos y 
abonados por el empleador, siempre que se demuestre que forman parte de la política 
habitual de la entidad. 

  •  Los gastos vinculados con salario en especie (vales de comida, antigüedad, aporta-
ciones a planes de pensiones, seguros médicos, etc.) son elegibles, siempre y cuando 
estén en línea con la política de la entidad. 

  •  Los gastos relacionados con el pago de vacaciones resultado de las obligaciones con-
tractuales habituales son elegibles. El coste de las vacaciones forma parte del coste 
bruto del trabajador. 

  Las dietas y otros gastos de viaje y alojamiento no pueden ser incluidos en esta categoría 
de gasto. Deben incluirse en la categoría “Gastos de viaje y alojamientos”. 

  5.1.1.  Gastos de personal subvencionables. 

  –  Sueldo neto. 

  –  Seguridad Social (cuota obrera y cuota patronal) e IRPF. 

  –  Bajas por enfermedad: en aquella parte que supone un coste no recuperable para la 
entidad beneficiaria. 
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  –  Bajas de maternidad y paternidad: en aquella parte que supone un coste no recupe-
rable para la entidad beneficiaria. 

  –  Vacaciones. 

  –  Pago de bonus (antigüedad). 

  –  Aportaciones a planes de jubilación. 

  –  Seguros médicos. 

  –  Vales de comida. 

  5.1.2.  Calculo de los gastos de personal y pista de auditoría. 

   En función de la asignación del trabajador al convenio, los gastos de personal se calcu-
lan de la siguiente forma: 

  Trabajador a tiempo completo. 

   Para los trabajadores que están dedicados al proyecto durante el 100% de su jornada 
laboral, el coste bruto total de cada trabajador se considera elegible. 

   En relación a la pista de auditoría de este tipo de gastos, los documentos justificativos 
de estos gastos que deberán estar disponibles para efectos de control son: 

  –   Contrato de trabajo para personal contratado específicamente para el proyecto o de-
cisión de nombramiento para personal que no tiene específicamente un contrato de 
trabajo (p. ejem., funcionarios públicos). 

  –  Documento con la descripción de funciones del puesto de trabajo en relación con las 
tareas a desarrollar en el proyecto. 

  –  Nóminas del trabajador. 

  –  Documento contable de pago de la nómina (transferencia bancaria o verificación en 
el sistema contable de la entidad). 

  –  Justificante del pago de las correspondientes cargas sociales y retenciones fiscales 
que realiza el empleador (transferencia bancaria o verificación en el sistema contable 
de la entidad). 

  –  No se requiere registro horario. 
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  Trabajador a tiempo parcial con un porcentaje fijo por mes. 

   Para los trabajadores que dedican un porcentaje fijo de su tiempo de trabajo al proyec-
to, el gasto elegible será un porcentaje fijo del coste bruto del trabajador. 

   En relación a la pista de auditoría de este tipo de gastos, los documentos justificativos 
de estos gastos que deberán estar disponibles para efectos de control son: 

  –  Contrato de trabajo para personal contratado específicamente para el convenio o de-
cisión de nombramiento para personal que no tiene específicamente un contrato de 
trabajo (p. ejem., funcionarios públicos). 

  –  Certificado de asignación con el porcentaje de tiempo que el trabajador dedicará al 
convenio, así como la distribución de tareas del tiempo restante, en el caso de que no 
esté especificado en el contrato. 

  –  Documento con la descripción de funciones del puesto de trabajo en relación con las 
tareas a desarrollar en el proyecto. 

  –  Nóminas del trabajador. 

  –   Documento contable de pago de la nómina (transferencia bancaria o verificación en 
el sistema contable de la entidad). 

  –   Justificante del pago de las correspondientes cargas sociales y retenciones fiscales 
que realiza el empleador (transferencia bancaria o verificación en el sistema contable 
de la entidad). 

  –  No se requiere registro horario. 

  Trabajador a tiempo parcial con un número flexible de horas por mes. 

   Para los trabajadores que dedican al proyecto una parte variable de su jornada laboral, 
el gasto elegible será una parte del coste bruto del trabajador en función de las horas 
efectivamente dedicadas al proyecto. 

   El cálculo de los gastos de personal se aplicará considerando un precio por hora basado 
en un número estándar de 1.720 horas trabajadas por año, teniendo en cuenta la sim-
plificación de costes: 

   Precio por hora = coste laboral bruto anual más reciente documentado / 1.720 horas. 
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Gasto de personal = precio por hora * n.º de horas trabajadas en el proyecto por mes Ejemplo 

Coste laboral bruto anual (considerando cargas sociales) 30.000 €

Precio por hora 30.000 / 1.720 = 17,44 €

Horas trabajadas mes 80 horas

Gasto de personal 17,44 * 80 = 1.395,20 €

   En relación a la pista de auditoría de este tipo de gastos, los documentos justificativos 
de estos gastos que deberán estar disponibles para efectos de control son: 

  –  Contrato de trabajo para personal contratado o decisión de nombramiento para per-
sonal que no tiene específicamente un contrato de trabajo (p. ejem., funcionarios 
públicos). 

  –  Certificado de asignación del trabajador al proyecto en el que se indique que dedicará 
una parte de su tiempo al mismo. 

  –  Documento con la descripción de funciones del puesto de trabajo en relación con las 
tareas a desarrollar en el proyecto. 

  –  Registro horario en el que se incluya el número de horas dedicadas al proyecto por 
cada trabajador en cada mes. El registro horario debe cubrir el 100% del tiempo de 
trabajo real de cada empleado. 

  Trabajador por horas. 

   Para aquellos trabajadores que están contratados por horas por la entidad beneficiaria 
y que dedican un determinado número de las mismas al proyecto, el gasto elegible será 
el resultante de multiplicar el coste hora fijado por el número de horas trabajadas para 
el proyecto: 

   Precio por hora = precio fijado. 

   Gasto de personal = precio por hora * n.º de horas trabajadas en el proyecto. 

   En relación a la pista de auditoría de este tipo de gastos, los documentos justificativos 
de estos gastos que deberán estar disponibles para efectos de control son: 

  –  Contrato de trabajo para personal contratado o decisión de nombramiento para per-
sonal que no tiene específicamente un contrato de trabajo, incluyendo el coste de 
hora de trabajo. 
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  –  Documento con la descripción de funciones del puesto de trabajo en relación con las 
tareas a desarrollar en el proyecto. 

  –  Nóminas del trabajador. 

  –  Documento contable de pago de la nómina (transferencia bancaria o verificación en 
el sistema contable de la entidad). 

  –  Justificante del pago de las correspondientes cargas sociales y retenciones fiscales 
que realiza el empleador (transferencia bancaria o verificación en el sistema contable 
de la entidad). 

  –   Registro horario en el que se incluya el número de horas dedicadas al proyecto por 
cada trabajador, en su caso. 

 5.2.  Gastos por servicios externos. 

  Se considerarán gastos de servicios y expertos externos los correspondientes a servicios y 
conocimientos profesionales prestados por una persona física o jurídica (pública o privada) 
que no sea beneficiaria del proyecto. 

  Esta categoría incluye los gastos de facturas emitidas sobre la base de contratos o acuer-
dos por escrito para la realización de determinadas actividades del proyecto, y directamen-
te vinculadas con el mismo. 

 •  Las entidades beneficiarias de los proyectos deben participar de manera activa en la 
ejecución de las actividades aprobadas. Esto significa que sólo podrán contratar aquellas 
actividades que no puedan realizar por sí mismas o cuya realización por terceros resulte 
más transparente y/o económica. 

 •  Cada uno de los beneficiarios es responsable de asegurar el cumplimiento de las normas 
de contratación pública que sean de aplicación. En todos los casos, deben cumplirse los 
principios básicos de transparencia, no discriminación e igualdad de trato, tal y como 
está definido en el Tratado de la CE y la Comunicación Interpretativa de la CE sobre la le-
gislación comunitaria aplicable a la adjudicación de contratos por debajo de los umbrales 
de la UE. Solamente se podrán subcontratar las actividades subvencionadas conforme a 
la legislación aplicable. 

 •  No se permite la contratación entre los beneficiarios de un proyecto. 

 •  No se permite la contratación de trabajadores de alguna de las entidades beneficiarias 
del proyecto como prestadores de servicios de profesionales externos y asesoramiento. 
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  5.2.1.  Pista de auditoría. 

   A efectos de control, los documentos justificativos de los servicios externos que deben 
formar parte de la pista de auditoría son: 

  –   Expediente de contratación completo: publicación y procedimiento de adjudicación, 
de acuerdo con la normativa aplicable. 

  –  Contrato completo o acuerdo por escrito en el que deben figurar los servicios que 
se prestarán, así como una referencia clara al proyecto. En el caso de contratos con 
expertos pagados sobre la base de una tarifa diaria, debe figurarla tarifa diaria junto 
con el número de días contratados y el importe total del contrato. Cualquier cambio 
en el contrato deben cumplir con las normas de contratación pública y debe estar 
debidamente documentado. 

  –  Factura con toda la información pertinente de acuerdo con las normas de contabilidad 
aplicables. 

  –  Evidencia del trabajo realizado. 

  –  Documento contable de pago de la factura. 

  5.2.2.  Gastos de servicios y expertos externos subvencionables. 

  –  Gastos de infraestructuras. 

  –  Estudios: evaluaciones, estrategias, planes de diseño, manuales, etc. 

  –  Investigaciones externas. 

  –  Evaluaciones de impacto ambiental y estudios de viabilidad de una inversión. 

  –  Formación. 

  –  Traducciones e interpretaciones. 

  –  Creación, modificación y actualización de sitios web. 

  –  Desarrollo, modificación y actualización de sistemas de información. 

  –  Consultorías de sistemas. 

  –  Promoción, comunicación, publicidad o información. 
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  –  Diseño, edición, impresión y distribución de guías, folletos, publicaciones, bolsas, 
etc., del proyecto. 

  –  Publicación de artículos de promoción en prensa. 

  –  Organización y ejecución de eventos y reuniones: alquileres, catering, servicio de 
interpretación, seguros, etc. 

  –  Participación en eventos: gastos de inscripción. 

  –  Asistencia técnica para la coordinación y gestión financiera del proyecto. 

  –  Servicios notariales y de asesoramiento jurídico que estén directamente relacionados 
con la operación y sean necesarios. 

  –  Servicios de consultoría y de contabilidad que estén directamente relacionados con la 
operación y sean necesarios. 

  –  Derechos de propiedad intelectual. 

  –  Control y auditoría del proyecto (controles de primer y segundo nivel). 

  –  Garantías bancarias o de otra institución financiera, siempre que sean exigidas por la 
legislación. 

  –  Viajes y alojamientos de expertos externos, ponentes, autoridades, etc. 

 5.3.  Gastos de equipamiento. 

  Se consideran gastos de equipamientos los vinculados con la compra, alquiler o leasing de 
los equipos necesarios para alcanzar los objetivos del proyecto. 

 •  Será elegible la totalidad del coste de los equipamientos que se consideren imprescindi-
bles para conseguir los resultados del proyecto, debiendo demostrarla utilización exclu-
siva para el proyecto de los equipamientos adquiridos, manteniendo el uso para el que 
se adquirieron incluso después de la finalización del mismo, según lo que establezca la 
reglamentación vigente. 

 •  No se permite la amortización de equipamientos. 

 •  La adquisición de equipamientos debe cumplir los principios de transparencia, publicidad 
y libre concurrencia tal y como están definidos en los Tratados y en la Comunicación 
Interpretativa de la CE sobre legislación comunitaria aplicable a la adjudicación de con-
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tratos por debajo de los umbrales establecidos en la Directiva sobre contratación pública. 
Cuando sea de aplicación, debe cumplirse la normativa aplicable en materia de contrata-
ción pública, siendo responsabilidad de cada entidad beneficiaria su cumplimiento. 

  5.3.1.  Normas específicas de la categoría de gasto. 

  –  La adquisición de equipos de segunda mano será subvencionable siempre que: no 
hayan recibido otra ayuda con cargo a Fondos de la UE; su precio no supere los costes 
generalmente aceptados en el mercado (para lo que deberá aportarse una tasación 
independiente); tengan las características técnicas necesarias para la operación y 
cumplan las normas y las condiciones aplicables. 

  –   No es posible la compra, alquiler o leasing de un equipamiento entre beneficiarios del 
proyecto. 

  5.3.2.  Pista de auditoría. 

   A efectos de control, los documentos justificativos de los equipamientos que deben 
formar parte de la pista de auditoría son: 

  –  Expediente de contratación completo, de acuerdo con la normativa aplicable. 

  –  Contrato o documentación resultante de la adjudicación. 

  –  Factura con toda la información pertinente de acuerdo con las normas de contabilidad 
aplicables. 

  –  Documento contable de pago de la factura. 

  5.3.3.  Gastos de equipamientos elegibles. 

  –   Equipo de oficina. 

  –  Equipos y programas informáticos: ordenadores, monitores, impresoras, escáneres, 
proyectores, cámaras… 

  –  Mobiliario y accesorios. 

  –  Equipos y material de laboratorio. 

  –  Máquinas e instrumentos. 

  –  Herramientas y dispositivos. 
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  –  Vehículos profesionales específicos de acuerdo con la naturaleza de la operación

  –  Otros equipos específicos necesarios para las operaciones 

6.  Normativa aplicable en materia de contratación. 

     El cumplimiento de la normativa comunitaria y nacional en materia de contratación es una 
cuestión de especial incidencia e importancia en lo que concierne a la subvencionabilidad 
del gasto. 

     Aquellos beneficiarios a los que les sea de aplicación la normativa aplicable en materia de 
contratación pública deberán cumplir estrictamente con ella. 

     Aquellos beneficiarios que, por su naturaleza, no les sea de aplicación la normativa de con-
tratación pública, deberán asegurarse de que en sus procesos de contratación se respetan 
los siguientes principios: 

 •  Principio de transparencia y publicidad. 

 •  Principio de concurrencia. 

 •  Principio de igualdad de trato. 

 •  Principio de no discriminación. 
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ANEXO V

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD DE  
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos. 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la Responsable del trata-
miento con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable). 

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cum-
plimiento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de de-
sarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 
del RGPD). 

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 

Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (DGTIC) y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado. 
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 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado. 

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta 
de Extremadura: 

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de equipos de la Junta de Extremadura. 

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el 
Responsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador. 

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory. 

Segundo. Confidencialidad de la información. 

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio. 

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio. 

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información. 

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información. 

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado. 
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El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido. 

Tercero. Datos de carácter personal. 

A)  Base normativa. 

     Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio. 

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio. 

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a: 

  a.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios. 

  b.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. 
Inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado 
debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, 
en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, 
informará al Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal De-
recho lo prohíba por razones importantes de interés público. 

  c.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del 
RGPD: 

   1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuen-
ta del cual actúe el Encargado. 
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   2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. 

   3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
apropiadas que esté aplicando al tratamiento de los datos. 

  d.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles. 

  e.  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que 
haya tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice 
el mismo. 

  f.  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se compro-
metan de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las 
medidas de seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará con-
venientemente. El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de esta obligación. 

  g.  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de 
las personas autorizadas para tratar datos personales. 

  h.  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encarga-
do, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Res-
ponsable. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más 
allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su 
caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud. 

  i.  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al 
Responsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que 
le indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante 
para la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, 
la información siguiente: 

   —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos perso-
nales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de 
interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados. 

   —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información. 
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   —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales. 

   —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la 
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 

  j.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a 
realizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuan-
do sea probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y 
libertades. 

  k.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos 
a los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para 
los derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse 
en un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale 
el Responsable y, como mínimo: 

   —  La naturaleza de la violación de datos. 

   —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener 
más información. 

   —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

   —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la 
violación de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para 
mitigar los posibles efectos negativos. 

  l.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él. 

  m.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garan-
tizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen 
en el apartado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado. 
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 B.2) Obligaciones del responsable. 

 Corresponde al Responsable: 

  —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio. 

  —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

  —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías. 

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación. 

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán: 

  —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archi-
vo, centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos. 

  —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al En-
cargado la seguridad de los mismos. 

  —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del 
Responsable. 

 C.2) Medidas organizativas. 

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas: 

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios. 

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión. 
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 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo. 

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable. 

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc. 

 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente: 

   6.1. Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsable, a 
través de direcciones especificadas. 

   6.2. Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protección 
de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos u otra autoridad competente. 

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable. 

   6.4. Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta del 
Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un periodo infe-
rior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que disponga. 

   6.5. El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado. 

   a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de los 
interesados que obren en su poder. 

   b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento. 
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   c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y no 
exista base legal que lo impida. 

   6.6. Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo o 
acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata acerca 
de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el esclarecimiento 
de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la notificación de la 
violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de Datos teniendo en 
cuenta la información a disposición del Encargado. 

   6.7. El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo. 

   6.8. No obstante, el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias: 

   a.  Lista de tipologías de datos personales tratados. 

   b.  Finalidad para la que han sido recogidos. 

   c.  Identidad de los destinatarios de los datos. 

   d.  Plazo de conservación de los datos. 

   e.  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento. 

   f.  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos. 

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación. 

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos: 

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales. 

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo. 
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 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente. 

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca). 

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario. 

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos. 

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales: 

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados. 

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central. 

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos. 

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad. 

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información. 

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad. 
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  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control. 

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para: 

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento. 

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico. 

 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información, así 
como de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación. 

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual. 

 C.6) Medidas de seguridad. 

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información. 

D)  Propiedad industrial e intelectual. 

     Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico. 

     Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamente 
que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones desa-
rrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de Extre-
madura, con exclusividad y a todos los efectos. 
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     El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre los 
soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

     El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

     Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 

     En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

     El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

     Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado. 

     El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio. 
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     En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento. 

     Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse. 

F)  Auditoría. 

     La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firmados 
por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de la Junta 
de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los siguientes 
derechos: 

 •  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio. 

 •  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legisla-
ción aplicable. 

 •  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 •  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información. 

     Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de agricultura, 
ganadería y desarrollo sostenible 

     El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
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seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado la 
aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad de 
la información aplicables al servicio así lo requieran. 

     El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo de 
desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

     Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad. 

     De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas: 

 •  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados. 

 •  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada. 

 •  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso. 

 •  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada. 

 •  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas de 
información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a terceras 
personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas deben 
ser únicos responsables del uso que se haga de ellas. 

     Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores. 
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H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible. 

     El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en el 
“Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es responsa-
bilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este manual 
entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades. 

     El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato 
de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá velar 
por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 •  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable. 

 •  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información del 
responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados al 
responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido compro-
metida. 

 •  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido. 

 •  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han de es-
tar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del destinatario. 

 •  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente, en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático. 

     En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
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y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad: 

 •  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas anti-
virus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma automá-
tica y permanente. 

 •  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 •  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 •  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 •  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de seguri-
dad y recuperación en aquella información del responsable. 

 •  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

     El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado. 

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado. 

     En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas. 

El Rector Mágnifico de la  
Universidad de Extremadura,

D. PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO

El Presidente del Consejo de  
Seguridad Nuclear,

D. JUAN CARLOS LENTIJO LENTIJO
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RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Comarca 
de Trujillo para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible. (2024062953)

Habiéndose firmado el día 6 de septiembre de 2024, el Convenio Interadministrativo entre 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Comarca de 
Trujillo para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA MANCOMUNIDAD COMARCA DE TRUJILLO PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO 
TERRITORIAL SOSTENIBLE

6 de septiembre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 3 de septiembre de 2024.

Y de otra, D. Antonio Ruiz Gómez, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad Comarca 
de Trujillo, con NIF P1000031C, en virtud del nombramiento efectuado en Asamblea General 
de la Mancomunidad de fecha 15/09/2023, con facultades para la firma del presente conve-
nio, según acuerdo adoptado en Asamblea General de la Mancomunidad del día 08/07/2024.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN:

Primero. El artículo 148.1 regla 3ª de la Constitución establece que las comunidades autóno-
mas pueden asumir competencias en materias como la ordenación del territorio y el urbanis-
mo. En ejecución de dicha habilitación el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en su artículo 9.1, regla 31 y 32, establece que la Comunidad Autónoma 
ostenta competencia exclusiva en las materias de ordenación del territorio, urbanismo y vi-
vienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivien-
da, en virtud de lo establecido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el 
que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura el ejercicio de las funciones en materia de ordena-
ción territorial y urbanística a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, que se integra en la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

En este marco competencial se aprueba la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante LOTUS), con el objeto de 



NÚMERO 185 
Lunes 23 de septiembre de 2024

44440

dar respuesta a la realidad social y económica extremeña y a los problemas de su ordenación 
territorial y urbanística, con el fin instrumentar las medidas adecuadas para satisfacer los 
objetivos de vertebración territorial, ordenación urbana y cohesión social que los artículos 45, 
46 y 47 de la Constitución definen como principios rectores en esta materia.

Respondiendo al mayor protagonismo que nuestra legislación urbanística autonómica concede 
a los pequeños municipios, en especial a los de menos de 5.000 habitantes, facilitando su 
actividad urbanística, el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, aprobado mediante Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, en su 
artículo 4.4, faculta a la Junta de Extremadura “a prestar asistencia técnica y económica a la 
actividad urbanística de los municipios que posibilite el ejercicio efectivo y pleno de las com-
petencias locales en la materia, a través de una red territorial de Oficinas Técnicas Urbanís-
ticas, que se denominarán Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible 
(OTUDTS)”, instrumentándose una dotación económica que permita continuar con el servicio 
que vienen prestando estas oficinas técnicas y así cofinanciar su adecuado funcionamiento 
que se pretende plasmar en el presente convenio interadministrativo de colaboración, expre-
samente previsto en el apartado 3 del mencionado artículo 4 del Reglamento. 

Segundo. Las Oficinas Técnicas de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible (en lo su-
cesivo OTUDTS) se definen, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 
del citado Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, como “equipos interdisciplinares de profesionales, encuadrados en la Manco-
munidad de Municipios respectiva, que prestan asistencia técnica y jurídica a los municipios 
en materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, 
accesibilidad y movilidad. En función de la composición de cada equipo, podrán asimismo 
prestar asistencia en materia de desarrollo rural y protección y conservación de medio am-
biente y patrimonio cultural. Colaborarán también con la administración autonómica en las 
mismas materias”.

El urbanismo es una materia sumamente compleja, puede que la que más en materia admi-
nistrativa, en la que es necesario un equipo de profesionales altamente especializado para 
prestar asesoramiento a las personas que ocupan la alcaldía, secretaría y servicios técnicos 
municipales, si los hay, apoyo que se hace especialmente importante en pequeños municipios.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha sido pionera en el impulso de las mancomuni-
dades para mejorar los servicios urbanísticos de las entidades locales, potenciando equipos 
integrados por diversos profesionales especializados en la materia. Cada uno de esos equipos 
constituye una Oficina Técnica Urbanística (OTUDTS), próxima a cada uno de los ayuntamien-
tos que conforman la Mancomunidad y cercana en todo momento a los vecinos, tratando de 
resolver sus consultas e inquietudes, con la idea clara de prestar un servicio de calidad a la 
altura de otras poblaciones de gran tamaño. 
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Tercero. La Mancomunidad Comarca de Trujillo ostenta competencias en materia urbanística 
en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 25.2.a) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen 
Local.

Cuarto. Los municipios concernidos constituyen un conjunto de localidades, cuya carencia 
de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que atender 
adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.

Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los municipios concernidos la 
financiación conjunta del funcionamiento de una OTUDTS para la puesta a disposición de los 
correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejercicio de 
sus competencias en esta materia de interés y finalidad pública. 

Quinto. El urbanismo es un campo en el que concurren competencias asumidas como propias 
tanto por la Administración Autonómica como por la Municipal. 

Por ello, resulta obligado buscar vías de colaboración que permitan optimizar el uso de los 
recursos públicos y el debido funcionamiento de los mismos. Numerosas son las determina-
ciones que a tal efecto recoge la LOTUS, entre los que podemos destacar el Artículo 4º “Coor-
dinación de competencias y cooperación y la Disposición Adicional 9ª “Apoyo y asistencia a 
los municipios”, para que puedan desarrollar las competencias que tienen atribuidas en la 
materia.

Vía de colaboración que se implementa mediante el presente convenio de colaboración in-
teradministrativa, a través del cual se instrumenta la aportación económica autonómica y 
mancomunada, especificándose los fondos económicos destinados al funcionamiento de la 
OTUDTS, cumpliendo la Administración Autonómica de esta manera con el “mandato” previs-
to en el apartado 8 del artículo 4 del Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en el que expresamente se señala que “La Administra-
ción autonómica impulsará el funcionamiento de las OTUDTS mediante la aportación de fon-
dos destinados al sostenimiento económico de su actividad, en colaboración con la adminis-
tración local a la que prestan sus servicios, o bien, a través de las diputaciones provinciales”. 

Será el convenio de colaboración, el instrumento jurídico en el que se plasma la coparticipa-
ción de diferentes Administraciones y de acuerdo con lo previsto en el apartado 9 del artículo 
4 Reglamento General a la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, donde se plasmen “los términos concretos de la cooperación interadministrativa en la 
que se sustenta cada OTUDTS” y “donde se regularán entre otros, las especificaciones parti-
culares sobre su funcionamiento y composición, el ámbito físico de actuación y los términos 
de su financiación”. 
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Sexto. En atención a lo expuesto, los principios generales que aborda el nuevo texto norma-
tivo se encuentra el principio de autonomía municipal, con el objeto de apoyar la autonomía 
municipal, y dada la complejidad y responsabilidades derivadas del urbanismo, la Junta de Ex-
tremadura se ha comprometido en el impulso, la consolidación y desarrollo de las OTUDTS de 
ámbito supramunicipal. En este sentido, el Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, ya incorporó a la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio (en lo sucesivo CUOTEX) representantes 
coordinadores de estas OTUDTS financiadas por la Junta de Extremadura.

Por todo lo expuesto, en aras de los intereses concurrentes expuestos, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la firma del presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en lo sucesivo Consejería) y 
la Mancomunidad Comarca de Trujillo (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF P1000031C, 
para atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia 
de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad (artículo 4.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el reglamento General de la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística sostenible de 
Extremadura).

El desarrollo de las actuaciones se lleva a cabo mediante el funcionamiento de una OTUDTS 
dedicada al desarrollo de las competencias mencionadas, que presta servicio a los municipios 
de la Mancomunidad adheridos al mismo, constituyendo este objeto una finalidad pública.

Segunda. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial afectado por el presente convenio queda conformado por los municipios, 
entidades locales menores y pedanías que se relacionan a continuación y que reciben el ser-
vicio que presta la OTUDTS:

Municipios y ELM o pedanías 
(cuando no estén comprendidas 
en los municipios completos):

Conquista de la Sierra, Garciaz, Herguijuela, Ibahernando, Jaraice-
jo, La Aldea del Obispo, La Cumpbre, Madroñera, Puerto de Santa 
cruz, Robledillo de Trujillo, Santa Cruz de la Sierra, Santa Marta de 
Magasca, Torrecillas de la Tiesa y Trujillo
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Mediante adenda al presente Convenio y con la conformidad de todas las partes intervinien-
tes, podrán adherirse o excluirse los municipios, entidades locales menores o pedanías que, 
perteneciendo a la Mancomunidad, así lo soliciten.

De manera excepcional, podrá solicitar la adhesión al presente Convenio algún municipio, 
entidad local menor o pedanía que aun no perteneciendo a la Mancomunidad desee recibir el 
servicio a prestar por la OTUDTS, en cuyo caso se deberá suscribir un acuerdo de adhesión en 
el que deberán reflejarse las condiciones para la prestación del mismo, que en ningún caso 
podrá suponer un perjuicio o retrasos en el servicio a prestar por la oficina. 

Las entidades que se adhieran asumirán todas las obligaciones establecidas en el presente 
convenio.

Tercera. Funciones de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

En relación con el cumplimiento del objeto del presente convenio la OTUDTS tendrá las si-
guientes funciones en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

 a)  Prestar asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la 
ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, vivienda, habitabilidad, accesi-
bilidad y movilidad, así como la resolución de cuantas consultas en la materia le fueren 
formuladas. Todo ello en coordinación con la labor que desarrollen los técnicos munici-
pales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

 b)  La prestación del servicio de asistencia de la Mancomunidad, para la tramitación de 
procedimientos administrativos en las materias señaladas en el párrafo anterior, previo 
requerimiento del Municipio. La realización de esa solicitud por parte de un municipio 
en concreto requerirá la existencia o disponibilidad del personal mínimo necesario para 
llevarlo a cabo, así como de medios materiales adecuados, debiendo contar con la con-
formidad de la Presidencia de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, previo estudio de su viabilidad.

 c)  Prestación de asistencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de 
los instrumentos de planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los 
Municipios integrantes de la Mancomunidad, previa solicitud del Municipio interesado. 
Los documentos serán elaborados en aras a la satisfacción del interés general y tendrán 
en cuenta los principios y fines regulados en la legislación de suelo estatal y autonómica.

 d) Colaborar con los diferentes registros contemplados en la legislación Urbanística.
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 e)  Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente convenio, les sean con-
fiadas previa conformidad de la Mancomunidad y de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 

 f)  Seguimiento permanente de los trabajos de redacción de los Planes Generales Muni-
cipales y de su tramitación administrativa, incluida su tramitación ambiental, hasta su 
aprobación definitiva por el órgano autonómico o municipal competente en cada caso. 
El equipo técnico de la OTUDTS debe desarrollar una importante labor en este sentido, 
llevando a cabo reuniones periódicas, manteniendo al menos una cada 6 meses a la que 
asistirán miembros del equipo redactor, representantes del equipo de gobierno munici-
pal asistidos por el técnico municipal, si el municipio dispone de dicho empleado público, 
y al menos uno de los coordinadores de las OTUDTS. Pudiendo requerirse la asistencia 
técnica y/o jurídica del personal de la OTUDTS en los Plenos Municipales que se celebren 
con objeto de la aprobación del Plan.

Cuarta. Obligaciones de la Mancomunidad.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad tendrá las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Aportar a la financiación de este convenio la cantidad de cuatro mil seiscientos cincuen-
ta euros con dieciséis céntimos (4.650,16 €).

 b)  Destinar los fondos aportados por esta Consejería para la financiación de los gastos de 
personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la seguridad social del personal 
de la OTUDTS realizados durante la anualidad correspondiente (enero-diciembre).En 
ningún caso merecerán la consideración de gastos de personal sufragables con cargo a 
este convenio:

  1.  Las retribuciones que carezcan de naturaleza salarial, como indemnizaciones, dietas 
o premios, así como cualquier género de recargos, intereses, sanciones o cualquier 
tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social que no se derive de la obligación de cotizar propia del empleador.

  2.  Las cantidades que la Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de 
pago delegado de la Seguridad Social, ni aquellas que fueren en concepto de inca-
pacidad temporal o las que en su caso se pudieran satisfacer durante dicha situación 
como complemento a las prestaciones de Seguridad Social a que el trabajador tuvie-
re derecho.

  3.  Los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que pudieran imponerse a la 
Mancomunidad en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.
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 c) Asimismo, y de forma general, la Mancomunidad deberá cumplir:

  1.  Aplicar la financiación prevista a los gastos correspondientes para la ejecución de las 
actuaciones recogidas en este convenio.

  2.  Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine el pre-
sente convenio.

  3.  Acreditar con carácter previo al pago según la cláusula novena, hallarse al corriente 
en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

  4.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería, así 
como cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información o documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuacio-
nes previstas.

  5.  Conservar los documentos justificativos de la financiación recibida, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

  6.  Poner a disposición un local destinado al funcionamiento, así como los medios ne-
cesarios para el funcionamiento de la OTUDTS, dotado de las condiciones y medios 
adecuados y suficientes a tal efecto, estableciéndose dicha sede en Calle Fray Jeró-
nimo de Loaisa n.º 46, bajo, de Trujillo, CP 10200. La Mancomunidad podrá variar la 
sede descrita, previa comunicación a la Consejería, manteniendo todos los servicios 
prestados en una misma ubicación física. A los efectos señalados anteriormente, se 
establecen como medios materiales mínimos los que se especifican a continuación: 
mobiliario, telefonía, internet, impresora, plotter y ordenadores personales.

  7.  La acreditación del cumplimiento de los objetivos funcionales y técnicos, mediante 
la elaboración de una memoria trimestral, de carácter cuantitativo estadístico y una 
memoria anual, de naturaleza valorativa y cualitativa. La OTUDTS deberá remitir a 
la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana una 
memoria trimestral de actividad dentro de los diez días siguientes al trimestre co-
rrespondiente, sin necesidad de requerimiento alguno, conforme al modelo e instruc-
ciones establecidas por la Dirección General, a través del equipo de coordinación de 
OTUDTS. La finalidad específica de este instrumento es la obtención de información 
estadística desagregada, sobre la cantidad, naturaleza y distribución territorial de las 
actuaciones en las que interviene el equipo de la OTUDS. Con periodicidad anual, la 
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OTUDTS elaborará y remitirá, tanto a la Presidencia de su Mancomunidad, como a 
la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, una 
memoria anual que informe y valore críticamente los resultados anuales del trabajo 
de la oficina, en los siguientes aspectos:

   — composición del equipo de la OTUDTS y posibles incidencias o variaciones sufridas.

   — valoración de los medios materiales y técnicos utilizados.

   — formación solicitada y efectivamente recibida.

   — números globales de trabajos realizados.

   —  seguimiento realizado en los procedimientos de redacción o modificación de figu-
ras de planeamiento o instrumentos de desarrollo, en el ámbito de la oficina.

   — análisis global del trabajo de la oficina.

Quinta. Obligaciones de la Consejería.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Consejería asume las siguientes 
obligaciones:

 a.)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b.)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
OTUDTS.

 c.)  Prestar a los profesionales integrantes de la OTUDTS, la asistencia técnica y jurídica 
que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones y funciones que tienen enco-
mendadas.

Para el desarrollo de las tareas señaladas, así como para el seguimiento del convenio, la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana dispone de un 
equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de entre el 
cual designará a dos de sus miembros, de los que uno será representante en la CUOTEX para 
que canalice el contacto directo y permanente entre dicha Dirección General y la dirección 
de las OTUDTS, la Mancomunidad y los propios ayuntamientos integrados en ella, en asuntos 
relacionados con la gestión, funciones y actividad descrita en el presente Convenio.
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Sexta. Del personal de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible.

1.  La OTUDTS de la Mancomunidad debe disponer del siguiente personal mínimo:

Puesto laboral Jornada laboral 
mínima

- una persona con titulación de Arquitecto/a o Máster habilitante en Arquitectura 85%

- una persona con titulación de licenciado/a en Derecho, Grado en Derecho (habil-
itado para funciones del puesto) o equivalente 80%

- una persona con titulación de Arquitecto/a Técnico/a, Grado en Arquitectura 
Técnica (habilitado para funciones del puesto) o equivalente 80%

- una persona con la titulación de Auxiliar Administrativo/a, alternativamente una 
persona con la titulación de Técnico Superior en Delineación (habilitado para fun-
ciones del puesto) o equivalente

80%

2.  Además, para que la Mancomunidad cuente en todo momento con personal técnico cua-
lificado adscrito a la OTUDTS, las Administraciones Públicas en su función de asistencia a 
las entidades locales, podrán poner en marcha programas o proyectos subvencionados que 
propicien la contratación laboral de técnicos especialistas en materias como medio am-
biente, aguas, patrimonio cultural, incendios, etc. Estos técnicos previa conformidad de la 
Comisión de Seguimiento, prestarán sus servicios para las entidades integrantes de la Man-
comunidad bajo la supervisión y coordinación de la dirección de la OTUDTS, que informará 
al equipo de coordinación de las OTUDTS, con carácter mensual, de las labores realizadas 
por el técnico o técnicos contratados.

3.  El/la arquitecto/a del equipo de personal adscrito a la OTUDTS, ejercerá las funciones de 
dirección y coordinación de la misma, siendo responsable de su organización y funciona-
miento. Además, se encargará, entre otras funciones, de planificar las visitas periódicas 
por parte del personal de la OTUDTS a cada uno de los Ayuntamientos. Bien sea para co-
nocer su situación urbanística, como para despachar asuntos, o prestar un adecuado apoyo 
y asesoramiento.

4.  En virtud del contenido de este convenio, el personal al servicio de la OTUDTS no guarda 
ningún tipo de relación laboral con la Junta de Extremadura.

5.  La Mancomunidad comunicará a la Consejería, a través de la Dirección General de Urbanis-
mo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, los datos del personal que ofrece la pres-
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tación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria, así como una copia de 
los contratos de trabajo. Del mismo modo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones 
de jornada, horario o cualquier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del 
mismo. La OTUDTS, con independencia de la jornada laboral de su personal, deberá estar 
en funcionamiento en horario de mañana, de lunes a viernes, en condiciones de atender 
las consultas y de acusar recibo de los expedientes que reciba.

6.  Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio, el personal de las OTUDTS cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales, la Mancomunidad procederá a 
la cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 
de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa estatal o autonómica vigente que 
le sea de aplicación.  

     La selección del personal que haya de adscribirse a la OTUDTS, de forma general o en el 
supuesto indicado en el párrafo anterior, se realizará mediante un procedimiento selectivo 
que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio, una de las cuales 
tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberán garantizarse los princi-
pios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  

     Las convocatorias habrán de tener la publicidad que exijan las normas que regulen el in-
greso del personal al servicio de la Administración Local. El texto íntegro de las bases de 
los procesos de selección y de cada uno de los trámites vinculados a los mismos, se podrá 
consultar en la página web de la Mancomunidad para conocimiento de los interesados y 
aspirantes.

     Con carácter previo a la convocatoria de los procesos selectivos, la Mancomunidad deberá 
dar traslado a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana de las bases de la convocatoria, con el fin de comprobar su adecuación al convenio.  

     Entre los miembros del tribunal de selección de personal para la OTUDTS, deberá figurar 
como mínimo una persona funcionaria de la Junta de Extremadura, que actuará como 
vocal, designado por el Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local (D. Gral. de 
Administración Local adscrita a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social), 
preferentemente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agen-
da Urbana, además, deberá asistir en calidad de persona asesora, al menos uno de los 
miembros del equipo de coordinación de las OTUDTS, dependiente de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá voz pero no voto.
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7.  Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspiran-
tes que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso 
selectivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obte-
nida en el mismo.

8.  Cuando, dentro del periodo de vigencia del convenio, se diere alguno de los supuestos de 
suspensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la OTUDTS y vinculado a este 
convenio, o tuviera lugar la extinción de este, la Mancomunidad procederá a la cobertura 
de la baja mediante el llamamiento de aspirantes que se encontraran en la bolsa de trabajo 
constituida al efecto por la propia Mancomunidad.

9.  Con carácter excepcional y ante la urgente necesidad de cubrir temporalmente una vacan-
te, cuando no exista bolsa de trabajo, la Mancomunidad podrá recurrir al Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), siendo necesaria una prueba posterior por parte de la 
Mancomunidad para designar al aspirante finalmente elegido. 

10.  La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su 
puesto de trabajo no darán lugar a un incremento de los costes del presente convenio 
asumidos por la Junta de Extremadura.

11.  La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del 
personal se haga, en un plazo máximo de dos meses, para garantizar que no se ocasione 
un menoscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada 
por la OTUDTS.

12.  En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido 
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, única-
mente será gasto computable a este convenio, las cantidades percibidas por la persona 
contratada en sustitución para cubrir la jornada de trabajo vacante, siempre que estén 
debidamente justificadas por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados en la cláu-
sula novena. 

13.  La Mancomunidad no podrá suscribir otros convenios de cooperación que afecten al ser-
vicio a prestar por la OTUDTS sin el previo conocimiento y autorización expresa de la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. En ningún 
caso podrá perturbarse de manera grave el funcionamiento del servicio, ni incrementar 
sustancialmente la carga de trabajo sin llevar aparejado un incremento temporal de la 
jornada laboral de los trabajadores o la contratación de nuevo personal de manera tem-
poral, en función de los fines concretos que se prevean en el convenio y las repercusiones 
que éste implique.



NÚMERO 185 
Lunes 23 de septiembre de 2024

44450

Séptima. Régimen de incompatibilidades del personal de la Oficina Técnica de 
Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible.

Será responsabilidad de la Mancomunidad, velar por el cumplimiento de la Normativa en vigor 
ante las posibles incompatibilidades en que pueda incurrir el personal adscrito a la OTUDTS, 
sin perjuicio de las funciones de seguimiento y coordinación por parte de la Comisión de Se-
guimiento descrita en la Cláusula Décima.

La Mancomunidad informará adecuadamente al personal adscrito a la OTUDTS a su servicio 
sobre las estipulaciones establecidas en el presente Convenio en materia de incompatibilidades.

La concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales públicas o pri-
vadas, no podrá afectar a la jornada laboral que el trabajador debe prestar en la OTUDTS.

El personal de la OTUDTS que compatibilice su actividad laboral con el ejercicio libre de su 
profesión no podrá intervenir en el desarrollo de este ejercicio, en la defensa de interese pú-
blicos o privados frente a la Junta de Extremadura, tanto en procedimientos administrativos 
como judiciales, siempre que se trate de asuntos relacionados con la materia urbanística, de 
la vivienda o arquitectura, cualquiera que fuera el tipo de relación laboral, jornada o retribu-
ción con la Mancomunidad.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula 
décima las compatibilidades genéricas o específicas que se concedan, así como cualquier in-
cidencia al respecto.

El incumplimiento en materia de incompatibilidades, por parte del personal de la OTUDTS, 
será sancionado por la Mancomunidad conforme al régimen disciplinario de aplicación.

La Comisión de Seguimiento mencionada, podrá requerir en cualquier momento información 
precisa a la Mancomunidad sobre el personal adscrito a la OTUDTS comprendido en el ámbito 
de este convenio, al objeto de realizar un adecuado seguimiento del régimen en incompati-
bilidades.

Si como resultado del correspondiente expediente disciplinario, se concluyera la existencia de 
actividad profesional incompatible desarrollada por un trabajador adscrito a la OTUDTS, esta 
será causa suficiente para impedir la debida justificación del destino de sus gastos salariales, 
financiados mediante el presente convenio.

Octava. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación conjunta del objeto del presente convenio asciende a la cantidad de doscientos 
ocho mil seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos (208.650,16 €).
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación del presente 
convenio la cantidad de doscientos cuatro mil euros (204.000,00 €), con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fuente de financiación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a cargo de la siguiente aplicación y proyecto 
presupuestario:

C. GESTOR APLICACIÓN 
PRESUP. FONDO PROG. FINAC

ELEM.PEP. IMPORTE ANUALIDAD

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 76.500,00 € 2024

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 102.000,00 € 2025

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 25.500,00 € 2026

2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de cuatro mil 
seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos (4.650,16 €), con cargo a los Presu-
puestos de la Mancomunidad. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el importe total de cofinanciación de doscientos ocho mil seiscientos cincuenta euros con 
dieciséis céntimos (208.650,16 €).

Novena. Pago y justificación.

1.  Una vez Una vez formalizado el convenio, la aportación económica de la Consejería para 
la financiación del mismo se abonará a la Mancomunidad, durante el ejercicio 2024 de la 
siguiente forma:

 —  El primer abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la Mancomunidad 
haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al 
convenio y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o superior a la 
indicada para este primer abono. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes 
del 30 de septiembre, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con 
posterioridad. 

 —  El segundo abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pa-
gos imputables al convenio, por un importe igual o superior a setenta y seis mil quinien-
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tos euros (76.500,00 €), sumado el primer y segundo pago verificado. Esta justificación 
deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre, no admitiéndose a trámite 
las justificaciones presentadas con posterioridad. 

    Durante el ejercicio 2025 de la siguiente forma:

 —  El tercer pago, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la can-
tidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimestre del 
siguiente ejercicio económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya justi-
ficado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio y que 
deberá presentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siempre que los 
mismos, asciendan a un importe igual o superior al ciento dos mil euros (102.000,00 €), 
sumados el primer, segundo y tercer pago verificado.

 —  El cuarto abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en el que la Mancomunidad 
haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al con-
venio y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o superior a la indicada 
para este cuarto abono. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 31 
de agosto, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 

 —  El quinto abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado haber realizado gastos y los correspondientes pa-
gos imputables al convenio, por un importe igual o superior a setenta y seis mil quinien-
tos euros (76.500,00 €), sumados el cuarto y quinto pago verificado. Esta justificación 
deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre, no admitiéndose a trámite 
las justificaciones presentadas con posterioridad.

    Durante el ejercicio 2026 de la siguiente forma:

 —  El sexto pago, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la can-
tidad aportada por la Consejería al convenio, se realizará en el primer cuatrimestre del 
siguiente ejercicio económico, a partir del momento en que la Mancomunidad haya justi-
ficado haber realizado gastos y los correspondientes pagos imputables al convenio y que 
deberá presentarse antes del día 1 de marzo de la siguiente anualidad, siempre que los 
mismos, asciendan a un importe igual o superior al ciento dos mil euros (102.000,00 €), 
sumados el cuarto, quinto y sexto pago verificado.

     Esta forma de pago será aplicable a cualquiera de las posibles prórrogas anuales que pu-
dieran acordarse por ambas partes.



NÚMERO 185 
Lunes 23 de septiembre de 2024

44453

     Únicamente se tendrá en cuenta la justificación de gastos y pagos realizados por la Manco-
munidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio económico de que se trate, a 
efectos de justificar el gasto que corresponda en relación con la financiación del convenio.

     Cuando la Mancomunidad no pueda justificar un nivel de gasto igual o superior al exigido 
para que la Consejería pueda efectuar cualquiera de los abonos reflejados en este apar-
tado, ya sea debido a que exista una causa justificada que haya impedido cubrir cualquier 
baja o vacante que se haya podido producir en el plazo máximo establecido en el apartado 
11 de la cláusula sexta o bien, a que se hubiera autorizado una reducción de jornada o 
concedido algún permiso laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores, el importe a 
abonar por parte de la Consejería se verá reducido y coincidirá con el gasto imputable al 
Convenio que se hubiere acreditado por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados.

2.  La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aportación 
realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Los gastos y pagos imputables al convenio, realizados por la Mancomunidad, se justifica-
rán ante la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la Secretaría 
– Intervención de la Mancomunidad.

     La documentación justificativa, en la que se indicará expresamente que los gastos justifi-
cados se han destinado íntegramente a los fines previstos en este convenio, estará consti-
tuida por las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago y los documentos de 
cotización a la Seguridad Social y justificantes de ingreso. 

4.  Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad, con cargo al pre-
sente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 
2029, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser 
solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención General de la Junta 
de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

Décima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

1.  Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran responsable de este, a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana, que tendrá las facultades necesarias para supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegu-
rar la correcta realización de las actuaciones convenidas.
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2.  Asimismo, se constituirá una comisión para realizar el seguimiento de las actuaciones 
del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e 
interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio. Entre las funciones 
de la Comisión están:

 — Velar por el cumplimiento del Convenio.

 —  Adaptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de competencias 
de cada una de las partes.

 —  Supervisar el cumplimiento del régimen de incompatibilidades del personal de la OTUDTS 
ante el posible ejercicio, de manera simultánea, de otra profesión o actividad. 

 —  Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
Convenio.

     La comisión de seguimiento estará integrada por tres personas designadas por la Conse-
jería, que serán nombradas por la persona titular de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, correspondiendo a una de ellas la presidencia, 
y tres personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas por la persona 
titular que ostente la Presidencia, componiéndose en cualquier caso de la siguiente forma:

 —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana o persona en quien delegue, que será su presidente/a y ejercerá el voto 
de calidad.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Técnico de las OTUDTS.

 —  La persona que ocupe el puesto de Coordinador Jurídico de las OTUDTS.

 —  La persona que ostente la Presidencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 —  La persona que ocupe la Gerencia de la Mancomunidad o persona en quien delegue.

 —  La persona que ocupe el cargo de arquitecto/a director/a de la OTUDTS.

     La Secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, que asistirá a la misma con voz, 
pero sin voto.
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     Esta Comisión se constituirá en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de formaliza-
ción del presente Convenio. El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión 
de Seguimiento, en lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos 
colegiados en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

     En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la co-
misión, las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte. 
Se establece como obligatoria la convocatoria de una reunión semestral de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la finan-
ciación del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

3.  En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Undécima. Incumplimiento y efectos. 

1.  Cuando alguna de las partes considere que la otra entidad está incumpliendo los com-
promisos adquiridos en el presente convenio, se lo notificará mediante comunicación 
fehaciente e indicará los hechos que originan dicho incumplimiento. Este requerimien-
to será comunicado igualmente a los representantes de la Comisión de Seguimien-
to. La otra parte podrá subsanar dicha situación en un plazo no superior a un mes, a 
contar desde la fecha de envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Segui-
miento podrá decidir sobre la adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas 
para garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el presente convenio. 
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la Comisión de 
Seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el convenio con la parte 
que haya incumplido sus obligaciones y compromisos.

2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el reintegro que se exija no incluirá el interés de demora devengado, hasta el momento en 
que se haya llevado a cabo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

3.  La no presentación de la memoria anual supondrá el incumplimiento total del convenio con 
la consecuencia de reintegro de las cantidades percibidas.

Duodécima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas:
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 a) Causa sobrevenida que impida o dificulte la ejecución de convenio 

 b)  Por una modificación en la organización del personal de la OTUDTS, que conlleve una 
modificación de la relación de personal adscrito.

 c) Por una modificación del ámbito territorial de aplicación.

Decimotercera. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio iniciará su vigencia y surtirá efectos desde la fecha de su firma y fina-
lizará el día 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio de que las partes puedan acordar unáni-
memente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales en cualquier momento 
anterior al transcurso del plazo.

En el supuesto de que las partes no acordaran alguna de las prórrogas, la vigencia del conve-
nio se extenderá hasta el día 1 de marzo de la anualidad que corresponda.

Decimocuarta. Extinción y liquidación del convenio. 

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto de este o 
por incurrir en causa de resolución. Son posibles causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

3.  En relación con la aportación de la Consejería, una vez extinguido el convenio, procederá 
el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por la Manco-
munidad que no hayan sido aplicadas durante los ejercicios indicados, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes circunstancias: 

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio. 

 b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal. 
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 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia. 

4.  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana como responsable del 
segui miento, vigilancia y control o, en su caso, de la Comisión de Seguimiento del conve-
nio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consi-
deren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido 
el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores. 

Decimoquinta. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

1.  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispues-
to en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2.  Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión 
de Seguimiento las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio.

     Las cuestiones litigiosas que en ejecución y cumplimiento del convenio pudieran aparecer, y 
no quedasen resueltas satisfactoriamente para cualquiera de las partes por la Comisión de 
Seguimiento, se someterán a la Jurisdicción Contencioso –Administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Decimosexta. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del conve-
nio en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro 
General de Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
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del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal electrónico de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Y para la debida constancia de lo acordado, se suscribe el presente Convenio por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicado, quedando un ejemplar en poder de 
la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

El Presidente de  
la Mancomunidad,

 D. ANTONIO RUIZ GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, 
por la que se da publicidad a la Adenda al Convenio entre la Consejería 
de Educación y Empleo, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo 
(SEXPE), y la Fundación Maimona para la realización del proyecto "Escuelas 
de micronegocios de Extremadura". (2024062954)

Habiéndose firmado el día 20 de agosto de 2024, la Adenda al Convenio entre la Consejería 
de Educación y Empleo, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), y la Fun-
dación Maimona para la realización del proyecto “Escuelas de micronegocios de Extremadura”, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de septiembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO, 
A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO (SEXPE), Y LA 
FUNDACIÓN MAIMONA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO “ESCUELAS 

DE MICRONEGOCIOS DE EXTREMADURA”

Mérida, 20 de agosto de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, la Ilma Sra. D.ª Celia Derecho Montes, Secretaria General de Empleo, en ejer-
cicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 16 de septiembre de 
2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el apartado 
tercero, letra c), de la Resolución de 13 de septiembre de 2023 del Consejero, sobre delega-
ción de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y con domicilio social en 
Avda Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 6, 3.ª planta, CP 06800, Mérida.

De otra parte, D. Roberto Alejandro Hernández Renner, actuando en nombre y representa-
ción de la Fundación Maimona, con facultades suficientes para la celebración de este acto, 
mediante poder conferido por Escritura Pública n.º 490, otorgado ante el Notario Carlos Duro 
Fernández, en los Santos de Maimona, el 25 de junio de 2013, y habilitado específicamente 
por acuerdo del Patronato de Fundación Maimona, de fecha 25 de marzo de 2021. 

Los firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal necesaria 
para formalizar este documento y al efecto,

EXPONEN:

I.  Con fecha 11 de mayo de 2021 se suscribió un Convenio de Colaboración entre el SEXPE 
y la Fundación Maimona para para establecer las bases de colaboración para la realización 
del proyecto “Escuelas de Micronegocios de Extremadura”, con el objeto de dar apoyo a la 
formación, la orientación empresarial y a los propios emprendedores.

II.  La cláusula sexta sobre la Financiación del convenio establece que “para el desarrollo 
de las actuaciones objeto del presente convenio, el SEXPE realizará una aportación a la 
Fundación Maimona de doscientos mil euros (200.000 €) con cargo al programa 242A, 
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elemento PEP20210272, Denominación del Proyecto “P. Extraordinario Empleo Escuela 
Micronegocios Extremadura”, Fuente de Financiación TE, Fondos TE24007001, Aplicación 
Presupuestaria 130080000/G/242A/48900/TE24007001”. 

CENTRO 
GESTOR.

APLICACIÓN 
PRESUP. FONDO

PROG. FINANC 
/ ELEMENTO 

PEP

IMPORTE 
PROPIO ANUALIDAD

130080000 G/242A/48900 TE24007001 20210272 50.000,00 2021

130080000 G/242A/48900 TE24007001 20210272 50.000,00 2022

130080000 G/242A/48900 TE24007001 20210272 50.000,00 2023

130080000 G/242A/48900 TE24007001 20210272 50.000,00 2025

III.  La vigencia del convenio finaliza el 31 de diciembre de 2024, y de acuerdo con la forma 
de pago prevista en la Cláusula Séptima del mismo, en consonancia con lo previsto en la 
cláusula sexta, queda pendiente de pago un 25% del importe total, que se hará efectivo 
en la anualidad 2025, previa justificación de gastos y pagos por importe igual o superior 
al citado porcentaje.

   Para el pago del último 25%, la Fundación Maimona presentará, una vez finalizado el plazo 
de ejecución del convenio, una memoria detallada de todas las actividades realizadas en 
la forma prevista en la cláusula octava del convenio

IV.  La vigencia del Fondo TE24007001 “Plan Integral de Empleo Extremadura 2021” finalizó el 
31 de diciembre de 2022. Es por ello, que se hace necesaria la modificación de la cláusula 
de financiación, en cuanto a la fuente de financiación prevista para el último pago del 25 
%, a satisfacer en la anualidad 2025, con el fin de dar cobertura al mismo, y poder llevar 
a efecto el compromiso adquirido por el SEXPE.

Por cuanto antecede, las partes firmantes consideran de interés suscribir una adenda al con-
venio, que formalizan mediante este documento, en cuya virtud,

ACUERDAN:

Cláusula primera.

Ambas partes han acordado modificar la Cláusula Sexta “Financiación”, en cuanto a la fuente 
de financiación del último pago previsto del 25% del importe total del convenio. 

De acuerdo con ello, el SEXPE realizará una aportación a la Fundación Maimona de cincuenta 
mil euros (50.000,00 €), en la anualidad 2025, con cargo al programa 242A, Denominación 
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del Proyecto “Escuela Micronegocios (CA) FUN. MAIMONA”, Fuente de Financiación CA, Fondos 
CAG0000001, Aplicación Presupuestaria 140130000 G/242A/48000 CAG0000001 20240426.

CENTRO 
GESTOR.

APLICACIÓN 
PRESUP. FONDO

PROG. 
FINANC / 
ELEMENTO 

PEP

IMPORTE 
PROPIO ANUALIDAD

140130000 G/242A/48000 CAG0000001 20240426 50.000,00 2025

Cláusula segunda.

El resto de las cláusulas suscritas en el convenio de colaboración firmado con fecha 11 de 
mayo de 2021 quedan vigentes e inalterables durante la presente adenda.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman este documento en la fecha de la 
última de las firmas digitales.

Por la Fundación Maimona,
El representante,

D. ROBERTO ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
RENNER

Por el SEXPE. 
La Secretaria General de Empleo, 

PA (Decreto 234/2023, 
DOE ext. n.º 3, de 16 de septiembre), 

PD (Resolución de 13 de septiembre de 2023, 
DOE n.º 180, de 19 de septiembre),

D.ª CELIA DERECHO MONTES

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se hace pública la composición de la Comisión de Valoración 
encargada de evaluar las solicitudes de las subvenciones destinadas al fomento 
de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024. (2024062928)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 72/2024, de 16 de julio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la 
seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se aprueba la primera convocatoria, publicado en el DOE n.º 164, de 23 de agosto de 2024,

RESUELVO:

Nombrar miembros de la Comisión de Valoración de la convocatoria citada a los siguientes: 

 Presidente:

 — D.ª Ruth María González Matos (Jefa de Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo) 

 Vocales: 

 — D.ª María Luisa García Soria (Técnico en Prevención de Riesgos Laborales).

 — D.ª Ana María Paniagua Calderón (Técnico de Administración General). 

 Secretaria: 

 — D.ª Sandra Gómez Moreno (Asesora Jurídica). 

Mérida, 12 de septiembre de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se amplía el plazo de ejecución y presentación de la 
justificación de las subvenciones destinadas al fomento de la seguridad 
y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, convocadas mediante Decreto 72/2024, de 16 de julio. 
(2024062929)

En uso de las facultades atribuidas por el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 234/2023, 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía Empleo y Transformación Digital, en el ejercicio de la competencia 
delegada por el Secretario General por Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE núm. 157, 
de 16 de agosto), y con arreglo a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Por Decreto 72/2024, de 16 de julio, se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria. 

Segundo. En el artículo 4, respecto de las actuaciones subvencionables, se establece en re-
lación con el periodo de ejecución de las correspondientes inversiones lo siguiente: 

  “4. Las inversiones objeto de subvención, enumeradas en el apartado 1 de este artículo, 
deberán realizarse dentro del ejercicio económico correspondiente a cada convocatoria, a 
partir de la publicación de esta en el DOE, conforme a lo establecido en el artículo 9 de este 
decreto, y como máximo hasta la fecha que se indique en la convocatoria de finalización del 
plazo de justificación, que se extenderá como máximo hasta el 31 de octubre de cada año”.

En cuanto al plazo de justificación de estas subvenciones, en el apartado décimo de la dis-
posición adicional única del Decreto por la que se aprueba la primera convocatoria para el 
ejercicio 2024 se determina, en relación al periodo de justificación y pago de la subvención 
lo siguiente: 

  “1. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del período de justificación fijado en la convocatoria, que se extenderá como 
máximo hasta el 31 de octubre de cada ejercicio (…)”.

Sin embargo, debido al estado de tramitación actual de esta línea de subvenciones, y con el 
fin de que los beneficiarios de las mismas cuenten con un periodo razonable para presentar 
las justificaciones correspondientes a las inversiones solicitadas, resulta necesario ampliar el 
plazo previsto para ello en la convocatoria. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. En virtud del artículo 10.2 del decreto referenciado la competencia para resolver 
corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Em-
pleo y Transformación Digital, conforme al artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Segundo. El artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, regula la 
ampliación del plazo de justificación, y establece que el órgano concedente de la subvención 
podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en las bases reguladoras, una ampliación 
del plazo establecido para la presentación de la justificación y siempre que con ello no se per-
judiquen derechos de tercero. Las condiciones y el procedimiento para la concesión de esta 
ampliación son los establecidos en la ley que regule el procedimiento administrativo común.

Tercero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en su artículo 32, de carácter básico, establece que “1. La Adminis-
tración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, 
una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican los derechos de tercero. El acuerdo de 
ampliación deberá ser notificado a los interesados (...) 3. Tanto la petición de los interesados 
como la decisión sobre la ampliación deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento 
del plazo de que se trate. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. 
(...)”. 

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta que las circunstancias concurrentes lo aconse-
jan, especialmente, el retraso en la publicación de las bases reguladoras y de la convocatoria 
de estas ayudas para este ejercicio, dado que no se perjudican derechos de tercero, y en in-
terés de los propios beneficiarios de estas subvenciones, a propuesta de la persona titular de 
la Jefatura de Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General de Trabajo 
como órgano instructor del procedimiento,

RESUELVO:

Primero. Acordar de oficio la ampliación del plazo para la ejecución de las correspondien-
tes inversiones y de presentación de la justificación necesaria para la realización del primer 
pago de las subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las 
empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Resultado de lo anterior, el plazo de 
ejecución de las inversiones y de justificación de la realización de las mismas se amplía hasta 
el 15 de noviembre de 2024. 
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Segundo. Notifíquese la presente resolución a los interesados, mediante su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura de acuerdo con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, indicándoles que la misma produce efectos desde el día siguiente a su publicación 
en el citado Diario Oficial, y que, de conformidad con el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra 
la misma no cabe recurso, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

Mérida, 12 de septiembre de 2024.

La Directora General de Trabajo, 
PD, Resolución de 10 de agosto de 

2023, de la Secretaría General  
(DOE núm. 157, 16 de agosto de 2023),

PILAR BUENO ESPADA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2024, de la Consejera, por la que se 
hace pública la composición de la Comisión de Valoración de la convocatoria 
de becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para 
la ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 
2023/2024. (2024062930)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado noveno de la disposición adicional única del 
Decreto 66/2024, de 2 de julio (DOE núm. 133, de 10 de julio), por el que se establecen las 
bases reguladoras de las becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias 
para la ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera con-
vocatoria para el curso académico 2023/2024, 

RESUELVO:

Hacer pública la composición de los miembros de la Comisión de Valoración de la convocatoria 
de becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para la ciudadanía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2023/2024.

 Presidenta:

 —  D.ª Esther Amalia Muñoz Baquero, Directora General de Universidad de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional.

 Vocales:

 —  D.ª Alicia González Pérez, Vicerrectora de Estudiantes, Empleo y Movilidad de la Univer-
sidad de Extremadura.

 —  D.ª Petra Pérez Moreno, Jefa de Servicio de Becas y Másteres Oficiales de la Universidad 
de Extremadura.

 —  D. Javier Parejo Bueno, Jefe de Servicio de Universidad y Emprendimiento de la Direc-
ción General de Universidad.

 Secretaria:

 —  D.ª Soledad Lucas Álvarez, Jefa de Sección de Becas y Ayudas, que actuará, además, 
como Secretaria.

Mérida, 13 de septiembre de 2024.
La Consejera de Educación, Ciencia y 

Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

ORDEN de 20 de junio de 2024 por la que se aprueba el deslinde total 
administrativo del monte n.º 143 "Virgen de Fátima" del Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
ubicado en el término municipal de Valverde del Fresno. (2024050156)

La extinta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, ahora, de Ges-
tión Forestal y Mundo Rural ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde del monte n.º 
143 denominado “Virgen de Fátima” del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y situado en el término municipal de Valverde 
del Fresno.

Examinado el procedimiento de deslinde, instruido por el Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal, se procede con arreglo a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. El expediente de deslinde del monte de utilidad pública n.º 143 del Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública de los de Cáceres denominado “Virgen de Fátima”, surge ante la 
necesidad de deslindar el monte tal y como dicta el apartado número 3 del artículo 81 del 
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, donde 
se confiere preferencia para deslindar “A los montes en que existan parcelas enclavadas o 
colinden con otros de propiedad particular y, especialmente, cuando los linderos figuren en el 
Catálogo de forma confusa o equívoca”. 

Segundo. Con fecha 10 de julio de 2023 se acuerda por la Consejera de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio la práctica del deslinde total administrativo del monte de 
utilidad pública n.º 143, designando al Ingeniero Operador e indicando que el deslinde se 
ejecutaría en segunda fase.

Tercero. El acuerdo de inicio se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) núm. 139, 
de 20 de julio de 2023 y en el Suplemento de Notificaciones del Boletín Oficial del Estado 
(BOE) núm. 206, de 29 de agosto de 2023. Notificándose, asimismo, a todos los interesados.

En el anuncio se indicaba que las operaciones de deslinde comenzarían el 14 de noviembre de 
2023, a las 10:45 horas, siendo el punto de encuentro la Casa de la Cultura de Valverde del 
Fresno sitas en avenida Portugal n.º 1. 

Cuarto. Con fecha 19 de julio de 2023, se envía comunicación al Registro de la Propiedad 
de Hoyos indicándole el inicio del deslinde para que practique la nota marginal del acuerdo al 
margen de la inscripción de dominio de la finca correspondiente al monte.



NÚMERO 185 
Lunes 23 de septiembre de 2024

44469

Quinto. El apeo se llevó a cabo en dos jornadas levantándose actas de las mismas, en la que 
se recogía tanto la descripción del recorrido llevado a cabo en cada jornada como el registro 
topográfico de los piquetes levantados, así como sus participantes y alegaciones realizadas.

Sexto. Con fecha 29 de enero de 2024 se emite el Informe del Ingeniero Operador. En él se 
reseñan los trámites llevados a cabo en el expediente administrativo del deslinde, el desarro-
llo de los trabajos de apeo con la descripción del perímetro del monte, y las razones y decisio-
nes adoptadas en todo lo actuado hasta el momento. También se incluyen las coordenadas de 
las estaquillas en el sistema de coordenadas UTM y en el Datum ETRS 89 huso 29.

Séptimo. En el DOE núm. 44, de 4 de marzo de 2024 se publica el Anuncio que somete a 
trámite de audiencia y vista el expediente de deslinde. La apertura de este período de vista y 
audiencia y vista se notifica, junto con una copia del anuncio, a los Ayuntamientos implicados 
y a los particulares afectados. Asimismo, se publica este trámite en el Suplemento de Notifi-
caciones del BOE n.º 72, de 22 de marzo de 2024.

Octavo. Transcurrido este trámite sin recibir reclamaciones al expediente de deslinde, se 
certifica la ausencia de reclamaciones por el Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
el 9 de mayo de 2024.

Noveno. El jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal ha emitido el Informe sobre el 
deslinde previsto en el artículo 125 del Reglamento de Montes, mostrando en el mismo su 
acuerdo con las labores realizadas por el Ingeniero Operador, desde su nombramiento, con 
relación a las tareas propias del deslinde, considerando que se han ajustado a la normativa 
de aplicación, e incorporando una propuesta de deslinde y un registro topográfico de con-
formidad con los informes del Ingeniero Operador referenciados en anteriores antecedentes. 
Dicho informe ha sido elevado a la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca para 
formular propuesta de resolución de este expediente.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. En la tramitación del expediente se dio cumplimiento a cuanto se previene en 
la normativa vigente aplicable al deslinde administrativo de montes públicos cuyo inicio, 
tramitación y aprobación corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, como es el 
caso que nos ocupa, habiéndose insertado los reglamentarios anuncios en el Diario Oficial de 
Extremadura, Boletín Oficial del Estado y en los Ayuntamientos afectados así como a todos los 
particulares y administraciones que constaran como interesados y tuvieran domicilio conocido.

Dicha normativa es la recogida, principalmente, en el Decreto 485/1962, de 22 de febrero 
(BOE de 12 de marzo de 1962), por el que se aprueba el Reglamento de Montes, y en la Ley 
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43/2003, de 21 de noviembre (BOE de 22 de noviembre de 2003), de Montes, normativa a 
la que remiten la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y el Decreto 70/2010, de 12 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Procedimientos en materia de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como lo establecido en artículos 239 y siguientes de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura.

Segundo. El monte público “Virgen de Fátima” está inscrito a favor de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, como titular del mismo, e incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública de la provincia de Cáceres como MUP n.º 143 mediante Orden de 10 de septiembre 
de 2002.

Tercero. La competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre ejecución en ma-
teria de montes viene recogida en el artículo 10.2 de la vigente Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En particular, respecto a la competencia o potestad para el deslinde administrativo de los 
montes públicos catalogados, el artículo 21 de la citada Ley de Montes, artículos 239 y si-
guientes de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el artículo 31.1 de la 
Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura se la otorgan a esta Comuni-
dad sobre los montes de su propiedad. Y le corresponde la promoción, ejecución y control en 
materia de gestión de la riqueza y potencial forestal y sus aprovechamientos, así como la ges-
tión de la riqueza piscícola, cinegética y acuicultura, en virtud de las competencias y funciones 
conferidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio (modificado por el Decreto 11/2024, de 20 
de febrero) por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE. núm. 145, 28 de julio de 2023) y en el Decreto 
239/2023, de 12 de septiembre (DOE. Extraordinario num. 3, de 16 de septiembre de 2023) 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo 
Rural, modificado por el Decreto 16/2024, de 27 de febrero (DOE núm. 44, 4 de marzo).

Cuarto. El titular de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extrema-
dura es el órgano competente para dictar orden aprobatoria del deslinde, y ello al amparo de 
lo establecido en el artículo 240 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, 
así como en los artículos 126 y siguientes del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes, en relación con lo previsto en los artículos 36 y 92 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (DOE núm. 35, de 26 de marzo de 2002), y en virtud de las atribucio-
nes conferidas por los artículos 8.4.b) y 32.2 de la Ley 2/2008, de 16 de junio de Patrimonio 
de la Comunidad cuya administración y gestión sea de su competencia y, el segundo de los 
preceptos, que la aprobación del deslinde de montes corresponde al titular de la Consejería 
competente en esta materia.
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Vista la propuesta de resolución del deslinde del monte n.º 143 denominado “Virgen de Fá-
tima” del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y situado en el término municipal de Valverde del Fresno, provincia de Cáceres, 
donde se expresa la conformidad con el Informe sobre el deslinde emitido por el Jefe de Ser-
vicio de Ordenación y Gestión Forestal y en virtud de todo lo expuesto en los antecedentes 
fácticos y fundamentos jurídicos de la presente,

DISPONGO:

Primero. Aprobar el deslinde administrativo del monte n.º 143 denominado “Virgen de Fáti-
ma”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y situado en el término munici-
pal de Valverde del Fresno, provincia de Cáceres, de acuerdo con las actas, planos e informes 
técnicos y jurídicos que obran en el expediente y el Registro Topográfico que se incorpora 
como anexo a la presente orden.

 El monte, tras el procedimiento de deslinde, queda con la descripción siguiente: 

 — Denominación del monte: “Virgen de Fátima”.

 — Número en el Catálogo de Utilidad Pública: 143.

 — Término municipal: Valverde del Fresno.

 — Propiedad: Comunidad Autónoma de Extremadura.

 — Provincia: Cáceres.

 — Límites:

   Norte: Con el monte de utilidad pública n.º 141 “Valles y Egidos I” propiedad de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y con el “Camino cortada a la Toiriña”.

  Este: Con fincas particulares y el “Arroyo Metalobos”.

   Sur: Con el monte de utilidad pública n.º 138 “Barroco Porquera I” propiedad de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y con “vertiente”.

   Oeste: Con fincas particulares, el “río Sobrero” y con el monte de utilidad pública n.º 
141 “Valles y Egidos I”.

 — Superficie:

  Pública: 240, 18 ha.
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  Enclavada: Ninguna.

  Total: 240,18 ha.

Segundo. Aprobado el deslinde y adquirida su firmeza, se proceda a la inscripción de este 
procedimiento, en virtud del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes, en el Registro de la Propiedad de Hoyos, llevando los 
nuevos datos resultantes de la descripción del monte, con cada uno de los piquetes del des-
linde que se detallan en las correspondientes actas que obran en el expediente y, además, con 
los datos y lindes que se describen en el apartado anterior.

Tercero. Que se actualicen los datos obrantes en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública 
de Cáceres conforme a lo resultante del deslinde aprobado en esta orden con la descripción 
que se señala en el punto 1º.

Cuarto. Que se dé traslado de los datos resultantes del deslinde, una vez aprobado y firme 
en su totalidad, a la Consejería competente en materia de hacienda junto con la documenta-
ción necesaria para la práctica de los asientos pertinentes en el Inventario del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 32.2 de 
la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Que se dé traslado a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, una vez finalizado y 
adquirida su firmeza.

Sexto. Que se dé traslado de los datos resultantes de la totalidad del deslinde, una vez ad-
quiera firmeza, a la Administración Catastral, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
14.c) del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, a fin de que se proceda a la actualización del Catastro de 
Rústica conforme a los datos y cartografía resultantes del deslinde aprobado.

Séptimo. Que, una vez que el acuerdo de aprobación del deslinde devenga firme, se proceda 
al amojonamiento definitivo del mismo, en un plazo máximo de cinco años, publicándose su 
inicio en el Diario Oficial de Extremadura y, mediante edictos, en los ayuntamientos de los 
términos municipales donde se encuentre el monte, con participación, en su caso, de los in-
teresados, de acuerdo con el apartado 8 del artículo 240 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura.

Frente a este acto, que agota la vía administrativa, puede interponerse potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de su publicación o notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, 
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en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación o notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
artículo 102.1 de la mencionada Ley 1/2002, de 28 de febrero, y lo dispuesto en los artícu-
los 10.1.a), 14, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados en el procedimiento 
puedan interponer o ejercitar cualquier otro recurso o acción que estimen procedente.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Consejero de Gestión Forestal y 
Mundo Rural,

IGNACIO HIGUERO DE JUAN
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ANEXO

REGISTRO TOPOGRÁFICO DE PIQUETES EN ETRS89 HUSO 29N

VÉRTICES X_ETRS89_H29N Y_ETRS89_H29N AZIMUT DISTANCIA (m)

Piquete n.º 1 675829,6343 4455701,547   

   126,1411 9,3354

Piquete n.º 2 675838,1936 4455697,821   

   68,1795 43,9578

Piquete n.º 3 675876,7737 4455718,889   

   63,4014 45,7497

Piquete n.º 4 675915,1693 4455743,765   

   62,5409 30,9807

Piquete n.º 5 675940,9399 4455760,96   

   72,1071 40,3631

Piquete n.º 6 675977,4904 4455778,085   

   80,3888 33,6695

Piquete n.º 7 676009,5749 4455788,293   

   71,4596 30,6298

Piquete n.º 8 676037,1779 4455801,57   

   150,0027 2,9160

Piquete n.º 9 676039,2398 4455799,508   

   125,2826 25,0243

Piquete n.º 10 676062,3165 4455789,829   

   92,5797 49,3228

Piquete n.º 11 676111,3047 4455795,565   

   69,9049 37,5253

Piquete n.º 12 676144,7145 4455812,651   

   36,1313 42,7052
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VÉRTICES X_ETRS89_H29N Y_ETRS89_H29N AZIMUT DISTANCIA (m)

Piquete n.º 13 676167,6714 4455848,661   

   35,8361 68,0913

Piquete n.º 14 676204,0084 4455906,246   

   39,2675 61,1056

Piquete n.º 15 676239,3542 4455956,091   

   73,1563 25,8178

Piquete n.º 16 676262,9106 4455966,658   

   107,0835 25,8491

Piquete n.º 17 676288,5999 4455963,788   

   223,0916 31,7285

Piquete n.º 18 676277,342 4455934,124   

   201,3477 27,6681

Piquete n.º 19 676276,7563 4455906,462   

   149,6036 16,9149

Piquete n.º 20 676288,7911 4455894,576   

   130,1079 67,2370

Piquete n.º 21 676348,6479 4455863,949   

   101,1082 16,5881

Piquete n.º 22 676365,2334 4455863,661   

   87,6520 8,7395

Piquete n.º 23 676373,8091 4455865,345   

   89,9331 15,5399

Piquete n.º 24 676389,155 4455867,792   

   103,3886 29,4454

Piquete n.º 25 676418,5587 4455866,226   

   124,6996 14,9710
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VÉRTICES X_ETRS89_H29N Y_ETRS89_H29N AZIMUT DISTANCIA (m)

Piquete n.º 26 676432,417 4455860,562   

   104,1700 33,3801

Piquete n.º 27 676465,7255 4455858,377   

   96,4669 25,3134

Piquete n.º 28 676490,9999 4455859,781   

   112,0120 35,5589

Piquete n.º 29 676525,9277 4455853,111   

   104,7063 29,6514

Piquete n.º 30 676555,4981 4455850,921   

   108,1245 17,9643

Piquete n.º 31 676573,3164 4455848,635   

   106,0735 35,4264

Piquete n.º 32 676608,5817 4455845,26   

   105,1818 19,4642

Piquete n.º 33 676627,9814 4455843,678   

   134,3786 56,7601

Piquete n.º 34 676676,6646 4455814,495   

   130,7097 40,2591

Piquete n.º 35 676712,3297 4455795,819   

   157,9815 33,6556

Piquete n.º 36 676732,9652 4455769,231   

   81,8572 14,9770

Piquete n.º 37 676747,3381 4455773,442   

   99,4829 20,9342

Piquete n.º 38 676768,2716 4455773,612   

   114,1634 27,0874
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VÉRTICES X_ETRS89_H29N Y_ETRS89_H29N AZIMUT DISTANCIA (m)

Piquete n.º 39 676794,6914 4455767,635   

   114,7902 39,9725

Piquete n.º 40 676833,59 4455758,432   

   119,5399 23,0433

Piquete n.º 41 676855,5564 4455751,47   

   133,7700 12,3066

Piquete n.º 42 676866,1718 4455745,244   

   116,2821 12,9749

Piquete n.º 43 676878,7247 4455741,961   

   174,8321 867,4090

Piquete n.º 44 677212,78 4454941,458   

   252,1305 21,6261

Piquete n.º 45 677196,9849 4454926,686   

   297,3038 5,8559

Piquete n.º 46 677191,1343 4454926,438   

   208,8314 14,5674

Piquete n.º 47 677189,1199 4454912,011   

   276,9562 61,8380

Piquete n.º 48 677131,289 4454890,113   

   160,7140 24,9842

Piquete n.º 49 677145,7467 4454869,737   

   164,7571 25,1744

Piquete n.º 50 677158,9821 4454848,322   

   166,8115 15,1640

Piquete n.º 51 677166,5342 4454835,173   

   191,9108 13,0377
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VÉRTICES X_ETRS89_H29N Y_ETRS89_H29N AZIMUT DISTANCIA (m)

Piquete n.º 52 677168,1864 4454822,24   

   183,3936 35,8330

Piquete n.º 53 677177,4279 4454787,619   

   211,6572 20,2080

Piquete n.º 54 677173,7483 4454767,749   

   186,9440 23,6823

Piquete n.º 55 677178,5711 4454744,563   

   218,9446 118,5797

Piquete n.º 56 677143,8026 4454631,195   

   239,0743 42,0322

Piquete n.º 57 677119,5937 4454596,835   

   225,4374 29,7395

Piquete n.º 58 677108,0244 4454569,438   

   242,3503 28,6056

Piquete n.º 59 677090,3677 4454546,932   

   223,2188 25,8067

Piquete n.º 60 677081,1628 4454522,823   

   205,4730 18,1841

Piquete n.º 61 677079,6014 4454504,706   

   221,8094 15,9616

Piquete n.º 62 677074,2396 4454489,672   

   280,9970 4,2899

Piquete n.º 63 677070,1394 4454488,41   

   224,5532 30,1826

Piquete n.º 64 677058,785 4454460,445   

   261,2447 24,1865
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VÉRTICES X_ETRS89_H29N Y_ETRS89_H29N AZIMUT DISTANCIA (m)

Piquete n.º 65 677038,9435 4454446,613   

   244,8888 16,5613

Piquete n.º 66 677028,2098 4454434,001   

   262,5666 15,8029

Piquete n.º 67 677015,061 4454425,236   

   175,5751 10,5142

Piquete n.º 68 677018,9967 4454415,486   

   203,7575 19,7128

Piquete n.º 69 677017,8339 4454395,807   

   259,7818 24,0211

Piquete n.º 70 676998,4489 4454381,621   

   255,0698 19,7766

Piquete n.º 71 676983,3966 4454368,794   

   212,0509 19,4899

Piquete n.º 72 676979,7293 4454349,652   

   194,9538 29,1961

Piquete n.º 73 676982,0411 4454320,548   

   267,6215 19,6553

Piquete n.º 74 676964,8736 4454310,977   

   253,3492 26,8252

Piquete n.º 75 676944,9342 4454293,032   

   238,9291 38,0168

Piquete n.º 76 676923,109 4454261,904   

   208,0610 35,0536

Piquete n.º 77 676918,6822 4454227,131   

   257,4309 51,1907
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VÉRTICES X_ETRS89_H29N Y_ETRS89_H29N AZIMUT DISTANCIA (m)

Piquete n.º 78 676878,5157 4454195,396   

   274,2336 34,9975

Piquete n.º 79 676846,3458 4454181,615   

   297,0371 16,2794

Piquete n.º 80 676830,084 4454180,857   

   262,1545 16,1273

Piquete n.º 81 676816,7235 4454171,825   

   288,7541 17,4308

Piquete n.º 82 676799,564 4454168,762   

   233,8511 137,4891

Piquete n.º 83 676729,8534 4454050,256   

   224,9182 4,2389

Piquete n.º 84 676728,2363 4454046,337   

   243,3708 36,9296

Piquete n.º 85 676704,9788 4454017,651   

   216,0593 13,4343

Piquete n.º 86 676701,6257 4454004,642   

   238,1676 15,9578

Piquete n.º 87 676692,6213 4453991,467   

   243,5419 35,7594

Piquete n.º 88 676670,0263 4453963,751   

   338,7468 6,3323

Piquete n.º 89 676664,8311 4453967,371   

   271,7633 23,1755

Piquete n.º 90 676643,8981 4453957,426   

   287,0691 23,0461
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VÉRTICES X_ETRS89_H29N Y_ETRS89_H29N AZIMUT DISTANCIA (m)

Piquete n.º 91 676621,3258 4453952,777   

   297,3242 19,1587

Piquete n.º 92 676602,184 4453951,972   

   379,5167 2,5457

Piquete n.º 93 676601,379 4453954,387   

   335,6150 11,2924

Piquete n.º 94 676591,8081 4453960,38   

   312,0950 7,1047

Piquete n.º 95 676584,8312 4453961,722   

   297,8171 16,3208

Piquete n.º 96 676568,52 4453961,162   

   347,2792 19,1157

Piquete n.º 97 676554,438 4453974,089   

   344,6996 36,4851

Piquete n.º 98 676526,583 4453997,653   

   340,4446 63,5029

Piquete n.º 99 676475,47 4454035,337   

   341,5959 81,8420

Piquete n.º 100 676410,485 4454085,087   

   343,3770 117,8735

Piquete n.º 101 676318,931 4454159,33   

   344,4488 76,3642

Piquete n.º 102 676260,436 4454208,42   

   338,2978 11,0099

Piquete n.º 103 676251,359 4454214,651   

   334,1321 12,5581
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VÉRTICES X_ETRS89_H29N Y_ETRS89_H29N AZIMUT DISTANCIA (m)

Piquete n.º 104 676240,563 4454221,066   

   335,4944 113,2311

Piquete n.º 105 676144,48 4454280,977   

   329,2917 73,5009

Piquete n.º 106 676078,623 4454313,615   

   330,1497 73,6333

Piquete n.º 107 676013,094 4454347,198   

   337,2087 49,7300

Piquete n.º 108 675971,619 4454374,637   

   330,9529 35,8631

Piquete n.º 109 675939,912 4454391,395   

   335,1744 47,2342

Piquete n.º 110 675899,706 4454416,185   

   334,2687 7,0942

Piquete n.º 111 675893,615 4454419,822   

   331,7630 45,1569

Piquete n.º 112 675853,963 4454441,429   

   326,5313 42,5477

Piquete n.º 113 675815,057 4454458,652   

   339,4653 26,7690

Piquete n.º 114 675793,269 4454474,204   

   339,3956 94,3613

Piquete n.º 115 675716,406 4454528,941   

   336,2934 49,6597

Piquete n.º 116 675674,6 4454555,743   

   337,4424 82,2215
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VÉRTICES X_ETRS89_H29N Y_ETRS89_H29N AZIMUT DISTANCIA (m)

Piquete n.º 117 675606,194 4454601,361   

   337,4437 25,7320

Piquete n.º 118 675584,786 4454615,638   

   339,2722 84,1834

Piquete n.º 119 675516,119 4454664,338   

   335,3919 116,2928

Piquete n.º 120 675417,339 4454725,71   

   324,4347 167,3405

Piquete n.º 121 675262,174 4454788,373   

   41,7031 78,0652

Piquete n.º 122 675309,7325 4454850,279   

   98,0175 11,3167

Piquete n.º 123 675321,0438 4454850,631   

   55,6665 27,1598

Piquete n.º 124 675341,8798 4454868,053   

   396,4226 13,3748

Piquete n.º 125 675341,1286 4454881,407   

   40,2433 10,2781

Piquete n.º 126 675347,2016 4454889,699   

   396,8485 10,1777

Piquete n.º 127 675346,698 4454899,864   

   16,1654 11,6813

Piquete n.º 128 675349,6324 4454911,171   

   38,6857 33,9169

Piquete n.º 129 675368,9976 4454939,016   

   35,0356 28,5155
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VÉRTICES X_ETRS89_H29N Y_ETRS89_H29N AZIMUT DISTANCIA (m)

Piquete n.º 130 675383,9105 4454963,321   

   349,6925 11,1188

Piquete n.º 131 675376,0104 4454971,145   

   35,3809 859,8035

Piquete n.º 1 675829,6343 4455701,547   

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2024 por el que se somete a información 
pública la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental 
integrada de la planta siderúrgica, cuya titular es AG Siderúrgica Balboa, SA, 
en el término municipal de Jerez de los Caballeros. (2024081451)

Para dar cumplimiento a los artículos 10 del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, y a los artículos 15.5 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, apro-
bado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, se comunica al público en general que 
la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental integrada (AAI) del pro-
yecto de modificación de la autorización de vertido de la planta siderúrgica, cuya titular es AG 
Siderúrgica Balboa, SA, en el término municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz), podrá 
ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección 
General de Sostenibilidad (DGS) de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible, en el Módulo 2 planta 2.ª del Edificio III Milenio ubicado en la avda. Valhondo, s/n., 
de Mérida (Badajoz).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano competente para 
la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 11.3 de la Ley 16/2015, 
la AAI precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 Categoría Real Decreto Legislativo 1/2016:

   Las actividades desarrolladas en la instalación están incluidas en el ámbito de aplicación 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 

V
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aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, 
están incluidas en las siguientes categorías de su anejo I: 2.2, relativa a “Instalacio-
nes para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), 
incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una capacidad de 
más de 2,5 toneladas por hora”; 2.3.a), relativa a “Instalaciones para la transforma-
ción de metales ferrosos, concretamente para laminado en caliente con una capacidad 
superior a 20 toneladas de acero bruto por hora”; 2.3.c), relativa a “Instalaciones para 
la trasformación de metales ferrosos, concretamente para la aplicación de capas de 
protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento de más de 2 toneladas 
de acero bruto por hora”; 2.6, relativa a “Instalaciones para el tratamiento de superficie 
de metales y materiales plásticos por procedimiento electrolítico o químico, cuando el 
volumen de las cubetas o de las líneas completas destinadas al tratamiento empleadas 
sea superior a 30 m3”. 

 Actividad: 

   Producción de acero y laminación de acero; recepción, tratamiento, segregación y clasi-
ficación de residuos metálicos; galvanización y pintado de bovinas de acero; decapado, 
la laminación en frío y el recocido de acero laminado en caliente; fabricación de mallas 
electrosoldadas mediante soldadura eléctrica.

   La planta siderúrgica de AG Siderúrgica Balboa, SA, de Jerez de los Caballeros cuenta 
con autorización ambiental integrada otorgada mediante Resolución de 19 de diciembre 
de 2017, de la Dirección General de Medio Ambiente. Esta AAI se publicó en el DOE n.º 
245, de 26 de diciembre de 2017. 

 Ubicación: 

   Polígono SI 7 de Jerez de los Caballeros (Badajoz). Coordenadas geográficas: X = 
699.680, Y = 4.243.788; huso 29; datum ETRS89.

 Proyecto de modificación sustancial: 

   El proyecto de modificación sustancial consiste en la modificación de la autorización de 
vertido a dominio público hidráulico.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
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registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. Lo que se comunica a los efectos oportunos y 
para el general conocimiento.

Mérida, 4 de septiembre de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 11 de septiembre de 2024 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada para el proyecto de legalización de instalación destinada 
a la producción de carbón vegetal, promovido por Félix Águedo Reina, en 
Zahínos (Badajoz). (2024081502)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la legalización 
de una instalación destinada a la producción de carbón vegetal, promovida por Félix Águedo 
Reina, en Zahínos (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, 
en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, avenida Valhondo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 •  Categoría Ley 16/2015: 4.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura., relativas a “Instalaciones para 
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la fabricación de combustibles sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en el anexo I”, 
por lo tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

 •  Actividad: producción de carbón vegetal a partir de madera en 2 hornos de ladrillo re-
fractario. 

 •  Capacidades y consumos: la capacidad de producción de carbón de la instalación se 
situará en torno a las 250 toneladas de carbón vegetal. Esto supone un consumo de ma-
dera por de 1000 toneladas. 

 •  Ubicación: Paraje “Camino de Alconchel” parcela 357 del polígono 2 del término munici-
pal de Zahínos (Badajoz).

 • Infraestructuras, instalaciones: 

  – 2 hornos de mampostería con el siguiente volumen: 

   1.  Volumen horno 1: 105 m3.

   2.  Volumen horno 2: 105 m3.

El volumen total útil de los hornos refractarios será de 210 m3 (0,615 MW por horno), por lo 
que la instalación tendrá una potencia de 1,3026 MW.

La instalación dispondrá de otros equipos e instalaciones:

 — Zona para enfriado del carbón hormigonada 100 m2.

 — Edificio de oficinas, aseos y vestuarios, 100 m2.

 — Zona de acopio de madera a la intemperie, 1000 m2.

 — Fosa estanca aguas de enfriado, 10,40 m3.

 — Sistema de recogida de aguas de pirolisis.

 — Fosa estanca aguas de aseos, 2,25 m3.

 — Zona de maniobras, 100 m2.

 — Viales 300 m2.

 — Cerramiento perimetral.
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 — Equipos principales.

 — Báscula.

 — Tolva.

 — Pala cargadora.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 11 de septiembre de 2024, El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2024 sobre citación para el pago de 
los depósitos previos y firma de actas de ocupación en el expediente de 
expropiación forzosa para la ejecución de la obra: "Nueva conducción de 
abastecimiento a Logrosán. Modif. n.º 1. Término municipal de Cañamero". 
(2024081497)

Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Una manera de hacer Europa.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos e indemnización por rápida ocupa-
ción, así como la firma de actas de ocupación del expediente de expropiación forzosa arriba 
referenciado, y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento; se cita a los titulares afectados para 
que comparezcan en el lugar, día y hora indicados en la relación adjunta.

Asimismo, se informa que en caso de no comparecer o de existir cuestión sobre la titulari-
dad, conforme prevé el artículo 58 del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, la cantidad que pudiera corresponderle se 
consignará en la Caja General de Depósitos de la Tesorería de la Junta de Extremadura hasta 
tanto se solicite la liberación por parte del titular afectado ante este órgano gestor.

Mérida, 13 de septiembre de 2024. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ 
DE LOS RÍOS MESA.
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AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE MÉRIDA

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2024 por el que se aprueba inicialmente el 
Plan Parcial del Sector de Suelo Urbano de la UA1. (2024081498)

Resolución de Alcaldía n.º 2024/143 del Ayuntamiento de Valverde de Mérida por la que se 
aprueba inicialmente el Plan Parcial del Sector de Suelo Urbano de la UA1.

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Parcial:

Tipo de instrumento Plan Parcial

Ámbito

Norte: c/ Reyes Huertas y solar de Colegio Público.

Este: c/ García Lorca y talud zona verde.

Sur: parcela residencial.

Oeste: parcela residencial y conexión con c/ Luis Chamizo.

Instrumento que desarrolla Normas Subsidiarias de Planeamiento

Objeto:
Modificación de la ordenación detallada propuesta para el sector de sue-
lo urbano UE1 para adaptar sus determinaciones a la normativa de ac-
cesibilidad vigentes.

Clasificación del suelo Urbano

Calificación del suelo Residencial

De conformidad con el artículo 64.7.d) del Reglamento General de la Ley de ordenación te-
rritorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de 
diciembre., se somete a información pública por el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse por 
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, suge-
rencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[valverdedemerida.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Igualmente, durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
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Asimismo, se acuerda suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas cu-
yas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

Dichas áreas afectadas por la suspensión son las incluidas en el ámbito de actuación arriba 
mencionado.

Valverde de Mérida, 13 de septiembre de 2024. El Alcalde, ANTONIO ACEDO FRUTOS.

• • •
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2024 sobre convocatoria de elecciones a 
la Asamblea General y Presidente. (2024081505)

Con fecha 19 de septiembre de 2024, don Pedro José Casillas García, Presidente de la Fede-
ración Extremeña de Actividades Subacuáticas, convoca elecciones a la Asamblea General y 
Presidente. 

El procedimiento se regirá por el Reglamento Electoral de la Federación Extremeña de Activi-
dades Subacuáticas (DOE n.º 150, de 28-12-2004) teniendo expuesta la documentación re-
lativa al proceso electoral en la Dirección General de Deportes y en la propia sede federativa.

Cáceres, 13 de septiembre de 2024. El Presidente, PEDRO JOSÉ CASILLAS GARCÍA.

• • •
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE ATLETISMO

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2024 sobre convocatoria de elecciones a 
miembros de la Asamblea General y Presidencia 2024. (2024081512)

Dando cumplimiento al Decreto 214/2003, de 26 de diciembre, publicado en el DOE número 
1, de 3 de enero de 2004, se convocan elecciones a miembros de la Asamblea General y Pre-
sidente de la Federación Extremeña de Atletismo. El lunes 23 de septiembre de 2024.

El calendario electoral, censo y demás documentación referente al proceso electoral se po-
drán consultar, a partir del día de la convocatoria, en el tablón de anuncios de la sede de la 
federación, así como en la Dirección General de Deportes (avenida Valhondo, s/n., Edificio III 
Milenio, Módulo 4 – 1.a planta, en Mérida).

Cáceres, 18 de septiembre de 2024. El Presidente, ANTONIO CAMPOS CASARES.

• • •
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE FISICOCULTURISMO Y FITNESS

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2024 sobre convocatoria de elecciones a 
miembros de la Asamblea General. (2024081508)

Las elecciones a miembros de la Asamblea General de la Federación Extremeña de Fisicocul-
turismo y Fitness se realizarán el viernes 20 de septiembre de 2024, en primera convocatoria 
a las 10:00 horas y en segunda convocatoria a las 10:30 horas, en la sede de la Federación 
Extremeña de Fisicoculturismo y Fitness.

Toda la documentación referente a la misma se encuentra expuesta en la web y tablón de 
anuncios de esta Federación.

Badajoz, 18 de septiembre de 2024. El Presidente de la Federación Extremeña de 
Fisicoculturismo y Fitness, JUAN CARLOS GÓMEZ LANDERO.
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